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l 1'1 fHJIJUCC !01' 

Dentro del contexto jurídico interno de cada Estado se <'<>!! 

templa, y cada ve: co11 creciente inter@s, la situación y trnt! 

miento de lns personas que carecen del calificativo de nacion!_! 

les en un territorio determinado. 

Esta pequcna parte de Ja actividad normativa del Estado 

conforma Jo que se conoce como normas internacionales de dere

cho interno. Dichas normas pueden ser de cualquier rama juri· 

dica; civil, mercantil, penal, fiscal, laboral, etc., <lepen· · 

diendo de la actividad del extranjero que se pretenda regular 

así como de cualquier orJen jer5rquico, desdo el constitucio· 

nal hasta la rcglamentació11 administrativa. 

Pero esta variedad en la regulación de los extranjeros 

debe de seguir un criterio uniforme, acorde tanto a los princ! 

pios generales del Derecho que son universales, como a Jos 

principios constitucionales de cada pais en particular. 

Así, dentro del Derecho Positivo Mexicano se consagra la -

prohibición constitucional a los extranjeros de adquirir el 

dominio directo de bienes inmuebles sitos en zonas adyacentes 

a las costas y fronteras de Mlxico, como parte del cuadro jur~ 

dico que c11marcn n los no Jlacionalcs. 

Esta prohibición que prescribe el Articulo Z7 Co111tltucio· 

nal, debe conciliarse con un amplio número de disposiciones 

jerárquicamente iguales, ra:ón por la cual dicha prohibición 

no puede tomarse Onicamcnt~ como tal, sino dcsentranando el 



sentido que contiene ~1 precepto y teniendo siempre en ment0, 

la directriz a seguir en el trato a los extranjeros. 

Tomando en cuenta la posición cconómica·pol itica de mw~ 

tro pais frente a la comunidad intcrn•cional se pretende mc-

diante este estudio, conjugar Ja prohibición aludida con Ja -

urgente necesidad de inversión extranjera 4ue se requiere en 

México. 

Como toda actividad humana, el Estado Mexicano precisn 

por fuerza de capital para su sano desarrollo. Cuando, y co

mo es el caso de nuestro pals en la actualidad, ese financia

miento no puede ser aportado por elementos internos, se debe 

captar de vías foráneas, por lo que se le abre la puerta n la 

inversión extranjera, tanto a nivel pQbJico como privado. 

Ahora bien, la experiencia histórica de Móxico cu el 

área de las relaciones cosmopolitas ha sido evidentemente CO_!! 

trarin al beneficio nacional, por lo qua se ha reprimido el -

acceso al inversionista extranjero con vdli<las razones pero, 

atendiendo a la técnica de la administración cabe hacerse la 

siguiente pregunta al respecto: ¿Qui inversión no corre por -

lo menos un mlnimo de riesgo? 

En vez de restringir las inversiones extranjeras, debla· 

ra llevarse una organización y reglamentación eficiente en el 

establecimiento y control de las mismas para disminuir al 

mlximo In posibilidad de riesgo. 

El presente trabajo, motivado por las ideas que antece--

·I 



den, m§s que proponer nuevas soluciones a este problema tan -

investigado desde hace ya varias décadas, procura englobar en 

un marco juridico sencillo, las disposiciones funda•entales -

que norman la materia, aplicando un criterio concreto para el 

tratamiento de los extranjeros especialmente en su régimen de 

propiedad, enfocándolo como un medio de inversi6n beneficiosa 

para el pais. 

•• 



CAPITULO PRIMERO 

NOCIONES GENERALES DE LA CON!lICION DEL EXTRANJERO 

TITULO PRIMERO: CONCEPTO DE EXTRANJERO 

La palabra extranjero deriva del latín "Extraneus" que 

significa extraño. De esta acepción etimológica se derivan -

dos conceptos: uno relativo, porque dicha palabra se refiere 

a aquellos que gozan de la cualidad de pertenencientes a una 

comunidad nacional y otro negativo, porque significa que es -

un no nacional. ( 1) 

Para el Maestro Arellano García, el extranjero es la con 

dición jurídica de aquellas personas fisicas o morales que no 

reúnan los requisitos de derecho interno para ser considera-

dos como nacionales. (2) 

Arjona dice que la cxtranjeria consiste en la cnlidad 

que adquiere aquel sujeto que no siendo nacional, residu, se 

encuentra domiciliado o es transeúnte en un territorio de na

ción extranjero. (3) 

A nuestro sentir, y apoyándonos en las palabras de Fede

rico de Castro, ·~1 concepto de extranjero es simplemente ul 

contrario de nacional''; (4) deduciéndose de aquí que la pala

bra extranjero tiene un significado netamente negativo, por -

lo que para entenderlo habría que definir lo que es la nacio

nalidad o calidad de nacional. 

Para Hans Kelscn la nacionalidad requiere del acuerdo --



entre el estado y el individuo para determinar derechos y de

beres reciprocas. (5) Pero el vinculo de la nacionalidad no 

es una relación contractual pues es una situación jurídica 

que afecta al orden público interior de cada estado. 

Galindo Garfias la define como la "sujeción de la persona a -

una nación y a sus leyes e implica la protección del indivi-

duo frente a estados extranjeros". (6) 

Para Batiffol es la pertenencia jurídica de una persona 

a la población constitutiva de un estado, (7) y para Niboyet, 

es el vinculo político y jurídico que liga a un individuo con 

el Estado. (8) 

En estas distintas definiciones se encuentran dos rasgos 

generales que son: un individuo y un Estado. El primero re

cibe y el segundo otorga, pero a diferencia de los demás aut! 

res, Batiffol incluye un elemento más que es el vinculo que -

relaciona a los dos primeros elementos y que reviste de nexo 

jurídico y no económico, geográfico, cultural, racial, etc. -

el que da el carácter de nacional a una persona. 

Niboyet lo define también como el vinculo politice, pero 

este nexo corresponde más bien a la definición de la ciudada

nia, aunándonos así al comentario que el Maestro Arellano Gar 

cia hace al respecto, ( 9) 

Tomando en cuenta estos elementos podríamos definir la -

nacionalidad como la calidad juridica que otorga un estado a 

una persona que lo integra a su población, concluyendo por 



tanto que Ja calidad de nacional de un estado determinado es 

otorgada discrecionalmente por el mismo y que los individuos 

que no reúnan los requisitos establecidos por el orden juridi 

ca de dicho estado constituirán, en esa nación, la calidad de 

extranjeros y quedarán sujetos a una regulación jurídica esp! 

cial por no tener esa identificación con la población que, ca 

mo decíamos, es esencialmente jurídica, 

Como se ha visto, Ja condición del extranjero depende 

del estado en donde se encuentra vinculado; cada estado es 

libre de imponer dentro de su territorio las leyes que consi· 

dere necesarias para la regulación de la calidad de extranje

ros y siendo el de extranjero un concepto por exclusión, ten

dríamos tantas condiciones de extranjeros como nacionalidades 

hay en el mundo, situación que sería a todas luces injusta 

pues si no hubiese medida alguna para limitar a Jos estados -

respecto del tratamiento de los extranjeros podrían lesionar

se hasta los derechos humanos mas elementales. Por esto, hay 

que buscar un punto de equilibrio entre la soberanía y las 

normas del derecho de gentes. 

"El derecho interno fija y determina la condición de los 

extranjeros en cada estado pero ese derecho interno no -

debe proceder arbitrariamente y est5 subordinado a re- -

glas universales, que se imponen independientemente de • 

los tratados ..• " (JO) 

Debido a estas preocupaciones se han fortalecido carric~ 

tes dentro del Derecho Internacional Privado que favorecen a-



los extranjeros y que se manifiestan por diferentes medios 

como son, la Primera Conferencia Internacional de los Estados 

Americanos en donde se adopta una convención en la que se es· 

tableci6 el derecho de Jos extranjeros a disfrutar los dcre-

chos civiles de que gozan Jos nacionales; la Sexta Conferen·· 

cia Nacional Americana en la que se firmó la convención sobre 

condición de los extranjeros, etc., y especialmente a través 

de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, la 

cual marca la pauta a seguir en el trato a los extranjeros y 

en su articulo segundo consagra la igualdad entre nacionales 

y extranjeros. 
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'!Jl\JLil Sl:<:IJ\/J[): l:\'01.lJCJtl.\ Jll' LA LO~IJJCION IJEL LXTRA~JF.RL1 E~ 

MFXICO. 

El pri11cipal antl·1.·t1 dL·nte al Méxh·o lndepcndit.•ntc, es el -

contenido en Jos •ictc partidas de Alfonso X, Rey de Castilla 

en lus c11alcs se cstal1lccia la teoría del estatuto prr~onal 

para Jos extranjero• que radicaban en territorio del Reino 

Cnstel la110. 

'~si pues, sjguicr1do la doctri11n estatutista, hi1stu Jondc 

lo permitían la~ cjrcunstancias esperiules de los reinos ~s~1 

fiolcs, en perpetua cru.ada y en lar1os di•turhios, y teniendo 

como b"'e la J.")' XI', ti1ulo XIV d• Ja Tercera Parf ldu, encon

tramos regidos co11 l>ti~tante umplituL! y 1ibera1itlad los cun .. 

flictos de Derecho lnt''"'"cio11al Privado en l.spana ... "(1) 

Posteriorrnent~, LLJl }u Ca~a de Asturia, sus gol>or11nntcs 

restringieron tctal11ente la ~ntrada de extrunjcros al Reino y 

en su mGmento lo ~xter1die1011 a las colo~ias )' se limitaro11 

Jos den·chos de Jo, c,u,: Jogrnran pen<•tror. Con los llorhone: 

se arraigó lu di\·¡:~ión l•:it1c· extrarijero!> domh:iliados, a lo:; 

CUíllcs s~ lts ~si~51~•!u tütt10 ~spafioles des11u~~ <le u1; pc:1·i~du 

de die: a~os, y lo~ transeú:ites a lc·s cu~Jt·~ s~ les r<·st1·in·

gian sus derechos )' se le~ 1·iriluha estrechamente. 

liurante ~1 s~~lo X\"llI la fj:u~ción juridicn de los ~r· · 

tranjeros era completan~::te obf:ura debido a la prolifcración 

de n0r~af ~xpedidJ~ p~r ln corona ~in un or<len 16gico, 11~5ta 



que se expide la Constitución de Cldiz en 1812, en la que se 

amplían las oportunidades de extranjeros para establecerse en 

territorios o colonias españolas, según los artículos 19, 20 

y 21 de la misma. 

2. ANTECEDENTES EN DERECHO MEXICANO 

A. Disposiciones Constitucionales. 

El primer antecedente interno que trata sobre la condl 

ción de los extranjeros, es el de los elementos constl 

tucionales elaborados por Ignacio López Ray6n en 1811, 

en el que se protege al extranjero con las mismas le·

yes nacionales y se preve In naturalización, (puntos -

19 y 20, respectivamente), 

La Constitución de Apatzingán de 1814, ofrece la ciud! 

dnnía mexicana a los extranjeros católicos que no se -

opongan a la libertad de la nación (Articulo 14) y ta~ 

bién protección al transeúnt~ (Artículo 17). 

Las Bases Constitucionales de 1822 declaran la igual-· 

dad de derechos civiles, tanto a nacionales como a ex

tranjeros. En la Constitución de 1824 el trato de ex

tranjeros es tan igual al de los nacionales que pueden 

llegar a ocupar altos cargos públicos; tales como Dip~ 

taciones (Articulo 20), o Magistraturas (Articulo 125); 

pero esta situación se desvanece con el Decreto por el 

que se expulsan del país a los extranjeros, fechado en 

marzo de 1829. 



Con las Leyes Constitucionales de 1836 y sus Reformas 

de 1840 se restablece la condición jurídica del extra~ 

jero en su Articulo 12, pero se limita su derecho a 

adquirir bienes raíces sólo a los naturalizados y cas! 

dos con mexicanas. También se respetan los derechos 

que se estipulen en los Tratados Internacionales. 

Las Bases Orgánicas de la RepBblica Mexicana de 1843 -

establecen en su Articulo 10, que los extranjeros coz! 

rán de los derechos que les concedan las leyes y los -

tratados y facultan, en la Fracción XXIV del Articulo 

86, al presidente para expeler al extranjero pernicio· 

so. 

El Estatuto Orgánico Provisional de la RepOblica Mexi· 

cana de 1856 adopta la teoría de la reciprocidad inte! 

nacional para el trato de los extranjeros, mencionando 

en el Artículo Sº que los extranjeros no disfrutarán • 

en México, de los derechos y garantías que no se conc~ 

dan, conforme a los tratados, a los mexicanos en las • 

naciones a que aquéllos pertenezcan. (Z) 

Además se les niega cualquier derecho político o bene· 

ficio eclesiástico. 

La Constitución de 1857, consagra la igualdad de dere· 

chos del hombre pero ya hace diferencias en el trata-

miento de los extranjeros como lo son: la preferencia 

en igualdad de circunstancias, de los nacionales para 

cualquier empleo {Articulo 32), y la posibilidad de la 



extradición (Articulo 33, Primera parte); en cuanto a 

las obligaciones de éstos, se equiparan a los naciona

les en cargas fiscales, leyes, autoridades y tribuna-

les, (Articulo 33, Segunda parte). 

B. Leyes Reglamentarias. 

En los párrafos anteriores se han expuesto las diver-

sas disposiciones constitucionales que fundamentan la 

condición jurídica de los extranjeros, disposiciones -

que han sido múltiples pero poco reglamentadas. En el 

inicio del Mlxico Independiente y como consecuencia 

lógica de la ausencia de leyes propias del pueblo mexi 

cano, se mantuvo vigente la normatividad consagrada en 

las Siete Partidas. Posteriormente con las luchas por 

el poder y los cambios de manos en el mismo, se provo

caba que la poca actividad reglamentaria, si es que se 

creaba alguna en determinado gobierno, fuese desconoci 

da por su sucesor, movitívando con esto una gran conf~ 

sión sobre la legislación vigente, no sólo en materia 

de extranjeros sino en todas las ramas juridicas. 

Algunos autores consideran que no hubo una legislación 

vigente que regulara la condición jurídica de los ex-

tranjeros sino hasta la ley de 1886 pues, o no entra-· 

ban nunca en vigor o eran desconocidas posteriormente 

quedando sin valor alguno. Empero y aunque muchas di! 

posiciones que reglamentaron la condición del extranj~ 

ro en nuestro país con valor jurídico pero carccientes 
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de aplicación, nos vienen a dar una idea de como fue • 

evolucionando esta rama del derecho en México. 

En orden cronológico nos encontramos primero con la 

ley del 12 de mar:o de 1828, en la que se disponia que 

los extranjeros que no se matriculaban como tales se · 

les negaba los derechos civiles. 

Por ley del 14 de abril de 1828 se daban las reglas P! 

ra expedir las cartas de naturaleza a los extranjeros 

que Jo solicitaban. 

La ley del 23 de noviembre de 1842, no tuvo cambios de 

importancia que variaran las anteriores legislaciones 

y es en 1854 cuando se regula por primera vez en forma 

sistemática la condición jurídica de los extranjeros. 

Esta ley reglamentó la jurisprudencia acerca de extran 

jeras, era muy poco rigurosa en cuanto a requisitos p~ 

ra demostrar el ánimo de adquirir la nacionalidad mexl 

cana y para adquirir la ciudadania. Contemplaba las • 

situaciones de Derecho Civil acerca de los extranjeros. 

El 6 de marzo de 1861, se crea una disposición refere~ 

te al registro de extranjeros, se sancionaba con mul·· 

tas, cierre de tribunales y negación de toda clase de 

derechos al extranjero que omitiera su registro. 

Para el 6 de diciembre de 1866, la situación de extra~ 

jeras no matriculados se suaviza; se consideraban apá· 

tridas en el sentido de restringirle sus derechos deri 
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vados de los tratados con los paises a q~e pertenecía, 

pero respetando sus derechos civiles. 

C. La Ley Yallarta. 

En 1886, se establece en México una legi'.slación espcc! 
i. 

fica para la condición jurídica de los c~tranjeros: la 

Ley de Extranjeria y Naturalización pronÍu.lgada el 28 -
r ~ . 

de aayo de 1866 y llamada también Ley Va11arta. 
5 

¡' 
Esta ~ey en su Capitulo IV puntualiza lqir~derechos y -

extranjeros regJ1~r·do su situa 
1.· -

' las obligaciones de los 
i 

el territorio nacional.~ )nalizando • 
1 ····~ 

ción ).urídica en 
( 

el Capitulo 
~: 

vemos que en un principio e~;~~tranjero g~ 

za de,todos Jos derechos civiles que Ue~~n los mexica 
.. _,1;¡ -' 

nos, isto es, los consignados en el cód~bicomún y de 

las g~,rantias individuales que otorga la .(onstttución 
• ¡;-. 

y que::·son Jos derechos que tiene el hombre· por natura
l 

leza,.:;or lo que no pueden ser restringi;dos nunca, a -

excep~ión de pena merecida. Cabe aclar~r:que no for--
'. 

man p~rte de estos derechos los derivados.de la ciuda-

t '.:. danta" •exicana o derechos políticos, 
¡·' 

' El Je¡islador se cine en esta ley al pr(b~~pio de reci 

procidad internacional para quedar acor4~' con el Arti

culo i3 de la Constituci6n de 1857, al (ií~ultar al Co!! 

greso-de la Unión para modificar los de~~chos .. :-~ 
civiles 

de que gozan los extranjeros, para que 4~edcn sujetos 

a las •ismas incapacidades que las leyes. de sus respe.!:_ 
1 tivos paises impongan a los mexicanos. ,~. 

i 

L 
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Otro punto que se preceptúa en efsta ley es la facultad 

del gobierno parn expulsor a los extranjeros pernicio

sos, término que en este caso da la ley a aquéllos que 

tomen parte en lns disensiones civiles del país. Al -

respecto podemos observar que esta facultad supuesta-

mente discrecional no lo es tanto como se interpretó -

en el Articulo 33 de la Constitución de 1857, ya que 

de la exposición de motivos tanto del Articulo 33 Con! 

titucional como del proyecto de la Ley Vallarta, se 

desprende que el sentido de dichos ordenamientos impll 

can el previo juicio y alentan la división de poderes 

(3), quedando entendido que para ejercitar la facultad 

de expeler al extranjero pernicioso, el gobierno debe 

esperar la sentencia firme que dicte el poder judicial 

después de haber oido en juicio al individuo en cues-

t ión. 

La última consideración general del Capitulo IV de es

ta ley, menciona que se derogan las leyes que estable

cieron la matrícula de extranjeros y que sólo el mini! 

tro de Relaciones Exteriores puede expedir certifica-

dos de nacionalidad determinada, en favor de los ex

tranjeros que los soliciten, siendo este certificado 

la prueba de ln nacionalidad extranjera. 

Las demás disposiciones concretizan los derechos y las 

obligaciones a que estln sujetos los extranjeros, cu

sa que enumeramos a continuación. 



Derechos: 

a) Domiciliarse sin perder su nacionalidad. 

b) Apelar en vía diplomática por denegación de justi-

cia o retardo volt1ntnrio en su a<lmi11istraci6n, des

pués de agotar Jos recursos ordinarios. 

e) Quedar exentos del servicio militar. 

d) Adquirir bienes ralees y buques nacionales sin ser 

residentes en la República. 

e) Se les niegan los derechos políticos y los que no 

les concedan los tratados, la ley internacionnl y 

la ley vigente en México. 

Obligaciones: 

a) Todo Jo rderente al domicilio se rige por lc}·es mE_ 

xi canas. 

b) En caso de suspensión de garantlas los extranjero•, 

quedan sujetos a las prevenciones de la ley 4ue de

crete la suspensión. 

e) Contribuir a los gastos públicos, ohede~cr las le-

yes y autoridndcs y sujetarse a los tribunales na-

cionales. 

d) Defender la población en donde radican paro el caso 

de actos de malhechores o siniestros. 

e) Ser sujeto de lns leyes mexicanas por delitos come

tidos en la República. 
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f) Lo referente u bietws y mices se rige por ll')'l'S m!:: 

xi canas. 

D. El Articulo 33 Jel Proyecto de Constitución Je 19ih, 

El Dltimo antecedente en el derecho positiro me•i~~no 

a la condición de Jos extranjeros es el proyecto Je 

constitución de Venustiano Carranza del 12 de <llcicm-

bre de 1916, que en su Articulo 33 considera extranje

ros a los que no posean las calidades referidas en el 

Articulo 30 del mismo proyecto, 6sto es, que se tcngn 

la nacionalidad mexicana por nacimiento o naturnliza-

ción, ContinDa ul Articulo diciendo quu los extranje

ros gozarln de las Rarantias Individuales que consagra 

la Constitución, pero facultando expresamente al ejec~ 

tivo para hacer abandonar el pais inmediatamente y sin 

necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya pur 

manencia juzgue inconveniente, negando tnmhi~n cual- -

quier tipo de recurso a la determlnaci6n en tal senti

do que expidiere el Ejecutivo. 

Ademls, incluye en este Articulo Ja prohihici6n u los 

extranjeros de inmiscuirse en los asuntos politicos 

del pais y de adquirir bienes raíces, salvo cuando ma

nifiesten ante Ja Secretaría de Relaciones Exteriores, 

que renuncian a su calidad de extranjeros y a Ja pro-

tección de sus gobiernos. Estando asi dicho Articulo, 

se presentó ant~ ~• Congreso Constituyente de 19\b pa

ra su debate r votación, dundo por resultado que fuese 



15 

suprimido del ordenamiento la negativa de recurso al&! 

no al ejercicio de la facultad otorgada al Ejecutivo y 

la parte que se refiere a la adquisición de bienes rai 

ces, La primera supresión se debió a la consideración 

de la comisión encargada de elaborar el di,tamen, de -

que la facultad conferida al Presidente en este Artíc! 

lo, era demasiado amplia, pudiendo dar lugar a arbitr! 

riedades y confiriendo en la Constitución "un matiz de 

despotismo de que aparece revestido el Ejecutivo tra-

tándose de extranjeros" (4), palabras textuales del 

dictamen con las que condenó la mencionada facultad. 

La segunda supresión se hizo por considerarse que la 

capacidad de los extranjeros para adquirir bienes ral

ees debería ser regulada en el Articulo 27 Constituci! 

nal que habla de la propiedad y sus modalidades y que 

será analizado más adelante cuando tratemos el tema de 

régimen de propiedad de los extranjeros. 
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TITULO TERCERO: LA CO~lJICION DEL EXTRANJERO EN EL ACTUAL DE· 

RECllO POSITIVO MEXICANO. 

l. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Una vez vista la evolución que ha tenido la extranjeria -

en el derecho mexicano y analizando el concepto de extranjero 

pasaremos a estudiar las distintas disposiciones vigentes en 

nuestro sistema jurídico. 

El Articulo 33 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos revela a qué personas considera el sistema • 

jurídico mexicano como extranjeros y éstos son, según el tex· 

to del ordenamiento, los que na posean las calidades de mexi· 

cano a que se refiere el Articulo 30 Constitucional, el cual 

marca los requisitos necesarios para adquirir la nacionalidad 

mexicana por nacimiento o por naturalización. 

Ahora bien, el trato que pretende dar la Constitución al 

extranjero es el de una equiparación a los nacionales tal y 

como se desprende de su Articulo Primer~ en el se instituye 

que: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozarA de 

las garantías que otorga esta Constituci6n, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y • 

con las condiciones que ella misma establece". 

Del precepto se desprende en primer lugar que no se dis-· 

tingue nacionalidad para poder gozar de las garantías indivi· 
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duales. 

En segundo lugar se pone de manifiesto que di has garan-

tias no podrln restringirse ni suspenderse sino er los casos 

y con las condiciones que ella misma establece, d duciéndose 

por tanto que las leyes ordinarias no pueden por 1ing6n ~oti

vo imponer restricciones o suspender dichas garan las. 

La equiparación antes aludida se refuerza con o establee! 

do en el Articulo 33 Constitucional, en el sentid> de que los 

considerados extranjeros, tienen derecho a las ga antias que 

otorga el Capitulo 1, Titulo Primero de la propia Constitu- -

ción. 

2. RESTRICCIONES A LAS GARANTIAS INlllVJOtlAl.ES 

Al margen de esta equiparación se encuentran algunas lim! 

tncioncs a las garantías individuales de los ext anjeros, con 

tenidas en la Constitución y que a continuación eremos: 

A. Derechos Políticos. 

Los extranjeros están excluidos del ejcrcici de estos d!_ 

rechos, pues compete sólo a los ciudadanos m xica~os la -

situación política de su pai~ siendo esta di posición 

acorde a los lineamientos del derecho intern clona!, aun

que hay que especificar que esta prohibición es una norma 

imperfecta, como observa Carlos Are llano Gar ·ia, al propE_ 

ner que sea la ley reglamentaria del Artícul 33 Constit! 

clona! la que se encargue de sancionar dicha conducta. 

[ 1) 
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De In prohibición a los extranjeros de ejercer los dere-· 

ches politicos se desglosan las limitaciones n los dere-· 

ches de petición y de asociación que marca la Constitu- -

ción. 

El Artículo a2 restringe el derecho de petición a los ex

tranjeros, en aateria politica, quedando este derecho re

servado únicamente a los ciudadanos mexicanos. 

El Articulo 92 restringe para los extranjeros el derecho 

de asociación en materia política. 

B. Derecho de Tránsito. 

En cuanto al derecho de tránsito el Articulo 112 lo limi

ta a los extranjeros al subordinar este derecho a las fa

cultades de la autoridad administrativa en cuestiones de 

eftigraci6n, inmigración y salubridad general de la Repú·· 

blica o sobre extranjeros perniciosos en el país. El co· 

mentarlo obligado a esta disposición es que las limitaci~ 

nes a que se refiere la Constitución deben estar previs-

tas por una ley en vigor y ser ejecutadas por autoridad -

administrativa, como lo están a través de la Ley General 

de Población y la Ley General de Salud. 

C. Garantia de Audiencia. 

Consignada en el Articulo 14 Constitucional, esta garan-

tla se ve restringida para los extranjeros con la fncul-

tad del Ejecutivo de hacer abandonar el país, inmediata--
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mente y sin necesidnd de juicio previo, a todo extranjero 

cuya permanencia juzgue conl'enientc, contemplada en el A! 

tículo 33. Con respecto n esta disposición tnn controve! 

tida desde su más parecido antecedente en las Bases Orgl

nicns de 1843, quisi6ramos externar algunos puntos de vi! 

ta. 

Las Bases Orglnicas de la Repóblicn Mexicana contienen 

por vez primera un articulo semejante al 33 Constitucio-

nal actual. En su Articulo 86, Fracción XXIV, estipula: 

"son obligaciones del Presidente: expeler de la RepObli

ca a los extranjeros no naturalizados, perniciosos a 

ella". No es de extrañarse este articulo en una Constit!.'_ 

ción de esa época en la que un individuo podía provocar -

grandes problemas de tipo político al gobierno mexicano, 

además hay que tomar en cuenta que se trataba de insti

tuir un gobierno centralista y conservador. Con todo y 

ésto, el artículo no hacia mención de que esa facultad 

fuera espontánea y sin recurso alguno lo que da una cier

ta facilidad al extranjero de defenderse en caso de abuso 

por parte de la autoridad. 

Para la Constitución de 1857, se vuelve a insertar nhora 

en el Articulo 33, la facultad, ya no del Presidente sino 

del gobierno, de expulsar al extranjero pernicioso. En -

un principio hay que hacer notar que el proyecto de Cons

titución del 16 de junio de 1856 no hace mención a dicha 

facultad sino que fue hasta en el debate de este articulo 

cuando se reforma y adiciona el mismo. 
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De lo nnterior puede pensarse que esta facultad ya no se 

consideraba tan útil pero por las fuertes experiencias su

fridas con los extranjeros, pues todavía existía la con-

ciencia de defensa en contra de lo no nacional y el senti 

miento de que "las naciones débiles están siempre expues

tas a la ambición y a la injusticia de las fuertes", pal! 

bras que externara el constituyente Zarco en el debat~ dr 

la sesión del 27 de agosto de 1856, en la que se discutió 

el citado articulo. A la vez que se requeria su insrr- -

ción, se revelaba la inquietud de que dicha facultad pu-

diese llegar a convertirse en un arma caprichosa del Eje

cutivo Federal, que utilizara a su libre discreción para 

encubrir venganzas o por el contrario favorecer a otros -

que verdaderamente merecieran la sanción, por lo que se 

faculta al gobierno y no a la persona del Ejecutivo, 

Una vez contenido ya en la Constitución de 1857 el Artic~ 

lo 33 fue muy polémico, pero se llegó a entender en el se~ 

tido de que no era tan discrecional la susodicha facultad 

sino que para llegar a dar el calificativo de pernicioso 

a un extranjero debería recaer en sentencia firme aedia~ 

te declaratoria y la imposición de esta sanción corno pena, 

por supuesto todo esto posteriormente al ejercicio de la 

garantía de audiencia por parte del extranjero afectado. 

Un ejemplo de lo que aqui se asienta es el Artículo 38 de 

la Ley Vallarta de 1886 en la que se estipula corno pena, 

la expulsión como extranjero pernicioso, al que tome par

te en disenciones civiles del país, corno se puede ver hay 

. 1 
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que determinar por sentencia firme al responsable del de

lito y aparte de las penas scnaladas en la lcgls!aci6n 

propiamente penal se tiene la facultad para expeler ni 

mismo del territorio nacional. 

Ya para el proyecto de Constitución de 1916, la facultad 

concedida ahora sí expresamente al Ejecutivo, es en extr! 

mo amplia pues concretamente hace mención el texto del A! 

ticulo 33 n que no se requiera juicio ni recurso alguno, 

dando así completa libertad a una sola persona (al Presi

dente) para aplicar la sanción y así lo consideró la comi_ 

sión correspondiente en su dictamen, proponiendo que por 

lo menos se suprima la parte que niega la interposición -

de recurso alguno para que pueda al recurrirse la determi

nación del Ejecutivo por la via del amparo. Adcmá~ se 

externó un voto particular en el que se desglosaba, t'll V!I_ 

rios puntos los tipos de extranjeros verdaderamente pcrn! 

ciosos que podían ser expulsados del territorio sin jui· 

cio previo ni poder impugnarse por recurso alguno, limi·· 

tando así la facultad del Ejecutivo, pero dejando en con

diciones de obrar libremente al mismo en caso de ser nec~ 

sario. Desgraciadamente esta iniciativa tan atinada en 

un principio~:· continúa con Ja reiteración de limitar la 

facultad del Ejecutivo para hacer abandonar a todo extra~ 

jero cuya permanencia en el pals juzgue inconveniente, P! 

ro concediendo para estos casos, el poder interponer el -

juicio de amparo. 

Es de lamentar que la Bnica modificación logrado Pn uotn 



primera parte del articulo, fue el suprimir la negación -

de todo tipo de recurso en contra de la determinación del 

Ejecutivo, en tal sentido, quedando nuestra Constitución 

con esto, a la :aga en lo que respecta al respeto de la -

garantía de audiencia del extranjero que se consagra pl•

namente en el derecho internacional. 

En la actualidad ha procedido el amparo contra las deter

minaciones del Presidente a que se refiere el Articulo 33 

Constitucional, pero existe jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia en el sentido de que no procede en con

tra de esa facultad, la suspensión provisional del acto -

reclamado. 

Contraria a nuestra opinión se encuentra la tesis del 

Maestro Burgoa, el cual sostiene que la facultad antes 

mencionada no da al Presidente de la República una potes

tad arbitraria para ordenar la expulsión de extranjeros -

en base a un juicio subjetivo y caprichoso, sino que ins

tituye una facultad discrecional, que como tal debe resp! 

tar la garantía de motivación legal establecida en el Ar· 

ticulo 16 Constitucional. (Z) 

A nuestro parecer, en la práctica, la posibilidad de que 

esa motivación legal limite la facultad presidencial, r!:_ 

sulta muy remota pues la motivación de un concepto tan am

plio como es el de "juzgar una permanencia inconveniente" 

podria hacerse desde a un individuo que comete una infraE 

ción administrativa hasta al peor de los criminalc1 n a -



un terrorista, dependiendo del humor del Presidente o de 

lo allegado de éste con aquél. 

D. Derecho de Propiedad. 

El Articulo 27 Constitucional, Fracción 1, establece los 

limites a la capacidad de los extranjeros para la adquis! 

ción de la propiedad inmueble en el pais. Este Articulo 

serl anali:ado y comentado en el siguiente capitulo por -

ser de interés especial para el presente estudio, por lo 

que aqui sólo se menciona para abarcar todos los puntos -

constitucionales que se refieren a la limitación de dere

chos de extranjeros en el derecho positivo mexicano. 

E. Derecho de Libertad para Ejercer Actividad. 

El Articulo 32 Constitucional puede dividirse en do1 ti-

pos de restricciones: unas de preferencia y otras du ex

clusión. 

Las primeras se refieren a que en toda clase de conscsio

nes y empleos, cargos o comisiones del gobierno para los 

que no se necesite la calidad de ciudadano, serán prufur! 

dos los mexicanos sobre los extranjeros en igualdad de 

circunstancias. 

En cuanto a las segundas, la Constitución dispone que pa· 

ra pertenecer a la marinn nacional y a la fuerza a6rr't es 

neceanrio ser mexicano por nacimiento. En tiempos de pal 

los extranjeros no pueden formar parte del ~jercito o du 



las fuer:as de la policia o seguridad p6b!icn. (Pe! texto 

constitucional se desprende que si pueden los mexicanos -

por natur.1] i:;1ción st•r miembro,; de tales cuerpos armados) 

Ademas se excluye a los extranjeros para desempcnar cual

quier cargo en embarcaciones o aeronaves muxica11as, ~npi

tanes de puerto, servicios de practicaje, comandante de -

aeródromo y agente aduana!. 

P. Facultad del Congreso de la Unión para Legislar en ~~

teria de Extranjería. 

En el Articulo 73, Fracción XVI, se otorgan facultados al 

Congreso de Ja Unión para dictar leyes sobre nacionalidad 

condición juridica de extranjeros, ciudadanía, naturaliz! 

ción, colonización, cte. Esta facultad que se encuentro 

cstnblecida ya desde• la Constitución de 1857, quiz:í valg:i 

la pena considerarse para ser regulada por las legislatu

ras de los cst:idos, pues el restringir o ampl inr los der.'.'. 

chos de los extranjeros que en su mayorla son de carlcter 

civiles, [en contraposición a los politicos, que les es-

tln restringidos). 

Es por ello, que debiera corresponder a cada estado, ya -

que es a éstos a quienes compete todo lo relacionado a los 

derechos civiles de los residentes en su territorio. A lo 

que debiera limitarse la Federación es a estnbleccr un mi 

nlmum de der~chos que los estados respetaran, logrando 

asi no invadir su sohcrania y garantizar a la vez, la coll 

dición de los extranjeros frcnt~ a restricciones injustas 



que pu<licr¡¡n imponer las entidades federativas. l'cro al 

parecer, por t1n criterio tle llr1ificación de cor1c~r>tos y 

por In i<lca de un mayor control de los extranjeros, •• ha 

facultado a la Fc<lcracl6n pura intervenir en todo lo que 

a ellos se relacione. 

G. Gnrant!a <le Libre Culto. 

Se establece u1,a rc!'>tricción más, en materia rcligiosn, -

al disponer el Articulo 130, que para ejercer el ministe

rio de cualquier culto en México, se necesita ser mexirn· 

no por nacimiento. 

Estas son las disposiciones constitucionales que restrin

gen los derechos de los extranjeros que en un principio -

se otorgan con semejanza ;1 los 11aeionalcs. 

A continuación se estudiara11 los ordcnamic11tos 4uc rcg\1-· 

lnn de modo reglamentario algunas de estas disposicionu•, 

3. LEY DE NACIONALlllAO Y NATIJHALI ZACION 

Estn ley fue promulgada en 1934, In cual prescribo un su 

Capítulo IV, los derechos y obligaciones de los extranjcros,

los cunlcs se pueden agrupar para anali~ar mejor su contenido 

como sigue: 

a) Se ohlign a los extranjeros a obedecer y rcspt•tar las in;'i_ 

titudoncs, lc)'e!i y .1utoridades del país, sujetánd<"•'' a -

los fallos y sentencia> de los tribunales mcxic1111us. Tam 

biUn se obligan nl pago de contribuciones ordunndus por -
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la autoridad que tengan el carácter de generales. 

En trat5ndose de la obligación de respetar y obedecer l• 

ley nacional queda claro que si se equipara el extranjero 

al nacional en cuanto al goce de sus derechos, es lógico 

que se les someta a la misma jurisdicción, de otra manera 

la calidad de nacional quedaría en franca desventaja frcn 

te a lo que podría llamarse un fuero especial de extranJ! 

ria. 

En cuanto al pago de contribuciones y demls obliga~iones 

fiscales, cabe decir que el articulo referente, denota 

fallas en su terminología pues establece que los extrnnJ! 

ros están obligados a pagar las contribuciones que sean -

ordenadas por las autoridades y alcancen a la generalidad 

de la población donde residan, esta redacción hace supo-

ner que las cargas tributarias que no obliguen a la gene" 

ralidad de la población quedarán sin efecto para los ex-

tranjeros aunque éstos realicen el hecho generador del i~ 

puesto. Por ejemplo: el impuesto por adquisición de ve· 

hiculos nuevos no alcanza ni por mucho, a la generalidad 

de la población, pero a pesar de ésto, el extranjero que 

adquiere un vehículo nuevo, tiene la obligación de pagar 

el impuesto. 

En realidad suponemos que el legislador quiso aclarar que 

las contribuciones a que están obligados los extranjeros 

deben establecer hipótesis generales y no crear obllgaci! 

nes fiscales especiales para ellos. 
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b) Los cxt ranj e ros t iencn derecho a domici l iarsc en el terri_ 

torio nocionuJ, as! como para adquirir propicdod~s innw~

blcs con dctcrmjnadas ljmitnciones y n celebrar l;'ontr:1l1)s 

y obtener concesiones, bajo condición dr sujetarse n l•• 

leyes mexicanas y renunciar a invocar la protección de su 

respectivo gobierno. 

Al extranjero domiciliado en Mlxico se le respeta su na-

cionalidad sin ninguna restricción, no siendo asi cuando 

lste adquiere bienes raíces, ya que aparta de la disposi

ción constitucional que prohibe terminantemente n lo• ex

tranjeros adquirir el dominio directo de inm11chlcs )' u~uas 

en una faja de 100 Kms a Jo largo de las fronteras y Je -

50 Kms en las playas y de la condición para adquirir es

tos bienes en cualquier otro Jugar, baste la de cunside-· 

rarse como nncionnlcs )' de no invocar 1u protección do st1 

gobierno para esos fines. 

El Articulo 34 de Ja Ley de Nacionalidad y Naturalización 

hace, a nuestro entender, mis limitativo ese precepto al 

establecer que las personas morales no pueden adquirir el 

dominio de tierras, aguas y sus accesorios, ya qua la 

Constitución al hablar de extranjeros creemos que invoca 

tanto a las personas físicas como a las morales. Como yn 

lo decíamos, se hnrl un anllisis mis profundo de esta 

cuestión al tratar el r6glmen de propiedad de Jos extran

jeros en el siguiente capitulo. 

Tambi6n tiene d~rccho a celebrar contratos y obtener con· 



cesiones de Jos ayuntamientos, gobiernos locales y autor! 

dadas federales si obtienen permiso de la Secretaria de -

R~lacioncs Exterior~s> la cuul, otorga el permiso r~1a1111tl 

el extranjero conviene en considerarse como mcxicatto pnrit 

ese respecto y en no inl'ocar la protección de su gobierno. 

Sobre este derecho de celebración de contratos y ohtcnciftn 

de concesiones, tambl&n la ley supera las limitaciones -

constitucionales al seOalar que las personas morales ex

tranjeras no pueden obtener concesiones para explotar mi

nas, aguas o combustibles minerales, cosa que no especif! 

ca la Constitución como analizamos en plrrafos anterior•• 

al hablar de la adquisición de bienes raíces, 

e) A los extranjeros se les exenta del servicio militar, 

agreg5ndose en el Articulo 31 que a los domiciliados se -

les obliga a contribuir a la vigilancia para la seguridad 

de los propiedades y la conservación del orden de la pe·· 

blación en que radiquen. 

Con esta medida se respeta la nacionalidad de los extran

jeros, pues no se les puede obligar a realizar actos mil! 

tares en defensa de un país del que no son nacionales y -

más aún si el conflicto bélico es en contra de su país de 

origen. En cambio, si se les puede ocupar cuando sea ne· 

cesarla In protección y el orden en la población de 111 rE_ 

si<lcncia, aunque cabe aclarar que la ley debiera cspcdfi

car que quedan obligados los extranjeros cuando se trate 

de disturbios o cat5strofes no derivados de un estado dP 
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gucrrn, pues en este caso se aplican disposiciones esper! 

ficas, pnrtlculormcntc el propio Articulo 32 Constitucio

nal. 

d) En caso de denegación de justicia o retardo voluntario y 

notorialmente malicioso en su administración, tiene dere

cho el extranjero Je apelar a la protección diplomática -

de su país, Esto es In excepción a Ja regla general <¡Uc 

es la sujcci6n de los extranjeros a los fallos y senten

cias de los tribunales. 

Para Arellano Garcia, la expresión "denegación de justi

cia" es un desacierto del legislador pues el alcance y 

significación de la misma no se encuentra delineado en el 

derecho internacional y propone ~ue en vez <le emplear esu 

acepción so debiera mencionar la hipótesis excepcional _de 

que no se negará a los extranjeros el acceso u las autor_\_ 

dades jurisdic~ionales en las mismas condiciones que los 

nacionales. (3) 

4. LEY GENERAL DE POílLACION 

La Ley General de Población fue publicada en el Diario 

Oficial del 7 de enero de 1974 y entró en vigor a los trein-

ta días naturales dcspues de su publicación tal y como lo mar 

ca su propio articulo segundo transitorio. 

Esta ley se encuentra dividida en siete capítulos que son: 

l.- Ol>jeto y >ltribuciones: JI.- Migración; Ill.- Inmigra- -

ción; IV.- Emigración; V.- Repatriación; VI.- Registro de 
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Población e Identificación Personal; VII.- Sanciones. 

El objeto de este estudio nos hace concentrar nuestra 

atención en el Capitulo !JI de este ordenamiento por su estr! 

cha relación con la condición juridica de los extranjeros. 

Primeramente se faculta a la Secretaria de Gobernación 

para determinar el número de extranjeros que deben internarse 

en el país en base al beneficio del mismo, por lo que se les 

dará preferencia a científicos y técnicos dedicados a disci-

plinas no cubiertas por mexicanos y se les facilitará el • 

arraigo y asimilación en México. 

También está facultada dicha dependencia para fijar a los 

extranjeros que se internen en el país la condiciones que es· 

time convenientes con respecto a las actividades que realice 

y al lugar en que resida, así corno cuidar que los extranjeros 

inmigrantes sean elementos útiles al paisy que cuenten con i~ 

gresos necesarios para su subsistencia y la de las personas -

que estén bajo su dependencia económica. 

Igualmente resolverá sobre la admisión o no de extranje-

ros que sufran persecusiones políticas, atendiendo cada caso 

en particular. 

Lo primero que debemos resaltar en el estudio de estas f! 

cultades de la Secretaria de Gobernación en materia de Inmi·· 

gración, es el principio de que todo movimiento inmigrante se 

basa en una contribución al progreso nacional. El ejercicio 

de esas facultades es enfocado primordialmente a fomentar el 



beneficio <lrl país, de ahí a que tengan preferencia de entra

da, los extranjeros cuya uctividad no sen conocida o ejercido 

por nacionales dando con esto, pie al desarrollo de la indus

tria. tbcnicn o ciencia nacionales. 

Tambi6n y como consecuencia lógica de ese enfoque que di 

el legislador a la materia de inmigración, se debe cuidar y -

condicionar la actividad que el extranjero vn a desempeftar en 

el territorio nacional, asi como su lugar de residencia, mcd! 

das que son necesarias para evitar abusos por parte de 6stos, 

pero nunca fuera del marco de igualdad que traza la Constitu

ción y que estudiamos al principio de este Titulo. 

Otra regla general en la materia que se trata, es que to 

do inmigrante deberl ser Otil al país y contar con los medios 

económicos necesarios para subsistir tanto él como sus depen

dientes. Cabe señalar que el legislador utiliza la palabra -

inmigrante y no extranjero, esto es porque generalmente el no 

inmigrante debe demostrar previamente a su internación en el 

país, que percibe suficientes medios económicos para su manu

tención durante su estancia en ~l mismo, y estos medios deben 

provenir del exterior, salvo en el caso del asilado político. 

Hay que subrayar la importancia de llevar a cabo esta labor -

de custodia, pues ya causan bastantes problemas los desemplc! 

dos y demls población pasiva nacional al gobierno, como para 

preocuparse tambiin por extranjeros inactivos. 

La ley de mención contin6a con la enumeración de cnllda

des r cnrnctcristicas migratorias. 
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Los extranjeros pueden internarse legal~ente en el pals • 

como no inmigrantes o inmigrantes, que son las dos calidades 

que el ordenamiento reconoce junto con la de inmigrado que es 

la calidad de extranjero con Ja que se adquieren los derechos 

de residencia definitiva en México. 

La dos primeras calidades migratorias se dividen en dive! 

sas características que a continuación se enumeran. 

Los no inmigrantes pueden ser: 

a) Turistas. 

b) Trnnsmigrantes. 

c) Visitantes. 

d) Consejeros. 

e) Asilados Políticos. 

f) Estudiantes. 

g) Visitantes Distinguidos. 

h) Visitantes Locales. 

j) Visitantes Provisionales. 

Los no inmigrantes a su vez, se dividen en: 

a) Rentistas. 

b) Inversionistas. 

c) Profesionales. 

d) Cargos de Confianza. 

e) Cient i ficos. 

f) Técnicos. 

¡:) Fami 1 iarrs. 
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No da lugar el objetivo de este trabajo de investigaci6n, 

para hacer un análisis pormenorizado de cada una de las cali· 

dades y características migratorias, pues el propósito del 

mismo es encauzar la condici6n jurídica del extranjero enfoc! 

da a su capacidad para adquirir inmuebles en el territorio n! 

cinal. 

Tomando esto como precedente podemos mencionar que de la 

lectura de la ley se desprende una larga lista de limitacio·· 

nes al derecho de estancia de los extranjeros, dejándolos en 

una situación poco estable jurídicamente, por lo que en reali

dad se suscitan una serie de practicas, por parte de los ex·· 

tranjeros al margen de la ley y que después se enjuician como 

abusos y acciones perniciosas de los mismos, tales como el 

ejercicio de cierta profesión o el comercio o la ocupación 

clandestina de un puesto en determinada empresa, etc. 

Es verdad que hasta cierto punto sea facultativo para un 

Estado el permitir o no la entrada a extranjeros en su terri

torio, pero una vez otorgada alguna calidad migratoria se de· 

be respetar la libertad del individuo como tal y su derecho de 

estancia. 
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CAPITULO SEGUNDO 

REGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS EXTRANJEROS 

TITULO PRIMERO: ANAL!SI S PREL IM!NAR DEL ART. 27 CONSTITUCIONAi, 

El Articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su fracción 1 dice: "Solo los mexicanos 

por nacimiento o naturalización y las sociedades mexicanas 

tienen derecho para adquirir el dominio de las ticrrn, aguas 

y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación • 

de minas, aguas o combustibl•s minerales en la RcpRhlica Mcx! 

cana, El Estado podrá conceder el mismo derecho u los extra~ 

jeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en considerarse como nacionales respecto de dichos 

bienes )' en no invocar, por lo mismo, la protección de sus !~<.! 

biernos, por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en • 

caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de Ja Na·· 

ci6n los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo.tt 

Y continua el citado articulo estableciendo una prohibición · 

absoluta al mencionar que en una faja de cien kilómetros a lo 

largo de las fronteras y de cincuenta en las costas, por nin

gún motivo podr(ln, los extranjeros, adquirir el dominio dlrc~ 

to sobre tierras y aguns. 

En estas pocas líneas queda contenido el régimen a que e;;_ 

tfin sujetos los extranjeros, en cuanto a adquisición de pro·· 

piedades inmuebles se refiere en nuestro país. ¡¡¡ precepto · 

en un principio, es sencillo en su comprensión y podrla des--



glosars" en los siguientes c11unciados: 

a) Sólo las personas fisicos y las sociedad~• mcxicnn1s pue

den adquirir bienes ralees on territorio nncionnl. 

b) f,os extranjeros pueden 1 legar a aJ11uirir dichos bienes con 

dos condiciones: considerarse como nacionales y renunciar 

a la protección de sus Gobiernos para el acto en cuestión. 

c) Se establece una zona prohibida en la que los extranjeros 

no pueden adquirir inmuebles. 

Ahora bien, esa facilidad en la comprensión teórica de la 

fracción citada, contrasta con la larga cadena de problc

mns que se suscitan diariamente en la práctica, cucstio11:1-

mientos tales como: ¿Qué tnn nmplin es la facultad discr~ 

cional que se le otorg" a In Secretaría de Relacionc•1 Ex

teriores? F.l término extranjero, ¿se refiere tanto a pe!: 

sanos físicas como a morales? ¿Los socicdndcs mexicanas 

con socios extranjeros pueden adquirir inmuebles en zonas 

prohibidas? ¿Los derechos de posesión de un extranjero -

en zona prohibida deben ser respetados? 

Aunado a esto, las disposiciones reglamentaria• de este -

precepto, que debieran cscl"rccer las dudas en In apllcoci6n 

del mismo, han motivado mis la confusión, creando aún, situa

ciones que, por los motiros que más adelante se explican, pu_!: 

den apreciarse como inconstitucionales. 

La variedad de dl1poslcloncs que se refieren n la frnc-

ción l del ~rtlculo 27 Constitucional, es múltiple, pero pode 
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mos decir que las mis importantes son: 

a) La Ley Orgánica de la Fracción I del Articulo 27 de la 

Constitución General y su Reglamento. 

b) El Decreto de Estado de Emergencia de 1944. 

e) La Ley General de Población y su Reglamento. 

d) Los Acuerdos de la Comisión Intersecretarial. 

e) Las Circulares de la Dirección General de Asuntos Jur!di· 

cos de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

f) La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la I! 

versión Extranjera. 

g) El Acuerdo que Autoriza a la Secretaría de Relaciones Ext~ 

ríores para Conceder a las Instituciones Nacionales de Cr~ 

<lito, los Permisos para Adquirir como Fiduciarias el Domi

nio de Bienes Inmuebles Destinados a la Realización de Ac· 

tividades Industriales o Turisticas, en Fronteras y CostaL 

El objetivo del presente capitulo no pretende el análisis 

de todas y cada una de estas disposiciones, sino su interfe-

rencia en la regulación de los sujetos posibles de apropia- · 

ción de inmuebles, restringidos por la ley como son: persa-

nas fisicas extranjeras, personas morales extranjeras y soci~ 

dadas mexicanas que tengan o puedan llegar a tener socios ex

tranjeros, así como aseverar la posibilidad de conceder a los 

extranjeros derechos de goce y disfrute sobre dichos bienes 

en las zonas prohibidas en las que por norma constitucional 

se encuentran incapacitados para su adquisición. 
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TITULO SEGU:IDO: EL REGJMH: DE PHOP!EDAU INMUEBLE EN GENERAL 

l. PERSONAS FJSICAS EXTRAXJERAS 

Del texto del Articulo 27 Constitucional se dcsprrnde, en 

un principio, sólo la incapacidad de los extranjeros para ad· 

quirir inmuebles en las llamadas zonas prohibidas y la capnc! 

dad condicionada de adquirir estos bienes en cualquier otro · 

sitio del territorio nacional. 

Las condiciones para adquirir inmuebles se limitan a: 

a) El convenio con la Secretaria do Relaciones Exteriores de 

considerarse como mexicanos respecto de dichos bienes; 

b) No invocar la protección de sus Gobiernos respecto de lo 

mismo. 

Despuls de cumplir estas condiciones, podríamos decir qua 

cualquier extranjero tiene capacidad para adquirir el dominio 

de un inmueble determinado fuera de los limites establecido& 

por la Constitución como franja prohibida para ellos, pero no 

es asi. 

El extranjero debe primeramente, solicitar permiso a la • 

Secretaria de Gobernación, para celebrar cualquier acto rela· 

tivo n la adquisición de bienes inmuebles, derechos reales 

sobre los mismos, acciones o partes sociales de empresas ded! 

cadas en cualquier forma al comercio o tenencia de dicho& bi~ 

nes, tal y como lo prescribe el Articulo 66 de la Ley General 

de Población. 
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Posterformente, (no necesariamente en ese orden cronológl_ 

co), se debe tramitar el pcr•iso da la Secretarla de Relacio

nes Exteriores dentro del cual se incluyen los requisitos a -

que se refiere el Articulo 27 Constitucional y que mencionaba 

mos como los supuestos únicos requisitos para Ja adquisición 

de inmuebles por parte de extranjeros personas físicas. 

Ahora bien, la Constitución, al hablar de extranjeros, no 

hace distinción alguna de ~stos en cuanto a su capacidad para 

adquirir inmuebles, cosa que no sucede con las leyes secunda

rias y reglamentos que desglosan el precepto Constitucional. 

El Articulo 127 del Reglamento de la Ley General de Pobla 

ción, prohibe la adquisición de cualquier tipo de inmueble a -

los turistas, transmigrantes, visitantes locales r visitantes 

provisionales. Asl mismo condiciona a las demls caracterist! 

cas no inmigrantes, (visitantes, consejeros, asilados pollti

cos, estudiantes y visitantes distinguidos), a conceder el 

permiso relativo solo en casos excepcionales a juicio de la -

Secretaría de Relaciones Exteriores, excepciones que no suc-

len darse en la prlcticn. 

ContinBa el mencionado Articulo, refiri~ndose a los inmi

grantes, los cuales obtendrln permiso para adquirir sus casas 

habitación }' podrln ser autorizados para adquirir otros inmue

bles siempre que no se contrarie su condición migratoria. En 

la prlctica, la Secretarlia de Relaciones Exteriores sólo les 

otorga permiso pura la adquisición de sus casas-habitación. -

Siguiendo con el citado ordenamiento, se hace incnpic en los 
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inmigrados que podrln obtener el permiso mencionado siempre y 

cuando no tengan algQn impedimento por limitaciones en sus 

actividades impuesto por la Secretaria du Relaciones Exterio

res. 

Por Oltimo, cabe mencionar que los extranjeros residentes 

en el exterior del país tienen la misma capacidad que los inm_i_ 

grados para adquiiir mediante apoderado, los inmuebles que 

desee, por supuesto, tratlndose de bienes ralees que se en- -

cuentren ubicados fuera de las zonas prohibidas, situación 

que contempla el Articulo 131 del Reglamento de la Ley Gene-

ral de Población y que comenta el Lic. Osear Ramos Garza en -

su libro "México Ante la ln\'ersión Extranjera". (1) 

Esta es la prlctica que ha seguido la Secretaría de Rela

ciones Exteriores y concretamente la Dirección General de 

Asuntos Juridicos, en cuanto a capacidad de adquisición por -

parte de extranjeros personas fisicas se refiere. 

La opinión muy particular de este estudio es el desaprue

bo de tales prlcticas pues, a nuestro juicio, en donde la 

Constitución no diferencia, no deberla diferenciar la ley, pe 

ro no queremos alegar inconstitucionalidad pues la Carta Mag

na se refiere en su artfiulo 27 a que la equiparación del de

recho a la propiedad privada de inmuebles a los extranjeros 

es discrecional por parte del Estado, correspondiendo a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores el ejercicio de dicha fa

cultad con fundamento en lo asentado en el Articulo 28 Frac-

clones V y VI de la Ley Orgftnicn de la Administración Póhlku 
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Federal. 

Una vez visto a que tipo de extranjeros personas físicas 

les esta permitido adquirir inmuebles en el país, pasaremos a 

analizar como se reglamentan dichas adquisiciones. 

La Ley Orgánica de la Fracción 1 del Articulo 27 Constit~ 

cional y su Reglamento, nos dan las pautas generales del tra· 

tamiento que se da a las adquisiciones hechas por extranjeros 

y en su articulo primero reitera la prohibición constitucio-· 

nal a dichos sujetos de adquirir el dominio directo de tíe· -

rras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las costas y amplia esta prohibí· 

ción al mencionar que tampoco pueden ser socios de sociedades 

mexicanas que adquieran tal dominio en esa misma faja, En 

realidad no creemos que amplie la prohibición sino únicamente 

interpreta el espíritu constitucional para el caso concreto • 

de las sociedades mexicanas, las cuales lo son independiente· 

mente de la nacionalidad de sus socios y con ésto, los extra~ 

jeros tendrían la posibilidad de adquirir bienes raíces den·

tro de esos límites. 

El Articulo quinto de este ordenamiento, reconoce el prin 

cipio de irretroactividad de la ley en perjuicio de persona • 

alguna, reconociendo que los derechos adquiridos nnteriormen· 

te a la ley, podrán ser conservados por sus propietarios has· 

ta su muerte, con solo el requisito de hacer una manifesta· -

ci6n, ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, de dichos 

bienes, en el entendido que de no hacerlo, se consideran ad--
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tas manifestucionc• dehcron llenar los requisitos de forma 

contenidos en lo' artículos 14 y 15 del Reglamento de la Ley. 

Sin embargo, el legislador rompe Ja uniformidad de cftc -

criterio en materia tan delicada como es la de la retroacti

vidad, tratándose de sociedades constituidas por extranjeros 

para la explotación de fincas rústicas con fines a~rlcolns, -

al conceder s6lo 10 anos para poseer dicha propiedad a las s~ 

ciedadcs propietarias. 

En el Artículo sexto, se prevee el caso de que algún ,cx,

trnnjero pueda llegar a adquirir por herencia o en virtud de 

un derecho preexistent• adquirido de buena fe, derechos que -

le son prohibidos por disposición de la ley. En este supues

to la Secretarla de Relaciones Exteriores puede roncedcr el 

permiso para que se haga la adjudicación. Pero la le)' hace 

una diferencia, pues al referirse al caso de la adquisición,

por herencia dice <¡uc dicha dependencia <larii el permiso, ,en 

cambio, cuando babia de Jos derechos preexistente•, se mencl2 

na que dicha dependencia po<lrl dar el permiso. 

Nos parece como si en el primc10 de los casos el otorga--. 

miento del permiso debiera ser obligatorio y en el segundo, : 

discrecional. En todo caso creemos que e;; rcl11tiv:1, la bnpor-, 

tanela del asunto debido a que como decíamos anteriormente, 

la facultad del Estado de otorgar esta clase de permisos a, 

los extranjeros ~s co11stitl1cionnlmcntc discrecional y est~ 

por encimu de cualquier dispo,lción secunduria, nunquu pudiu· 
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judicial, a trav6s del amparo directo, la negativa de la Se-

cretarín de Relacionas Exterior•s de extender el permiso para 

la adjudi,ación de un inmueble, ubicado en zona prohibida, 

un extranjero que adquiere por herencia. 

El permiso a que se refiere el Artículo sexto de la Ley -

se condiciona a que debe de transruitirse el derecho de que se 

trate a persona capacitada conforme a la ley, dentro del pla

zo de cinco anos, comenzando a partir de la fecha de la muer

te del autor de la herencia en el primer caso o de la adjudi

cación en el segundo. Este plazo puede ser prorrogado por In 

Secretaria de Relaciones Exteriores cuando sea imposible al -

realizar la enajenación y tal situación no sea imputable a n!!_ 

die como lo prescribe el Articulo 11 del Reglamento de la Ley 

que se anali zn. 

El Articulo 12 del mismo Reglamento señala el proccdlmil>n

to a seguir en el caso de que el propietario de derechos her!:_ 

ditarios o preexistentes que por tal motivo adquirieron un d~ 

recho prohibido por la ley, y que transcurrido el plazo sefta

lado para la enajenación, no lo hiciere, la Secretarla de Re

laciones Exteriores consignarl el asunto al Procurador Gene·

ral de la RcpOblica para que el promueva el juicio rc1pcctivo 

con tal de obtener el remate de los bienes. Hl producto del 

remate se entregarl ul extranjero propietario, previa dcduc-

ción de los gastos que genere el juicio, y si lstc se rehusa

re recibirlo, se mandard depositar. 



El Arti~ulo octavo de la Ley, sanciona con nulidad ah1ol! 

ta, los actos ejecutados y contratos celebrados en contrapos! 

ción a las prohibiciones de Ja misma ley y la declaratoria de 

nulidad deberá ser formulada por Jos Tribunales Federales a -

petición del Ministerio PDbllco, el cual serl incitado por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Por Dltimo, la ley respeta a los contratos de colonización 

celebrados por el Gobierno Federal, anteriores a Ja misma. 

Tambiln autoriza a nuevos extranjeros con calidad de colonos 

a adquirir bienes raíces aún en las zonas prohibidas, con la 

condición de no excederse con el límite de extensión de terr! 

no que marca la Ley, (ZSO hcctlreas de riego o 1000 de otra -

clase), y de nacionalizarse mexicano dentro de los seis anos 

siguientes a la fecha de adquisición. 

2. SOCIEDADES EXTRANJERAS 

Las sociedades extranjeras en México tienen una capacidad 

muy limitada por lo que los extranjeros prefieren constituir 

una sociedad mexicana que tiene mayor capacidad para actuar -

en el ámbito jurídico de la República Mexicana. 

El Artículo 15 del Código de Comercio establece que las -

sociedades extranjeras legalmente constituidas en su lugar de 

origen que se establezcan en la República o tengan en ella 

alguna sucursal, podrfin ejercer el comercio sujetándose a las 

prescripcíone$ especiales de ese ,Código, en todo cuanto con

cierna a la creación de sus ~stablecimientos dentro del terri 
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torio nacional, a sus operaciones mercantiles y a la jurisdis 

ción de los tribunales de Ja nación. En el mismo articulo se 

sefiala que en lo referente a su capacidad para contratar, se 

deberan sujetar a las disposiciones correspondientes de las 

sociedades extranjeras (Ley General de Sociedades Mercanti

les). 

Las anteriores disposiciones aceptan la personalidad jur.!_ 

dica de las sociedades extranjeras, pero su capacidad jurídi

ca se limita por la legislación especial que regula cada unn 

de las actividades que realice. 

En lo que conciemcaln capacidad para adquirir inmuebles, 

que es el tema de nuestro estudio, las sociedades extranjeras 

están completamente excluidas. 

El articulo 27 constitucional, en su texto no especifica 

si la palabra extranjero se refiere tanto a personas físicas 

como morales, razón por la que se nos presenta un problema do 

interpretación juridica que, para darle solución, transcribi

mos las palabras M.G. Villers al respecto: 

"La Procuraduría General de la Nación, en oficios de tres 

de diciembre de 1917 dirigidos a las Secretarías de Estado, 

determinó Ja interpretación del Artículo 27 Constitucional, -

en el sentido de que solamente los mexicanos y las sociedades 

mexicanas tenían derecho a adquirir terrenos, aguas y accesi! 

nes en In RepOblica; 4ue los extranjeros pueden adquirirlo" -

mediante In renuncia de ln n:icionalidad, conforme al Articulo 

27, pudiendo el Estado negar el permiso aún cuando se huhi<'so 
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hecho tal renuncia; y que las sociedades extranjeras no pue·· 

den adquirir, bajo ningún concepto, esa clase de bienes. En· 

trando en el examen de la fracción primera del articulo 27, · 

vemos que sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza· 

ción, tienen derecho de adquirir el dominio de tierras, aguas 

y el de obtener concesiones. Para saber quienes son mexica·· 

nos por nacimiento o por naturalización, hay que acudir al 

Articulo 30 de la misma Constitución. Por lo que se refiere 

a las personas juridicas, o sean las sociedades, la misma 

fracción primera estatuye que son las sociedades mexicanas 

únicamente las que pueden adquirir el dominio sobre aquellos 

bienes, por lo cual quedaron exluidas las sociedades extranJ! 

ras". (2) 

Aún y cuando dicha interpretación tuviese errores de tic· 

nica jurídica u objeciones en su contenido, volvemos a insis· 

tir en que la Constitución dá al Estado, la facultad discre· 

cional de otorgar o no, el derecho a la propiedad inmueble a 

los extranjeros por lo que no podemos objetar las decisiones 

que el gobierno tome al respecto. 

Una vez visto que la interpretación de la Constitución 

alude la facultad discrecional del Estado para otorgar el me~ 

clonado derecho a los sujetos foráneos, vemos que en uso de 

esa facultad se ha determinado negar la propiedad inmueble a 

las sociedades extranjeras quedando expresamente prescrito en 

La ley Orglnica de la Fracción 1 del Articulo 27 Constitucio· 

nal y su Reglamento. 



48 

Sólo el Artículo 34 de la Ley de Nacionalidad y Naturali

zación, menciona que las sociedades extranjeras tienen In po· 

sibilidad de adquirir el dominio de tierras en los casos pre· 

vistos expresamente en las leyes. Pues bien, la Ley para Pr_2 

mover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 

disipa cualquier duda al respecto pues en su Artículo 7, se · 

establece que las sociedades extranjeras no podrán adquirir 

el dominio de tierras y aguas u obtener concesiones para la 

explotación de aguas, por lo que creemos que a pesar de lns • 

posibilidades que podrían haber en otras leyes para que una 

sociedad extranjera pudiese adquirir inmuebles en Mlxico, és· 

tas se desvanecen ya que dicha Ley deroga todas las disposi·· 

clones legales o reglamentarias que se opongan a ella. 

3. SOCIEDADES MEXICANAS 

En el Reglamento de Ja Ley Orgánica de la Fracción 1 del 

Articulo 27 Constitucional se regula la capacidad de las per· 

sanas fisicas y sociedades mexicanas para adquirir el dominio 

de tierras y aguas en la República Mexicana. 

Los mexicanos por nacimiento o naturalización pueden ad·· 

quirir bienes inmuebles en cualquier cantidad y ubicación con 

las limitaciones que marca la Constitución en cuanto a la pee 

quena propiedad agrícola y sin requisitos especiales aparte -

de los necesarios para la celebración del contrato respectiva 

Las sociedades mexicanas se diferencian en dos grupos pa

ra su tratamiento dentro del r!gimen de propiedad inmueble. 
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Primeramente, las sociedadea que suscriben, al constituir 

se, el convenio a que se refiere el Articulo 2~ del Rvgla~~n· 

to de la Ley Orglnica de la fracción l del Artículo 27 Con5t! 

tucional, esto es, las sociedades que tienen o pueden llegar 

a tener socios extranjeros, estan capacitadas para adquirir -

bienes inmuebles previo permiso de Ja Secretaria de Relaclo-

nes Exteriores con excepción de inmuebles que se encuentren -

dentro de las zonas prohibidas. 

Este primer grupo de sociedades se divide a su ve: en duA 

subgrupos con diferentes capacidades para adquirir: 

a) Sociedades de personas sin acciones, las cuales pucd~n • 

adquirir bienes inmuebles urbanos y rBstiros para rual- · 

quier uso incluyendo el agrlcola y forestal. 

b) Sociedades por acciones las cuales pueden adquirir los 

mismos inmuebles que las anteriores, a excepción de Jos 

inmuebles rósticos con fines agrícolas y forestales. 

El segundo grupo lo forman las sociedades que al consti

tuirse, suscriben el convenio a que se refiere el artículo 

del Reglamento de mención, esto es, las sociedades que no JlUS'.. 

den nceptar socios ni accionistas extranjeros. estas socicda 

des pueden adquirir inmuebles, previo permiso de Ja Secreta-

ría de Relaciones Exteriores, aun dentro de las zonas prohíb.!. 

das. 

Al igual que las sociedades con Articulo z2, 6stns se dí· 

viden en dos: 
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a) Sociedades de personas sin acciones que pueden adquirir -

inmuebles urbanos y rOsticos para cualquier uso, incluye~ 

do el agrícola y forestal. 

b) Sociedades por acciones que pueden adquirir los mismo5 

inmuebles que las anteriores a excepción de los rústicos 

con fines agrícolas y forestales. 



. , 
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(1) Osear Ramos Garza, México Ante la Inversión Extranjera, 
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TlTULO TERCERO: HEGIMF.N DE PROPIE!lAD INMUf:BLE DE LOS EXTRAN

,JF.ROS EN LA ZONA PROl!Inl !lA. 

1. EL MARCO CONSTJTIJCJONAL !lE LAS ZONAS PROlllBIJJAS 

Indudablemente, como veíamos en el capitulo primero, los 

extranjeros gozarln en todo tiempo y lugar de las garantías -

otorgadas por Ja Constitución Mexicana tal y como se estable· 

ce en su propio articulo primero. Este principio confiere 

igualdad legislativa, esto es, que en ausencia de disposicio

nes legales restrictivas constitucionales, los extranjeros g~ 

zan de los mismos derechos y estln sujetos a lns mismas obli· 

gaciones de los mexicanos. 

Atendiendo a tal principio, los extranjeros no podrln ad

quirir por prevención constitucional y como prohibición abso

luta, el dominio directo de tierras y aguas dentro de las zo

nas prohibidas. El régimen jurídico a que quedan sujetos los 

inmuebles ubicados en dicha zona se ha de considerar como un 

régimen especial en el que los extranjeros sólo podrán gozar 

de ciertos derechos restringidos, diferentes del dominio di-

recto, que han sido desarrollados por diferentes medios dcn·

tro del sistema jurídico mexicano. 

Históricamente, el proceso de elaboración constitucional 

de la zona prohibida siguió la siguiente trayectoria. 

En las asambleas de debate y elaboración de dictómenes se 

discutieron extensamente las futuras prevenciones legales re· 

fercntcs ni régimen de propiedad inmueble para extranjeros, -
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sin hacer mención especial sobre las :onas prohibi<las. 

La asamblea constituyente coincidió "en la necesidad de -

impedir que las naciones extranjeras intervinieran para prot! 

ger los bienes de sus sQbditos en la RepGblica y sobre este -

punto abundaron opiniones y sugestiones que obligaron a la co 

misión a retirar su dictamen muchas veces, y oscilaron desde 

la prohibición absoluta a los extranjeros para adquirir bie-

nes ralees y aun a contraer matrimonio con mexicanas ducfias -

de inmuebles a menos de renunciar a su nacionalidad o de com

prometerse a naturalizarse mexicanos para adquirir bienes in

muebles, hasta ln fórmula finalmente adoptada que incluye la 

prohibición para extranjeros de adquirir tierras y aguas ubi· 

cadas en las cercanías de las fronteras y de las costas, fór

mula que no fuó fundamentada específicamente, ni discutida en 

las extensas sesiones <lest ina<las a este punto", ( 1) 

El día 29 de enero de 1917, en dictamen del proyecto de -

Constitución, la asamblea expresó escuetamente una razón con 

respecto a la inserción de la fórmula arriba citada la cual 

no consigue aclarar las dudas que sobre el asunto abun<lnn, 

por ser una fundamentación sumamente abstracta. Se alegó que 

"la capacida<l para adquirir bienes ralees se funda en princi· 

pios de derecho pGblico y de derecho civil. Los primeros au

torizan n la Nación para prohibir la adquisición de tierras a 

los extranjeros si no se sujetan a las condiciones que el mi! 

mo prescribe, En cuanto a las corporaciones, es tambión una 

teoría genernlmente ndmitidn que no puede adquirir un verdad!!_ 

ro derecho de propiedad, supuesto que su existencia se funda 
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en una ficción legal. con estos fundamentos, Ja comisión ha 

determinado la capacidad de adquirir bienes ralees, de las 

instituciones de bcneficicncia, las sociedades comerciales y 

las corporaciones que forman centros poblados". (2) 

El constituyente de 1917, no expuso motivos acerca de Ja 

inserción de las zonas prohibidas en el régi~en de propiedad 

inmueble de los extranjeros. tlnicamcntc prohibió lisa y lla· 

namente el dominio directo de tierras y aguas dentro de una • 

faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cin· 

cuenta en las costas. 

Ciertos autores consideran que la razón fundamental de la 

creación de la faja restrictiva para los extranjeros obedece 

al antiguo temor a las invasiones del exterior que se remonta 

a 1848 con el caso de Texas, y se pretende que dicha zona seo 

una medida precautoria tendiente a evitar que ese suceso se · 

repita. 

Landerreche Obregón en su estudio "Fideicomiso en Favor · 

de Extranjeros de Inmuebles Ubicados dentro de las Zonas Pro· 

hibidas", estima que la prohibición se inspiró "no sólo en el 

propósito de prevenir intervenciones diplomltlcas, sino fun· 

damentalmcnte en consideraciones de seguridad militar: y que 

a pesar de su texto terminante y absoluto no puede estimarse 

justificada una regla tan general". (3) Ademls agrega quc"no 

parece que se pueda sostener va!idamente que el espíritu de 

la prohibición se extienda a impedir a los extranjeros qu~ 

usen y disfruten inmuebles en las zonas cercanas a las front! 



Só 

ras y costas bajo titules jurídicos distintos de la propie-

dad". ( 4) 

Particulnrmente nos adherimos a esta opinión, pues si el 

motivo que inspiró al constituyente fue la seguridad militar, 

no existe razón para que a un extranjero que demuestre la fi

nalidad, (ya sea comercial, habitacional, de inversión, etc.) 

por la que dese& usar o disfrutar un inmueble, le sen negado. 

Al contrario, mediante un registro y control eficientes de es 

tos actos jurídicos se puede fomentar e incrementar la inver

sión extranjera en esas zonas. 

El Derecho Mexicano proporciona, para ampliar el rógimen 

de propiedad de los extranjeros, títulos jurídicos diferentes 

a la propiedad absoluta sobre tierras sitas en las zonas reí~ 

ridas, tales como el arrendamiento, el usufructo vitalicio y 

el fideicomiso, que permiten suavizar la prohibición absoluta 

de la constitución. 

Bajo dichos titulas el extranjero en Nóxico puede gozar -

en toda su extensión de lns gnrnntias individuales otorgadas 

por la Constitución (Articulo l'.J; ademls, se alcanza a con

ciliar la garantía de libre tránsito comprendida en el nrtku

lo 11 de nuestra Carta Magna, dado que la prohibición para ad 

quirir el dominio directo en zonas prohibidas, "equivaldría a 

la muralla china que expresamente y con 6nfasis repudió el d! 

putada Francisco ,J. Múj lea al tratar sobre las 1 imitacionn:; a 

la capacidad de Jos extranjeros, muralla que además seria ~11! 

cida para un pais como Móxico, que necesita de inmigrución, -
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se entiende bien seleccionada, y capital extranjero para su -

de sen vol vimiento". ( 5) 

2. EL llOMINIO lllRECTO SOBRE BIENES INMlJF.lll.ES UBICADOS EN ZO

NA PROll !B IDA 

Como veíamos, el constituyente de 1917, no fundamentó en 

sus debates y dlctámcn~s de la fracción l del Artículo 27, 

las razones de inserción de las zonas prohibidas, pero tampo

co el contenido y extensión jurídica del dominio directo. 

"Las diversas fracciones del Artículo 27 Constitucional que -

reglamentan la capacidad para adquirir tierras y aguas, di1·· 

tinguen en forma expresa cuando sus limitaciones se refieren 

a la propiedad o dominio directo, equivalentes a aqu6lln, 

(fracciones l y 111) y cuando se extienden a la posesión y a~ 

ministración de inmuebles (fracciones JI, IV, V y VI). Por 

consiguiente, al aludir solo al dominio directo la prohibí- -

ción del párrafo final de la fracción !, autoriza a contrario 

~ que los extranjeros puedan adquirir otras clases de de· 

rechos sobre las tierras y aguas inmediatos a las fronteras y 

las costas". (6) 

El criterio que diferencia, desde tiempos lejanos, la ut! 

lización del dominio directo y posesión en la expresión t~cn! 

ca legal de la Constitución, se encuentra en los antecedentes 

de la literatura jurídica Espanola del siglo XVIII y princi·· 

pies del siglo XIX. 

Roberto Molina Pasqucl en su estudio "El Fideicomiso de • 

// 
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Inmuebles en lus Zonas J>rohibidns en Fa\·or de Extranjeros'', -

cita algunos fragmentos de las Siete Partidas y las Recopila

ciones al respecto. La Tercera Partida, Titulo 11, Ley 27 t! 

tulada "Que es Propiedad e Possessión, e que diferencia han -

entre si, e como se deben pedir", prescribe: 

"Propiedad e possessión son dos palabras que ha entre - -

ellas muy gran departimiento. La propiedad tanto quiere de-

zir como el señorio que el orne ha en Ja cosa. E possessión -

tJnto quiere dezir, como tenencia. E porque es mds grave de 

probar el senorio de la cosa, que la tenencia, según dixeron 

los antiguos•. (7) 

El autor cita de la misma partida, Ley 1 del Título 

XXVIII, que se denomina ·~ue cosa es Señorio e cuantas mane-

ras son del". El señorío se define como el "poder que el orne 

ha en su cosa de faser de ella lo que quisiere según Dios, e 

según fuero. E son tres maneras de señorío: Ja una es poder 

esmerado que han Jos Emperadores, e los Reyes en escarmentar 

a los malfechores, e en dar su derecho a cada uno en su tie-

rra •.. La otra manera de señorío es poder que el orne hn en 

las cosas muebles, o rayz, de este mundo de su vida; e des

pués de su muerte passa a sus herederos o a aquellos a quien 

enajenase mientras viviesse. La tercera manera de señorio es 

poderlo que el orne ha en fruto, o en renta de algunas cosas -

en su vida, o a tiempo cierto, o en castillo, o en tierra que 

orne obiesse en feudo •.. " (8) 

La similitud de efectos jurídicos entre propiedad, pose-



sión y senorlo las corrobora el Lic. Molina Pasquel. Este ex 

presa que la edición de las Partidas denominada "Códigos F.sp_!! 

ñolcs, Acordados }' Anotados, de 1948", "cont lene la ley ante~ 

transcrita, a contlnuoclón en latín del texto castellano. Pe! 

texto en latín y su comparación con el texto castellano se ve 

lo que se ha traducido como senorlo y dominio eran sinónimos 

de la época de las Partidas, y hasta la primera mitad del si

glo XIX". (9) 

En el mismo sentido la Partida Séptima, Titulo XXXIII, 

Ley 10 llamada "del declarecimiento de otras palabras dubdo-

sas•, citada en la misma obra, se prescribe: 

"Otros decimos, que propiedad es el scr\orlo de la cosa e 

possessión es la tenencia della; pero a las vcgadas Ja una 

destas palabras se toma por la otra ..• 

De donde ratificamos que scnorio, dominio y propiedad sis 

nifican lo mismo''. (10) 

A. EL DOMINIO Y LA PROPIEDAD. 

Para nuestro objetivo hay que determinar la diferencia e! 

tre dominio y propiedad. 

En la concepción dogm4tica de In propiedad, la mayorla de 

los autores coinciden en que Jos dos términos representan 

intereses similares y reflejan la protección jurídica so

bre urw cosa material. 

JmportantcR autores arguyen diferencias semlnticas en Ja 
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concepción del dominio y de la propiedad, sin dejar de 

aceptar contenidos jurídicos sinonimicos en el espiritu 

de estos dos conceptos; Clemente de Diego sostiene que 

la propiedad es el género y el dominio la especie; Cast&n 

Tobeftas expresa que la propiedad es un concepto económico 

jurídico y el dominio lo es tlcnico·juridico; Valverde 

está de acuerdo en este último punto de vista y añade que 

"seria preciso aceptar la palabra dominio que la de pro·· 

piedad puesto que aquél no puede tener otra significación 

que la jurídica a diferencia de la propiedad, que puede • 

ser tomada en distintos aspectos ... " (11); por su parte, 

Puig Brutau considera que la palabra propiedad es emplea· 

da con preferencia para acudir al concepto dominio, es 

decir, para designar el más amplio interés que podemos t~ 

ner legalmente protegido con referencia al aprovechamien· 

to de una cosa material, 

Por último, podemos argumentar del tema de referencia su· 

perficialmente estudiado, que In propiedad y el dominio · 

directo (expresado por el constituyente del '17) son tom!! 

dos de "jure" como términos sinonimicos que, arraigados · 

en la técnica de estructuración juridica, contraen igual· 

dad de efectos. 

B. EL DOMINIO DIRECTO. 

Es conveniente precisar para no confundir el contenido 

sem5ntico jurídico del concepto de dominio directo, y su 

tratamiento constitucional en la zona prohibida. 
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Al respecto, Nolina Pusquel recurre al Diccionario de Le

gislación de Joa4uin Escriche, nnotado y adicionado por -

Juan Rodrigue• de San Miguel, edición 1850. En la conju

gación de los elementos juridicos del dominio o tenencia 

de alguna cosa, Escriche procede a separarlos cuidadosa-

mente, evitando que la graduación de adscripción o propi! 

dad se confunda. Se citan textualmente las diferentes 

clases de dominio: 

"Dominio. El derecho o facultad de disponer libremente -

de una cosa, si no lo impide la ley, la voluntad del tes

tador o alguna convención. Esta libre disposición abraza 

principalmente tres derechos, que son: el derecho de en! 

jenar; el derecho de excluir a los otros del uso de la c2 

sa (y disfrutar de ella). 

El dominio se divide en pleno y menos pleno: el menos 

pleno se subdivide en directo y útil; las especies más co

munes del menos pleno son el feudo, la enfiteusis y el d! 

recho de superficie. Algunos llaman al dominio útil der! 

cho próximo al dominio o bien, cuasi dominio. 

Dominio pleno o absoluto. El poder que uno tiene en alg~ 

na cosa para enajenarla sin dependencia de otro, percibir 

todos sus frutos y excluir de su uso a los demás. 

Dominio menos pleno. Cualquiera de las fracciones del d2 

minio se halla dividido entre diferentes personas, como -

cuando uno tiene el derecho n concurrir a la disposición 

de alguna cosa o de exigir algo en reconocimiento de su -
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senorlo, y otro tiene el derecho de enajenarla con alguna 

restricción y el de percibir todos los frutos pagnndo ni· 

gDn can0n o pensión al primero, 

Dominio directo. El derecho que uno tiene de concurrir a 

la disposición de una cosa cuya utilidad ha crecido, o de 

percibir cierta pensión o tributo anual en reconocimiento 

de su señorío o superioridad sobre un feudo; o bien el d~ 

recho de superioridad sobre una cosa rníz sin el derecho 

de la propiedad útil; tal es el dominio que se ha reserv!!_ 

do el propietario de una finca, enajenándola solo a títu· 

lo de feudo o enfiteusis. 

Dominio útil. El derecho de percibir todos los frutos de 

una cosa bajo alguna prestación o tributo que se paga al 

que conserva en ello el dominio directo: tal es el domi· 

nio que tiene el vasallo o el enfiteuta en la heredad que 

ha tomado a feudo o enfiteusis", (12) 

"Creemos que resulta así evidente, que en materia consti· 

tucional la expresión dominio directo se entendía como 

nuda propiedad y se contraponía a uso, conservación y me

jora. 

El dominio directo como expresión de Derecho Civil care·· 

ció de vida activa en los textos y literatura jurídica 

desde finales del siglo pasado, por no haber sido utiliz! 

da en el Código Civil de 1884. ne tal manera que dehe e~ 

tudinrse en los tratados de Derecho Civil de la primero · 

mitad del siglo XIX, como lo hemos ya hecho, y aceptar 

1. 
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que la tradición en la terminología constitucional produ

jo su inclusión, un tanto extrana, en los textos de 1917. 

De las transcripciones anteriores puede verse que por do

minio directo solo pudo entender y significar el constitu

yente, el derecho de disposición de las cosas susceptibles 

de propiedad, lo que el Código Civil desde 1884 ha llama

do la nuda propiedad, en oposición al dominio útil o usu

fructo". ( 13) 

3. LA JNTERPRETAClON JURJDJCA DEL CONCEPTO DE ZONA PROIH 

BJDA EN LA CONSTJTUCION 

La redacción constitucional en Ja normatividad de Ja zona 

prohibida reviste problemas inmediatos de interpretación juri 

dica, A Jo largo del presente titulo hemos dependido del mé

todo histórico-jur!dico para desentranar parte del contenido 

conceptual del régimen propiedad inmueble de Jos extranjeros 

en México, Ello ha fructificado en claridad y en comprensión 

del tema objeto de estudio. 

El método histórico-jurídico nos ha sido de gran utilidad 

para expresar univocamente, que el contenido y exte~sión de -

Ja prohibición constitucional en Ja adquisición de derechos -

reales sobre tierras y aguas cercanas a las zonas fronterizas 

y litorales del país, por parte de extranjeros, es una norma 

de incapacidad con un objetivo precisamente determinado. 

Hasta aqui, Jos derechos de goce y disfrute, diferentes y 

desmembrados del de propiedad, se hnn estructurado jurídica--
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mente para evitar l• prohibición constitucional. Sin embargo 

esos derechos de goce son motivo de duda en su atribución ju 

rídica a los extranjeros. 

Nuestro propósito inmediato, es la indagación de un méto· 

do jurídico de interpretación, fiel y flexible a nuestros in

tereses circunstanciales, que nos permita afirmar la existen

cia de derechos de goce, disfrute o utilización sobre inmuc-

bles ubicados en zonas prohibidas en favor de extranjeras, P! 

ro sin perder la objetividad de nuestro estudio. 

"No hay en absoluto ninguna razón justificada para pref e· 

rir ni en términos generales ni en situaciones singulares un 

método interpretativo a los otros métodos •.• " (14), para atri 

huir en favor de intereses foráneos, derechos de goce sobre • 

tierras ubicadas en zonas prohibidas. "Este es un problema, 

decía Scheirer, que no puede ser resuelto por la ciencia jurl 

dica; ni siquiera puede ésta ofrecernos una relativa guia u -

orientaci6n sobre tal cuestión". (15) 

Para dar solución al problema, Recasens Siches estima 

que lo que debe hacerse es usar en cada caso concreto el métg 

do que lleve a la Interpretación mis justa para el problema -

que se tenga ante si. 

En la selección del método más óptimo para la interpreta

ción de la norma jurídica, es primordial subrayar que la nor 

ma de incapacidad enunciada dentro del régimen de propiedad 

de los extranjeros, no implica que se tengan que permitir a -

los mismos, determinados derechos útiles sobre la propiedad 



64 

inmueble. Afirmar esta idea, es atender a una lógica de in-

terpretación tradicional~ que ''no solo no nos sirvf, ~ino llll~ 

produce consecuenciaR disparatadas. ¿Por qui? Porque Ja ló

gica tradicional es meramente enunciativa del ser y del no 

ser, pero no contiene puntos de vista de valor ni estimacio-

nes sobre Ja corrección de fines, ni sobre la congruencia en

tre medios y fines, ni sobre la eficacia de los medios en re

lación con un determinado fin". (16) 

Además, una escala de preferencias en la selección de un 

m~todo de interpretación del derecho para atribuir si es val! 

do o no, otorgar derechos de goce en zonas prohibidas no se-· 

ria plenamente justificable; pero por lo menos, podría coady~ 

var definitivamente a aceptar contenidos axiológicos en la r~ 

solución del problema. 

Por esto, nos animamos a proponer un método de interprct! 

ción. Asi, por las cualidades de redacción del concepto de -

Zona Prohibida en la Constitución, por la falta de explicación 

de su inserción constitucional en el proyecto de 1917 y por · 

la presupuesta estrategia de seguridad militar en su conteni

do axiológico jurídico, el método de interpretación para con· 

cluir la anuencia de derechos útiles sobre inmuebles sitios • 

en zona prohibida al servicio de intereses foráneos es el de· 

nominado Subjetivo-Objetivo, 

Este mftodo lo anoli:a brevemente Recasens en su obra "Ln 

nueva Interpretación del Derecho''· El método consiste: "re•· 

pecto de los casos que no aparecen de hecho haber sido prevl! 
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tos por el legislador, en indagar, tomando como base el espí

ritu y los criterios que animaron al legislador, cual habría 

sido Ja voluntad de éste, sí efecti\•amente hubiese pensado en 

esos casos; es decir, que consiste no en determinar Jo que el 

legislador pensó sobre determinado punto que no tuvo a la Vi! 

ta, pues de hecho no pensó en nada, sino en adivinar lo que -

habría pensado e interpretado sí hubiese tenido en cuenta tal 

punto". ( 17) 

Atendiendo a lo expuesto se puede afirmar que el otorga-

miento de Jos derechos de aprovechamiento o utilidad sobre 

los inmuebles en zona prohibida a favor de extranjeros, los 

concederá según el caso concreto, Ja legislación derivada, e~ 

mo la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la I! 

versión Extranjera en su Capitulo IV; o a la Autoridad Admi-· 

nistrativa correspondiente, como la Comisión Nacional de In-· 

versiones Extranjeras creada por la Comisión lntersecrctarial 

en su resolución n6mero nueve. 

Ahora bien, la admisión en la Constitución de derechos 

útiles sobre inmuebles en zonas prohibidas, favorables a Jos 

extranjeros como realidad jurídica se desprende de principios 

de derecho contemplados en Ja propia Carta Magna: 

a) La Nación Mexicana en virtud de su poder soberano y a tr! 

vis del Constituyente o del Congreso de la Unión, puede -

imponer n Ja propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público (art. 27 const.). 

b) El Estado Mexicano puede integrar precautoriamente en su 
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legislación y por razones lógico militares o por temor a 

invasiones, un régimen absolutamente irrestricto en la a~ 

quisición de derechos de goce sobre inmuebles ubicados en 

zona prohibida (art. 27-I const,). 

c) Fuera de todo tiempo de actividades beligerantes, el Est! 

do Mexicano garantizará en cualquier lugar, el cumplimieE 

to de las garantías individuales otorgadas por la Consti

tución (art. lo. const.~ Y dentro de estas garant!as se -

encuentra contemplada la del libre tránsito (art. 11 

const.), que es imposible de afectar por la prohibición -

del régimen de propiedad inmueble para extranjeros, ya 

que al impedírsele el goce de derehcos diversos a los de

rivados del dominio directo de la propiedad raiz, "se 11! 

garla al absurdo de que la Constitución prohibe el hecho 

a los extranjeros hasta residir dentro de esas zonas, ya 

que la residencia es imposible sin poder contar con una • 

casa para habitación, un local para negocio o para un CCE 

tro recreativo". (18) 

d) Las autoridades administrativas del gobierno de la Rcpú·· 

blica, discrecionalmente, atendiendo a factores sociales, 

políticos y económicos, se encuentran facultadas en ln 

convención de permitir a los extranjeros en México el de· 

recho de gozar y disfrutar de los inmuebles de refere11:ia. 
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CAPITULO TERCERO 

EL FJDE!COMISO EN ZONA PROHIBIDA 

TITULO PHIMERO: SEMBLANZA. 

El Congreso Constituyente de 1917, plasmó en la Constitu· 

ción Mexicana la prohibición absoluta a los extranjeros para · 

adquirir la propiedad raiz en la faja de cien kilómetros a lo 

largo de las fronteras y de cincuenta en las pla)'as llamada Z~ 

na Prohibida, 

La norma de incapacidad es sin lugar a duda, en extremo 

severa, y para suavizar tal situación, el sistema privado de 

contratación ha diseílado instrumentos legales que permiten a 

los extranjeros adquirir ciertos derechos de goce en zonas 

fronterizas y portuarias. Los derechos mencionados hnn sido · 

trasmitidos a trav6s de contratos de usufructo vitalicio y de 

arrendamiento. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, expe· 

dida en 1932, coadyuvó al régimen de propiedad de los extranj! 

ros adicionando un instrumento jurídico excepcional: el fide.!_ 

comiso, que fué regulado en nuestra legislación vigente. 

El conocimiento de la institución fiduciaria fue plantea· 

do como perspectiva viable y segura para el inversionista ex·· 

tranjero con interés de contar con una casa-habitación para re 

sídir en ella o con la intención de formar una empresa turíst.!_ 

ca o industrial en las zonas limítrofes del país. 



El fideicomiso en zona prohibida fue desarrollándose sin -

necesidad de una regulación jurídica excepcional. Es a partir 

de su inclusión en la Le)' para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera cuando el legislador perci-· 

bió la importancia de su tratamiento normativo; así, el fidei

comiso en zonas fronterizas y portuarias ha alcanzado desde 

1973 relevancia potencial en la práctica jurídica. 

El Capítulo l!I del presente trabajo persigue como finali 

dad la definición funcional del fideicomiso de inmuebles en zo

nas prohibidas a favor de extranjeros. El proceso de estruct~ 

ración contendrá los diferentes momentos de constitución, des! 

rrollo y extinción por los que el fideicomiso en zonas prohibi 

das habrá de pasar en situaciones normales. 

En este Capitulo se tratará de separar uno a uno los ele· 

mentos conformantes del fideicomiso en general, haciendo inje·· 

rencia en los mismos, de las caracteristicas más relevantes 

del fideicomiso en zona prohibida. 
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TITULO SEGUl\UO: lrlEAS GViERAl.ES llEI. ~IDEICO)llSO 

l. LA IDEA DE AFECTAC l O~. 

Lcpaulle concibió la ideo de nfvctnción de los bicnc• fi-

deicomitidos; según este autor, esto consista en la scparaci611 

de un bien (de un patrimonio) después de haberle asignado una 

misión. La afectación Ja considera como un elemento existen--

cial del fideicomiso. (1) 

La teoría de Lcpaull~ fue objeto de inspiración ~n Ju re

dacción de los artículos relativos al fideicomiso en la Le)' G,!O 

neral de Titulas y Operucloncs da Crldito de 1932; en et artl· 

culo 394 aparece la ülc:1 <le ufrctndiin qut• el fi<lcic.,misn im·· 

plica. En la ley sustanti~a se repite la misma iJcn en el nr· 

tículo 351, (citada también en Jo exposición de motivo,; en th 

minos semejantes), prc1•inicndo que "los hicncs que S<' den L'll 

fideicomiso se consideraran afectos ni fin que Pe destinen, r 

en consecuencia, sólo po,lr;ín ,•jcrcitarse respecto" ellos Jos 

derechos y acciones que ni mencionado fin se refieran". 

Lepaullc sostiene In i<lca de qur la nfectarlón d• biPncs 

fideicomitidos no pertenece a alguien, ni al fidcicomitentc, • 

ni al fiduciario, ni al fidclromisnrio; ronstituyc un patrlmu· 

nio independicntC' de cuy<• cuidado ~e en,arga Ja inst ltución fJ_ 

dudaría. (2) 

litoralt.·~ tllma un rnri;: prnpín r difP1e11te en la tén1i('.:J tft> er.. 

prC'sitm juridit.:a. La h·~ p;ira promo1\'t.•r la lll\'ersilw Mt•xjr:ttw 
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y Rugular la Inveroi6n E•tranjcra, ~n su articulo 20 insritU)e 

un propiutario fiduciario il;• los hic1w.- inmuc•hles materia del 

fideicomiso, Ja institución fiduciaria. 

La idea de· afectación l'll los inmuebles materia del fidci · 

comiso en zona prohibida no se desvirtua en absoluto, 6nicnmcn 

te cambian los in~trumentos de expresión de la técuicn jurldi

ca. El patrimonio fideicomitido en :ona prohibida sigue si~n

do un patrimonio de nfectitCi611, t1n patrimonio separado y :\titó· 

nomo; la propiedad inmueble en ln legislación vigente del fi-

dcicomiso en frontt"'ras y p1~1~·:1s, t .. s una propiL .. Ll.al cmint•ntem1.·n

te fiduciaria, diferente a la propiedad cil'il. "Los hivncs fi 

deicomitidos no constituyen una ~ntegorin de pertenencia " Je 

adscripción al patrimonio general del fiduciario, sino que de

vienen en un patrimonio ~rpnrado, autónomo o de :tfcct:1ci611'1
• -

{ 3) 

En el fidcicomi,:-;.o en :on.:i prohihida opC'rll u11:1 11 tra~.l:H.·i(111 

de dominio (cesión de lkn•cho~ o tra~mi::ión de Jumi11ioJ l'll la

vor del fiduciario. Est.1 t rasJa-·ión de dominio Jeht• insnihir 

se en el Registro POhli~o Je la Propiedad cuando se trate de -

bienes inmul'hlcs (art. :;5:; ,k la Ley gc1ll'rnl de Títulos r llpc·

rac iones de Cn'.>d i to)". P J 

"l.n traslación de Joninio produce efectos frente n tvr~c

ros, lo qlll' quicrl' decir lllll' l'l fi<lth:iario aparl'l"l' l~omo dul•liu" 

(5), por estn rn:6n, In lc~i~ln~ión espccíficn del fideicomiso 

en :onn prohihidn ut i l i :6 t'l ll''rmino propiedad para l'<"i'cri ";<• 

O !US inmnehll'S 11\Dtt:"ri~I Jt• l':\!'1 moJnJ i1ind fiJucinrill. 
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El patrimonio inmobiliario en el fideicomiso instituido -

en la faja de territorio prohibida a los extranjeros, "consti· 

tuye un patrimonio ~opnrado, llll p:1trj1i10nio fjn o de :ifcctación 

(L.G.T.O.C., nrts. 3~&. 351 r 355). Bien entendido que un pu

trimonio separado o un patrimonio fin o de afectación no son • 

patrimonio sin titular". (6) 

Por lo tanto, Ja propiedad fiduciaria inmueble en un fi·· 

deicomiso en zona prohibida sigue lo• lineamientos de 1.~paullc 

relativos a la afectación. Dicho en otras palabras, la afcct!! 

ción de inmuebles en zonas frontcri:as y portuarias del pais -

contienen dos elementos de conformación: 

a) La intención de afectar un inmueble en :ona prohibida, en 
tendiendo por intención la orientación conscirnte de vo-

luntad del fideicomitente o del titular económico (fidoi

comitente o fidcicomis:1rio) de destinar los hit'll<'S inmut•

blcs fidcicomitidos de las :onas fronterizas y liturulcs 

a los fines cspcd ficnmcntc dctcrminndos l'll su declaración 

unilateral de voluntuJ. 

b) La idea rectora que ha determinado la intc11ci6n, o sea, 

el objetivo jurlJico Jel fideicomiso en :ona prohibida, 

el cual prevalece sobre la Intención cuando 6sta no se a

decOa a Jos preceptos Je la ley. La idea rectora se crea 

por el acto de constitudón dd fideicomiso (hi lateral, -

exterior, heterónomo f coercible), en el que la i11stitu-

ció11 fiduciaria o titular jurlJico se obliga contrartual· 

mente al logro Je Jos fines propuestos, cuando son licito• 



y determinados, { 7) 

La institución fiduciaria en un fideicomiso en zona res· 

tringida se ostenta como propietaria porque es el titular jurf 

dice, temporal y hasta revocable. La Suprema Corte de Justi

cia, para mayor abundamiento ha confirmado que el fideicomiso 

es una afectación patrimonial hecha con un fin, (cuyo logro se 

confia a las gestiones de su fiduciario), de donde el fideico· 

mitente queda privado de su derecho de disposición ••• de los 

cuales pasa a ser titular la institución fiduciaria". (8) 

2. LA IDEA DE TRANSMISION. 

La idea de transmisión de bienes, objeto y móvil del fi-· 

dei~omiso, en favor y para el cumplimiento de las obligaciones 

encomendadas al fiduciario, no es factor jurídico suficiente-· 

mente expreso en el verbo "destinar" al que hace alusión el ª! 

ticulo 351 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédl 

to. Sin embargo, se ha tratado de observar el efecto traslati 

vo de bienes en dirección positiva hacia la institución fidu-

ciaria en el articulo 352 de la misma Ley, al determinarse que 

"La constitución del fideicomiso deberá siempre constar por e! 

crito y ajustarse a Jos términos de la legislación común sobre 

la trasmisión de los derechos o la trasmisión de la propiedad 

de las cosas que se den en un fideicomiso". Este articulo CO)! 

tiene en su letra, de acuerdo al derecho común, la formalidad 

de la trasmisión de bienes, es decir, la constancia por escri· 

to, en instrumento privado o en escritura plblica cuando la 

cuantía de la operación fiduciaria que se trate, rebase canti· 



dades legales y se desprenda de negocios sobre bienes inmuebles. 

La trasmisión o traslación de bienes o derechos objeto 

del fideicomiso en zonas prohibidas se expresa en favor de la 

institución fiduciaria (art. 18, Ley de Inversiones Extranje· 

ras). Si la ley sustantiva general prescribía la inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad de los fideicomisos 

cuando derivaban de bienes inmuebles (art. 353, L.G.T.O.C.), · 

pudiendo presumirse de modo incierto, una trasmisión de domi·· 

nio con este acto, la legislación especial en el fideicomiso • 

de zona prohibida, conceptúa claramente la trasmisión de ble·· 

nes en favor de la institución fiduciaria sin dar motivo de d~ 

da, al considerarla como propietaria fiduciaria o propietaria 

juridica de los predios fideicomitidos. 

3, LA IDEA DE TITULARIDAD. 

La deficiencia técnica en la conceptualización de la lnstl 

tuci6n del fideicomiso, la atribuye Rodolfo Batiza, a causa de 

la supresión, a partir de !ns leyes de 1926 del efecto trasla· 

tivo de dominio, por el de entrega de bienes que se den en fi· 

deicomiso. (9) 

La idea anterior se atribuye también a que el legislador • 

fue influido por conceptos en boga aceptados por Lepaulle. Con 

esto se incorporó en la regulación del fideicomiso el término 

"afectación", sin suscribir al mismo tiempo y a Ja manera del 

mencionado autor, la declaración de "titularidad fiduciaria" • 

de derechos y bienes sobre los que se constituye el fideicomi· 

so. 



ta vaguedad lcg"I i111¡n1t·,;ta a Ja institución fidud:tria, n' 

lativa a su tituJoridad, fue corregida por Ja Ll"' ¡;l'nn.11 Jp -

Instituciones dl' Crédito. hin Ley, prescribe en •11 nrt ¡,·111'• 

45, fracción l f, ini..:iso l.'.', lo siguient1..': "las opt'racit11a•:-- dt• 

fideicomiso por las 4ue Ja institución fiduciaria ejercite co· 

mo titular derechos que le han sido transferidos con encargo -

de realizar un determinado fin", 

Por su parte, la Suprl'mn Corte de Justicia ha •u•tcntadn y 

afirmado a tr.1.vés dl' rnrias cjccutori:1s ininterrumpidas r Pn 

el mismo sentido, el ~recto traslativo de dominio que el fidl'! 

comiso trae consigo, ad:ir:indo dudas 'IUL' la ley hnhin nt•adn en 

este renglón. {IO) 

El problema de la titul"riJnd en el fideicomiso en In :n-

nas prohibidas, ,,. encuentra totalmente >upcrado. 1.n inst itn· 

CÍÓll fiduciaria SC O~tcnt;1 Cll SU lcgi~ltll .. ~iÓll c!'>pl'l"Í ri~.I l'll\1\0 • 

propietari:t juridica, temporal e irrevocable ti~ Jo~ hicncs i11· 

muebles fideicomlti<los en fronteraB y litorales hn•t• In ~ons! 

cución del fin propuesto. 

De lo anterior, ~· L1tili::11\do t1n medio nnnl6gicl1, s~ <l~Jl1re 

que la titularidad flduciurin en el fidcicomisu en :unu prohi

bida es semejante u la t itularldnd en In tutela, u l:i dl'l al ha 

ccn:go, a la <le los n.•prl'Sl'ntantL·~ legnh·s de las pc..·rsu1ws mo

rales, cte. La instituL·ión fiúuci:iri:1 l'S in\'estida h·g:llml'lltL· 

de un título, ljllt' ll' pcrmik ,,1 cjcrdl'io "'' los fines ohjctn 

del fit.kicomi~n, :-;in tL•ner un:1 propiC'Uaú civil ab~olutn, "i110 

simplemente una propit•d<1·I fiduciaria, unn tituluridad. f 111 
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TITULO TERCERO: SUJETOS llEL FIDEICOMISO 

l. EL FIDEICOMITENTf:. 

La Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito en su 

articulo 349 establece que pueden ser fideicomltantes, "las 

personas físicas o jurídicas que tengan la capacidad ncccsarin 

para hacer la afectación de bienes que el fideicomiso implica, 

y las autoridades judiciales y administrativas, cuando se tra

te de bienes cuya guarda, ccnservación administración li4ulda-

ci6n, reparto o enajenación responda a dichas autoridades o n 

las personas que éstas designen". 

A. CAPACIDAD DEL F !DE 1 COl·lll'E~TE 

La capacidad para ser fidelcomitente de un fld~lcomiso en 

zona prohibida, es factible para personas fislcas, paru 

personas morales y para autoridades judiciales y admlnis-

tratívas mexicanas. 

a) Las personas, ¡>Ul'dcn ser creadoras de fideicomisos de -

predios ubicados d<'ntro de 111s zonas rcstrin¡:idas rn11s

titucionalmcnte cuondo sean sujetos capaces de cai~ir -

el cumplimiento de derechos y la acreditadón de rcspo!! 

~abilidades. Dcbcrftn 1ntisfaccr por principio lcgul, -

requisitos h5sicos de derecho comDn, tales como el nPm· 

br<.>, domicilio, n:1d<H1alidad, cte., para poder tr:i1mi·· 

tir en legal aícctación bienes Inmuebles en favor Je 1111 

titulnr juridico fiduciario. 
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b) Las personas morales con cláusula de exclusión de ex-

tranjeros pueden constituir fideicomisos por medio de -

sus órganos de representación, instituidos por preven-

ción legal o por las disposiciones relativas a sus es-

crituras constitutivas (art. 27, Código Civil). 

c) Las autoridades administrativas son entes jurídicos ca

paces de constituir por prescripción legal y conforme a 

sus respectivas atribuciones, fideicomisos en zonas pr~ 

hibidas. 

La legislación camón estatuye la existencia de bienes • 

inmuebles pertenecientes a la Federación, a los Esta-

dos y a los Municipios (art. 765, Código Civil). Los • 

bienes pcrtenencen de ~ a las autoridades capaces de 

afectar los inmuebles a un fin licito y determinado, 

trasmitiéndolos en fideicomiso a la institución fiduci! 

ria. 

La traslación de dominio de los predios ubicados en la 

zona prohibida se satisface con el propósito de enajen! 

ción del que habla el artículo 349 de la Ley de Títulos 

y Operaciones de Crldito; los propósitos que además se 

mencionan en el mismo ordenamiento, como son la guarda, 

la conservación, etc., son "insuficientes para permitir 

la constitución de un fideicomiso, si se tiene en cuen· 

ta que para ello es condición indispensable, por produ· 

cír el fideicomiso una trasmisión de bienes a favor del 

fiduciario, que el fideicomitcnte goce de la facultad • 



de disposición sobre la cosa". ( l) 

En los fideicomisos Públicos Federales, serií siempre f_!. 

deicomitentc por disposición legal, la Secretarla de H! 

cienda y Cr6dito POblico (art. 7, Ley General de Ricnes 

Nacionales). 

B. DERECllOS DEL F !DEI COM I T01'Tll. 

El fideicomiso en :ona prohibida como modu!idad espcci· 

fica, ofrece multitud de derechos en fa•or del fidcico· 

mitente de los cualc•, lo~ mas importantes se describen 

a continuadón. 

a) Sennlamiento de fines (nrt.340, L.G.T.O.C.). Los ff·· 

ncs se ajustan en su desarrollo a las normas itnpcra .. 

tivas y de ordun público, dictadas con antelación a 

la creación del fideicomiso. Su verificación ser~ 

facultutiva dc1 Gobierno Federal (L.P.l,M.l<.J.E .• nr 
ticulo 20), 

Las finalidades del fidclcomitcnte en un fldcicomi· 

so en zona prohihida son básicamente dos: 1,. declar!!_ 

clón unilotcral del fideicomitcntc de destinar lns • 

inmuebles objeto del fideicomiso u actividodcs turiR 

ticas y/o in.Jusi ri:1lcs, )' la finali<lud yo contr.wtuul 

de mcxiconi:nr Jo, inmueble• fidcicomitidos un" v0z 

extinto Ju dura~ión legal del mismo fideicomiso (n • 

través Je la tra~1i1isión úc su pntrimo11io C'11 fu\ 1 01· tk 

personas capacitadas legalmente pnra "dqulrirlo). 
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b) Reserva de derechos que del fideicomiso deriven 

(art. 348, L.G.T.O.C.~ La reserva de derechos en fa· 

vor del fideicomitente es flexible pues se puede 

guardar hasta la atribución irrestricta de todos los 

derechos de dueno, a su favor, excepto de la titula· 

ridad. 

c) Designación de fideicomisarios (art. 348, L.G.T.O. · 

C.). Esta facultad no presenta ninguna problemática 

en general pueden ser fideicomisarios: l. Las per

sonas morales extranjeras; 11. Las personas fisi·

cas extranjeras; 111. Las unidades económicas sin 

personalidad jurídica; IV. Las empresas mexicanas 

en las que participe mayoritariamente capital extra~ 

jera o en las que los extranjeros tengan, por cual·· 

quier titulo, la facultad de determinar el manejo de 

la empresa (art. 2, L.P.1.M.R.l.E.). 

d) Exigir al fiduciario el cumplimiento de su gestión o 

su remoción, cuando asi se haya previsto en el acto 

constitutivo (art. 65, Ley Reglamentaria del Servi-

cio Público de Banca y Crédito). 

e) Prevenir la reversión de bienes (art. 358, L.G.T.O. 

C.). La reversión de bienes no se considera en el · 

fideicomiso en zona prohibida; la institución fidu-

ciaria conservará la propiedad fiduciaria, la que 

trasmitirá en su momento legal oportuno a personas 

capacitadas juridicamente para adquirirla, una vez 
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extinto• los fine. del fideicomiso. 

C. OBL I GAC 1 ONES DEL F l DE l CüM !TENTE. 

Las obligaciones del fiJdcomHente en un fide icoml so cons

tituido en ·la faja de cien kilómetros a Jo largo de fronl! 

ras y de cincuenta en las playas son esencialmente tres: 

a) El destino de loF predios materia del fidviromiso se 

limitará por las leyes en \'igor )' las buenas costumbres 

Esta obHgación aunque mur general, deb0 tomarse en CO.f! 

sideración pues la roluntad contractual no puede super

ponerse a las disposiciones legales. 

b) La trasmisión de los bienes y derechos (art. 346, L.G. 

T.O.C.). La trasmisión de los bienes fidelcomltido• us 

presupuesto esencial en la consecución de los fines de

terminados. La institución fiduciaria obrar{! como órg!!_ 

no del fideicomiso y serl un sujeto legitimado para ar

tuar en relación con los bienes fideicomitido5, (Z) 

e) Pago de honorarios fiduciarios. El fidcicnmitcnto tie

ne la obligación de remunerar lns actuaciones del agvn

te fiduciario en la consecución de los fines del fidei

comiso; siempre-y cuando sean eficientemente cumplidos 

(art. fi3, L.R.S.P.R.C.). 

Z. EL FlllUCIARlO 

La Ley General da Titulas r Operaciones de Crédito (L.G.T. 



o.e.) en su articulo 350, establece ~ue sólo puederi ser fidu-

ciarias las instituciones e•presamrntr autori:adas para ello -

conforme a la Ley Reglamentaria del Srrvicio Pfihlico de Ja Ban 

ca y Crédito (L.R.S.P.H.C.). 

Jorge Serrano Trasvina define al fiduciario como "La persg 

na que tiene la titularidad de los hienes o derechos fideic0m1 

tidos y que se encarga de la realización de los fines del fi-

deicomiso. Bl fiduciario lleva a efecto Ja rcalizaci6n o cum

plimiento de los fines por medio del ejercicio obli~atorlo de 

los derechos que le ha trasmitido el fideicomitentc". (3) 

A. CAPACIDAD DEL f!DUCl~RIO. 

El articulo 18 de Ju Ley para Promover la lnrrrsión Mexic! 

na y Regular la Inversión Extranjero (L.P.l.M.R.1.E.J, fn· 

culta a las instituciones de Crédito para fungir como fid!! 

ciarias en el fideicomiso en zona prohibida: ", .. S<' fncul • 

ta a la Secretarla de Relaciones Exteriores para que auto· 

rice en cada caso la ~onvenicncia de conceder a Ju~ insti· 

tuciones de crl<lito, permisos para adquirir como fiducia-

rias el dominio de hirnes inmuebles destinados a la rrnli

zación de actividades indu1trlales y turisticns en Ja faja 

de cien kilómetros a Jo largo de fronteras o en la zona de 

cincuenta kilómetros a Jo largo de las playns del pals". 

La capaci<lod legal de las sociedades nncionoles de cr6dito 

para actuar como !iducinrins se contempla en la L.G.T.U.C. 

(art. 311>). L:1 1 .. ILS.P.H.C., por su part<.', cxpn•sa en el 



artículo .;o, fracción XV, Ja capacidad de las institucio-

nes de banca y cr~Jitu p3ra prn~tic:tr ciertas oprraci0nrM, 

entre las cuales se encuentran, las fiduciarias y !ns rel! 

tivas a mandatos y comisiones. 

Dentro de esta capacidad se contempla, no sólo la del fid_!! 

ciario en un fideicomiso en zona prohibida para adquirir y 

poseer en propiedad fiduciaria, bienes y derecho• ~obre 

los que se constituye el fideicomiso, sino 4ue exigen sc-

gím los fines del mismo, c•1: ocasiones, "el servicio de to

das las cualidades de que est6 dotado", (4) 

Al igual que en todo fideicomiso, el constituido rn zona 

prohibida funcionarl a trav6s de delegados. La in~titu- -

ción fiducinria responderl civilmente por los danos y per

juicios que se causen por la fa'ta de cumplimiento en Jos 

co~diciones o t6rminos senalados en el fideicomiso (J..R.S. 

P.B.C., art. l>I). 

B. DERECHOS JH:J. F !DUC l.\R 1 O. 

Es necesario 1uhra)~r el principal derecho de la institu-

ción fiduciaria en un fideicomiso en zona rc•tringi~a: el 

sano )' fiel ·desarrollo dc• su~ :1ctiri<laJes en un c:untP.\IO -

jurídico po•ihlc, r~rsiRuicndo ~"rmanuntemente los hiunus 

que en fid~icomiso trae consigo, •iempre que sean lícitos 

y dctermi11ados r scn1t a~nrde~ a las buen1l9 costltmhrcs. 

J.n l..G.T.O.C., en su nrt ¡,·ulo 35~ menciona 'I"" "l:i 111,,titl' 

CÍÓn fiJuciaria tenJrfi tud05 Jos dereC:hOS y DCCÍUlleH qUP · 
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se requieran para el cumplimiento del fideicomiso, salvo • 

las normas o limitaciones que se establezcan al efecto de 

constituirse el mismo", En el mismo sentido la L,R.S,P.B. 

C., corrobora que la institución fiduciaria tendrá las fa· 

cultades que expresamente se le hayan consignado conforme 

a la ley en el acto constitutivo, pudilndose "prever la -

formación de un comité técnico, dar las reglas para su fu~ 

cionamiento y fijar sus facultades" (art. 61). 

El otro derecho es la obvia retribución de emolumentos en 

favor de la fiduciaria por la prestación de servicios, co· 

misiones, mandato o administración por el tiempo de dura-· 

ción del fideicomiso, cuando los fines de éste se hayan al 

canzado; la falta de pago de compensaciones es causal sufl 

ciente para admitir su renuncia. 

C. OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO. 

"Por lo que se refiere a los derechos y obligaciones del -

fiduciario, diremos que el cumplimiento de sus obligacio·· 

nes es correlativo al ejercicio de sus derechos, pues está 

obligado a ejercitarlos para lograr los fines del f ideic2 

miso, Las obligaciones del fiduciario pueden ser: de ha

cer, de dar, y de no hacer. Dentro de las obligaciones de 

hacer se encuentran primordialmente la de ejercitar los 

fines del fideicomiso; por lo que se refiere a las obliga

ciones de dar, pueden consistir en pagar al o a los fidei

comisarios los beneficios del fideicomiso; y por último, -

las obligaciones de no hacer comprender la de abstenerse, 

,¡ 
;¡ 
. 1 
' 

( 
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de no h:1n1 r m:1l 11so JL' !os <lerc(hos trasmitidos y de JHl 

exccdtrse ~n c1 ,¡l r·~·i,.io de la::. facultades qur ~e le ~on~ 

fieren". 15) 

3. EL FIDE!CONISARIU. 

La Ley General de Títulos r Operaciones de Crédito di>ponc 

que "pueden ser fideicnmi~nrios Jns personas físicas o jurídi

cas que tengan la capacidnd necesaria para recibir el provecho 

que el fideicomiso implica•. (articulo 348). 

A. CAPACIDAD DEL r!llE!CO~llSARlíl 

Determinar la capacidad del fideicomisario para recibir 

los beneficios de Ja operación fiduciaria, no involucra 

problema de ninguna especie; 101 derechos de utili:aci6n y 

aprovechamiento en fnvor de extranjeros sobre inmuebles u

bicados en zonns prohibid:is se deri1·an dt.'l art i<·ulo 18 d<• 

la L.P.I.M.R.I.F.. 

Los extranjeros fncultndos parn fungir como fiduicomlsa- -

rios en fiJcJ(omiso• de lnmurbl~• en fronteras y liturulrs 

pueden ser, como )"R 1~ rnc11cionab11mos en el OJ>art:1do a11tc-

rior: J. P(>J'~onas mor:llL•s cxtranjcrus; 1 I. J'1·1·sonus tj 

sica~ extranjera~; 111. l!11id:1tlt•s C'Xtranjcra!.; sin fH.~rsou~~ 

lidad jurldica¡ y IV. Personas jurídicas mexlrunus en lus 

que participe mílroril.1ri:tmC'ntC' capitnl cxtr;rnjcro o t·11 J¡1s 

qut• IO!i c.,trnnjcro:; tt·n~:111, por cualquier título. 1:i l':h'll} 

ta~! ~10 J1·t~1·1ni11:1r rl m1111rjo t!C' 1;1 ~mµresa. 

f.,, 
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Las dos primeras froccioncs se refieren a per•onns rxtran-

jcras, tanto raoralc• como fisicos. En cambio Ja fr•cci6n 

!11 rontempln a un •ujetu extranjero que no e• persona, 

siendo esto un gran acierto de la L.P. I.M.R.l.E. pues es-

tas unidader económicas podrínn escnpnr al tratamiento ~e-

neral que les otorga dicho ordenamiento. 

La última fracci~n ~emprende dos ~upue1tos: primero, lu• 

empresas mexkanas en 1 u s que pnrt icipc mayor i t • ri amente• -

capital extranjerc. lksgradodaraente la tcrmi1llllogín 111 i 

lizada es impropia y da lugar a dudas pero suponcmu• que 

la norma se refiere, al utili:nr el vo\.·ahlo "cmprt.1 ~a'', a 

sociedades o agrupaci~nc1 aunque no impliquen unn pcr•nna-

lidad jurídica propia por lo que tamhi6n en este caso •e 

incluyen sujetos L¡ue no son personas. 

El segundo supuesto es el que se refiere n la• c1~rcoaR un 

las que los extranjeros puedan determinar el nwnu;u de lo 

misma, que como )'O dc~iamos, Jlo sólo se refiero 11 p~1·~c11\:1~ 

morales, pues ,;e le puede atrihuir tal calidad a uu" '"o-

elación sin pcrs0nalidad. 

B. DERECHOS DEL FlllEIC!lMIS,\lllO 

La complejidad juri<li~a Jerivadn Ju Ja naturaluzn del fl--

deicomiso en :ona prohibiJn, crea cierta confusión un la · 

dctcrminaci~n Je lo~ derechos del fideicomisario. l.n ley 

(;cncr:1l de Títulos)' Opc•r:1cio11~:; de Crt'.·dito )' J:1 J.c•)' l<c•¡•,l:i. 

mentarla del Scrdci0 l'úhlico d" llanca y Crédito, Jll'"fl"neu 



conjUlltnmente normas generales p;1ra ln rcgt1lnció11 de l.1 

problcm~tica en curstión. 

Los derechos del fidoicomisnrio en un fideicomiso en ;,.,w 

prohibida son en goner:il el uso )' nproveclwmicnt" <l~ inmuc_ 

bles para actividades turlsticns o industriales. Estos <l~ 

rechos se orientan por lo prescrito en las leyes ante• me! 

clonadas, y los principales ~on: l.,Los concedidos 011 el 

acto constitutiYo (L.G.T.O.C., art. 355); II. La facultad 

de exigir a la institución fiduciaria el cumplimiento del 

fideicomiso (L.G.T.O.C., art. 355]; 11!. La rd1indica· -

ción de bienes salidos de la masa fideicomitida (L.G.T.O.C 

art. 355); lV. La remoción por sentencia ejecutoria del f~ 

duciario, cuando sea declarado culpable por pérdidas o me

noscabos de los bienes materia del fideicomiso (L.R.S.l'.11. 

C., art. 65): V. Requeriaicnto de cuentos (L.R.S.P.R.C., -

art. 65); VI. Los extranjeros no requcrirln del nPrmiso de 

la Secretaria de Gobernación, a que se refiere el nrticulo 

66 de la Ley General de Poblacl6n, para la 0 adqul•l~i6n du 

derechos derirn<los del fidri~omiso en :ona prohibida, dcb.i_ 

do a que de esto:.; no se crean derechos reales, por disposJ_ 

ción expresa del Ejecutivo Federal en el acuerdo rc•pPcti

vo, (L.P.l.M.R.l.E., nrt. 22). 

C. OBLIGACIONES JJEL FIDEICOMISARIO 

La única obligación a cargo del fideicomisario, e impuesta 

subsidiariamente al no cumplirla el fidcicomitcute o por 

pacto expreso, es la erogación de compensaciones o fa•nl 

de In institución fiduciaria (L.R,S.P.B.C., prt. 63). 
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Es conveniente citar las ideas de lo comprendido por Lepa~ 

lle del objeto del fideicomiso, al estimar que puesto que el -

fideicoaiso es un patrimonio afectado, natural es la existen-

cia de un patrimonio denominado res. Este elemento patrimo- -

nial refleja un activo distinto e independiente del patrimonio 

total del sujeto de derecho. 

El autor subraya que la res no sólo se compone de elemen-

tos aateriales, sino de derechos tanto de crédito como reales; 

excluye a los derechos personales y derechos de familia de la 

posibilidad de foraar aateria del fideicomiso (L.G.T.O.C., ar

tículos 353 y 355), por ser éste un patrimonio afectado. (1) 

Se ha de recordar que en la constitución de un fideicomiso 

en zona prohibida, el objeto aaterial o res inmobiliaria será 

por principio esencial, y antes de la foraaci6n de un patriao

nio autónoao y separado, propiedad del fideicomitente mexicano 

ya sea persona física, persona •oral con cláusula de exclusión 

de extranjeros o autoridad judicial o adainistrativa mexicana. 

F.l objeto aaterial inaobiliario afectado en fideicoaiso, -

tendrá asimisao un objeto funcional en favor de los extranje-

ros fidcicoaisarios: la utilización y el aprovechamiento de e 

los predios ubicados en las zonas limítrofes a fronteras y li

torales de la República Mexicana. 
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2. NATURALEZA JUHID!CA DEL FIDEICOMISO EN ZONA PROHIBIDA 

El fideicomiso en general ha sido asemejado a diferentes -

instituciones del Derecho para explicar su naturaleza jurídica. 

Así, se habla de fideicomiso como mandato irrevocable me-

diante el cual el mandante transmite determinados bienes a un 

fiduciario para que disponga de ellos conforme a sus órdenes 

específicas en beneficio de un tercero. Dicha teoría se en

cuentra totalmente superada con la sola mención de que en el 

fideicomiso, se da una verdadera transmisión de bienes al fidu

ciario quedando dichos bienes, fuera del patrimonio del otar-

gante. 

También se habla del fideicomiso como un patrimonio autón~ 

mo con un fin lícito pero tampoco esta teoría supera el probl! 

ma de la naturaleza juridica pues un patrimonio sin titular no 

es concebible conforme a derecho, 

Por último, no por agotamiento sino como simple ejemplifi

cación, existe la idea del desdoblamiento de la propiedad de -

los bienes afectados en fideicomiso, afirmación que resulta i~ 

posible dada la naturaleza misma del derecho de propiedad que 

es un derecho real, el cual excluye la posibilidad de dos tit~ 

lares. 

Cabe mencionar que al referirnos a la naturaleza jurídica 

del fideicomiso, se hace alusión al neto que lo origina y no a 

los sujetos o ul patrimonio que lo conforman. 

Estando así el problema, y atendiéndolo desde el punto de 



91 

vista del acto que lo origina, el fideicomiso puede ser de na

turaleza negocia! o de naturaleza contractual dentro de la rr! 

mera teoría podemos citar como simpatizante de ésta a Jorge 

Domínguez Martinez que define al fideicomiso como "un negocio 

jurídico que se constituye mediante la declaración unilateral 

de la voluntad de un sujeto llamado fideicomitente, por virtud 

del cual, éste destina ciertos bienes o derechos a un fin líe! 

to y determinado y la ejecución de los actos que tiendan al lo 

gro de ese fin, deberl realizarse por la institución fiducia

ria que se hubiere obligado contractualmente a ello". (2) 

Nuestra opinión personal se adhiere a la segunda teoría 

pues a juicio propio, dentro del derecho positivo mexicano el 

fideicomiso, y más aún, el fideicomiso en zona prohibida, es -

considerado como un acto jurídico lato sensu, típico, reglame! 

tado y con unas consecuencias jurídicas previstas para sus au

tores de ante mano, aunque con un amplio marco. Por otra par

te, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su 

articulo 350 establece: "solo pueden ser fiduciarias ..• 

El fideicomitente podrá designar varias instituciones fid~ 

ciarías para que conjunta o sucesivamente desempeñen el fidei

comiso estableciendo el orden y las condiciones en que hayan 

de sustituirse. Salvo lo dispuesto en el Acto Constitutivo 

del fideicomiso, cuando la Institución Fiduciaria no acepte, o 

por renuncia o remoción cese en el desempeño de su cargo, deb~ 

rá nombrarse otra para que lo substituya. Si no fuere posible 

esta substitución, cesará el fideicomiso". 
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De Ja lectura del articulo que antecede, se deduce que no 

puede haber fideicomiso por declaración unilateral de la volun 

tad, pues si el fiduciario no acepta, el fideicomiso no se con 

figurará. 

Por tanto, concluimos que la naturaleza jurídica del fidei_ 

comiso en zona prohibida es la de un contrato típico, suigene

ris, perfectamente reglamentado en nuestro país. 

3. FINES DEL FIDEICOMISO EN ZONA PROllJBJDA. 

El fin del fideicomiso es "el resultado que se persigue en 

su constitución". La finalidad es siempre lícita )' determina

da (L.G.T.O.C., art. 347 y 348). 

La finalidad del fideicomiso en zona prohibida contendrá -

el mismo contenido normativo de la L.G.T.O.C. Los resultados 

perseguidos en su constitución son: 

a) Fomar parte de los Planes Nacionales de Desarrollo, 

b) Finalidad de convertirse en instrumento de captación de 

divisas extranjeras. 

e) Fomento a la descentralización turística y empresarial 

de la zona centr:1l del país. (3) 

d) Control de In inversión extranjera por parte del Gobier 

no Federal, que se constituya a través del fideicomiso. 

e) Mexicaniznción de la empresa turística e industrial, fi_ 

nanclada en su origen por la inversión extranjera. 
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TITULO QUINTO: REGIMEN JURIDICO DEL FIDEICOMISO EN ZONA PROll]_ 

BID,\, 

1. RANGO CONSTITUCIONAL DEL FIDEICOMISO EN ZONA PROHIBIDA. 

El fideicomiso de inmuebles en zona prohibida representa 

un diseño jurídico en la atribución de derechos de goce para 

extranjeros en México. Su régimen jurídico es especial y de 

creación reciente. Conjuga el cumplimiento de una norma de 

incapacidad do extranjería, el libre ejercicio de las garan

tías individuales y la viabilidad de la conexión entre medios y 

fines de la legislación mexicana. 

La inserción del fideicomiso en nuestro derecho mercantil 

ocurrió en 1932, Desde ese año ha existido la posibilidad ju

rídica de crear el fideicomiso de inmuebles en zonas restring! 

das, pero no es sino hasta el año de 1970, cuando se regula 

esta forma especial de contratación. 

El fideicomiso de inmuebles en zona prohibida comprende 

dos preceptos constitucionales para su conformación: 

Primero, el articulo 27, fracción 1, delimita en la última 

parte del párrafo primero la extensión territorial y previene 

la incapacidad de los extranjeros en México para adquirir el 

dominio directo de inmuebles en la faja de cien kilómetros a 

lo largo de las fronteras y de cincuenta en las costas. 

f:l artículo en cuestión ya fué· analizado dentro del Capít_!! 

lo Il de este trabajo. 
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En segundo lugar, el mismo articulo pero en su fracción V, 

establece la función de los bancos y su relación jurídica con 

la propiedad de inmuebles, que a la letra dice: 

"Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes 

de crE.Uto, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades 

urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas 

le1es. pero no podrán tener en propiedad o en administración -

aJs bienes raíces que los enteramente necesarios para su obje

to directc". 

tos: 

El precepto constitucional se fundamenta en tres presupue~ 

a) El objeto directo de los bancos será la imposición de 

capitales (1), o imposición de garantías reales sobre 

propiedades urbanas y rústicas. 

b} Los bancos no podrán tener en propiedad o administración 

bienes raíces. 

e) Los bancos pueden adquirir en propiedad o administra- -

ci6n los bienes inmuebles necesarios para su objeto di· 

recto. 

2. LEY ORGANICA DI! LA FRACClON 1 DEL ARTICULO 27 CONSTITUC!O

IL\L Y SU REGLAMENTO. 

La ley fue publicada en el Diario Oficial el Zl de enero 

de 1926, consta de 11 artículos dispositivos y uno transito· 

rio; su reglamento fue publicado el Z9 de marzo del mismo a~o 



y consta de dieciocho artículos dispositivos y uno transitorio. 

Los artículos de la ley que tienen ingerencia directa con 

la zona prohibida, son los siguientes: 

a) Articulo primero. Ningón extranjero podrl adquirir el 

dominio directo sobre tierras y aguas en una faja de 

cien kilómetros a lo largo de las fronteras, y de cin-

cucnta en las playas, ni ser socio de sociedades mcxic~ 

nas que adquieran tal dominio en la misma faja. 

b) Artículo sexto, Cuando alguna persona tuviere que ad-

quirir por herencia derechos cuya adquisición estuviere 

prohibida a extranjeros por la Ley. La Secretaría de -

Relaciones Exteriores dará el permiso para que se haga 

la adjudicación y se registre la escritura respectiva. 

En caso de que alguna persona extranjera tenga que adj!! 

dicarse en vitud de derecho preexistente adquirido de -

buena fe un derecho de los que están prohibidos por la 

Ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá dar -

el permiso para tnl adjudicación. 

Así mismo, los artículos del Reglamento que se relacionan 

con la faja de territorio aludida, son los siguientes: 

a) Articulo primero. A los cónsules, notarios y registra

dores se les impondrá la pena de pérdida del empleo u -

oficio cuando autoricen la trasmisión de tierras, aguas 

y sus accesiones en las zonas prohibidas a personas fí

sicas o sociedades extranjeras, o a trasmitirles intere 
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ses o participaciones, como socios en sociedades mexic~ 

nas que tengan el dominio de esos bienes en las fajas -

de referencia. 

b) Artículo octavo. Prohibe la participación social del -

extranjero en el capital de las empresas que posean o 

administren terrenos dentro de la zona prohibida. 

c) Artículo décimo séptimo. Permite la adquisición inmobl 

liaria en zona prohibida a los extranjeros siempre y 

cuando se les otorgue la calidad de colonos, o sean 

traídos por empresas colonizadoras autorizadas por el 

Gobierno de la República. 

3, ACUERDOS Y DECRETOS PRESIDENCIALES. 

A. ACUERDOS PRESIDENCIALES DE 1937 Y 1941 

El Presidente Llzaro Cárdenas y el Presidente Manuel Avila 

Camacho expidieron el 22 de noviembre de 1937 y el 6 de 

agosto de 1941, respectivamente, sendos acuerdos relativos 

a la zona prohibida, que permitían a los extranjeros adqul 

rir ciertos derechos de goce sobre los inmuebles de refe-

rencia. 

El fideicomiso en zonas prohibidas fungió papel primordial; 

se concedió a particulares con el objeto de fomentar el de 

sarrollo económico en materia hotelera y turística. En ª!!! 

bos acuerdos presidenciales se sustentaba que los contra-

tos de fideicomiso no contrariaban el espíritu constituci~ 
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nal ni sus leyes reglamentarias, toda vez que la prohibi·

ción del Articulo 27 Constitucional, fracción l, se refe·

ría al dominio directo y no a derechos de posesión, goce o 

usufructo; los permisos se concedían por plazos de 25 años 

transcurridos los cuales se vendían los inmuebles fideico· 

mitidos a persona legalmente capacitada para adquirirlos -

( 2). 

Los dos acuerdos presidenciales no aparecieron publicados 

en el Diario Oficial de la Federación. Son citados por 

artículos de Chávez l!ayhoe, (3); y su existencia la corrobE_ 

ra posteriormente el decreto presidencial de 1971. 

B. DECRETO DEL 29 DE JUNIO DE 1944 

El decreto se publicó en el Diario Oficial de la Federa· · 

ción el de julio de 1944, contiene diez artículos dispo· 

sitivos y su vigencia duraría el tiempo que la suspensión 

de garantías decretada por el astado de guerra de junio de 

ese mismo ano (artículos ¡2 y 22¡. 

Existen discusiones entre los distintos autores que abor-· 

dan este tema, acerca de la vigencia o no del decreto. Al

gunos opinan que fue derogado cuando se levantó el estado 

de emergencia, otros alegan que quedó vigente en forma par 

cíal en base u lo dispuesto en el artículo 52 transitorio 

de la Ley para Promover In Inversión Mexicana y regular la 

Inversión Extranjera, que deroga todas las disposiciones 

legales y reglamentarías que se opongan a la misma. 
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Es importante determinar la cuestión de la vigencia del de 

creta pues de ello depende la legalidad o ilegalidad de 

ciertos requisitos y obligaciones que exigen a los extran

jeros las dependencias gubernamentales respectivas y que -

ya fueron expuestas en el Capitulo referente al régimen de 

propiedad inmueble de los extranjeros. 

El fideicoaiso en el que participaban extranjeros coao fi

deicoaisarios, fue considerara por el decreto de 1944, co

ao negocio de adquisición (articulo l~, incisos a y e). 

(4) 

Osear Raaos Garza, considera que el fideicoaiso en fronte

ras y litorales es un tipo auy especifico de fideicomiso y 

no se relaciona con los fideicomisos para los que el decr,!l_ 

to requería previos permisos de la Secretaria de Relacio-

nes Exteriores. (5) 

C. ACUERDO PRESIDENCIAL DE 1971 

El presidente Luis Echeverría, publicó un acuerdo para pr~ 

aover el desarrollo de las zonas prohibidas del país. Ap! 

reció en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 

abril de 1971, constando de seis artículos dispositivos y 

uno transitorio. 

Entre sus considerandos, el acuerdo subraya el imperativo 

de sostener y acelerar el desarrollo industrial y turísti

co de las zonas fronterizas y litorales del país, mediante 

Ja participación del capital extranjero, sin que en ningún 
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caso éste adquiera el dominio directo sobre la propiedad -

de la tierra. Además, corrobora la existencia de los 

acuerdos presidenciales de 1937 y 1941. Los artículos más 

relevantes se describen a continuación: 

a) Primero. Se autoriza a la Secretaría de Relaciones Ex

teriores, para que en uso de la facultad discrecional -

que otorga al Estado la fracción 1 del Articulo 27 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, resuelva en cada caso sobre la conveniencia de con

ceder a las instituciones nacionales de crédito los pe.r 

misos a que se refiere el articulo segundo de la Ley 

Orgánica de dicha fracción, para adquirir como fiducia

rias el dominio de bienes inmuebles, destinados a la 

realización de actividades industriales y turísticas, 

que se encuntren ubicados en la faja de cien kilómetros 

a lo largo de fronteras, o en la zona de cincuenta kil~ 

metros a lo largo de las playas del país, siempre que -

el objeto de la adquisición sea el de permitir exclusiv! 

mente la utilización y el· aprovechamiento de dichos bi~ 

nes a los fideicomisarios, sin constituir derechos rea

les sobre los inmuebles, pudiendo emitir para estos fi

nes, certificados de participación inmobiliaria, nomin! 

tivos y no amortizables. 

b) Artículo tercero. Se crea la Comisión Consultiva Inter 

secretaria!, que tiene como función la emisión de opi-

niones sobre la constitución de fideicomisos en zonas -

prohibidas. 
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e) Artículo cuarto. Señala que la propiedad de los inmue

bles será en favor de la institución fiduciaria; la du

ración de los fideicomisos será de treinta años; a su -

terminación se trasmitirá la propiedad a persona legal

mente capacitada para adquirirla, 

d) Articulo quinto. Los certificados de participación emi 

tidos por la institución fiduciaria, contendrán los de

rechos consignados en los incisos a) y c) del articulo 

228 a y 228 e de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito. 

e) Articulo sexto. Los extranjeros con derechos derivados 

de fideicomisos, no requieren de permiso alguno de la -

Secretaria de Gobernación para su constitución. 

4. LEG!SLACION ORDINARIA QUE REGULA AL FIDEICOMLSO EN ZONA 

PROHIBIDA. 

A. LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA I~ 

VERSION EXTRANJERA. 

"De hecho, lo que se puede identificar como un sistema me

xicano de regulación de la inversión extranjera está inte

grado püi una variedad de subsistemas en gran medida autó

nomos, 

Una presunción básica que parece apoyar su desarrollo ha 

sido que el tratamiento gubernamental a la inversión ex- -

tranjera debe ser diferente para cada sector de la econo--
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mía, o aún para diversas ramas de actividad económica den· 

tro de un sector". (6) 

El criterio de especificidad del régimen del inversionista 

extranjero en Mlxico se denota en la materia de nuestro e! 

tudio. El fideicomiso en zona prohibida se encuentra reg~ 

lado especialmente por la Ley para Promover la Inversión · 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, de cuyo conte· 

nido, el Capítulo IV es el que se ocupa del fideicomiso de 

mención. 

a) Articulo dieciocho. En los términos de la fracción I • 

del articulo Z7 d~ la Constitución y de su Ley Orgánica 

se faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores pa· 

ra que autorice en cada caso la conveniencia de canee·· 

der a las instituciones de crédito, permisos para adqu¿ 

rir como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles de! 

tinados a la realización de actividades industriales y 

turísticas en la faja de cien kilómetros a lo largo de 

fronteras o en la zona de cincuenta kilómetros a lo la! 

go de las playas del país, siempre que el objeto de la· 

adquisición sea el de permitir la utilización y el apr~ 

vechamiento de dichos bienes a los fideicomisarios, sin 

constituir derechos reales sobre ellos, pudiendo emitir 

para estos efectos certificados de participación inmobl 

liaría, nominativos y no amortizables. 

h) Articulo diecinueve, La Secretaria de Relaciones Exte· 

riores, resolverá sobre la constitución de los fideico· 



103 

misos a que se refiere el artículo anterior, considera~ 

do los aspectos económicos y sociales que implique la • 

realización de estas operaciones. La Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras fijará los criterios y proc! 

dimientos conforme a los cuales se resolveran estas OP! 

raciones. 

c) Articulo veinte. La duración de los fideicomisos a que 

este capitulo se refiere, en ningún caso excederá de 

treinta anos. La Institución fiduciaria conservará 

siempre la propiedad de los inmuebles; tendrá la facul· 

tad de arrendarlos por plazos no superiores a 10 anos, 

y a la extinción del fideicomiso podrá trasmitir la pr~ 

piedad a personas legalmente capacitadas para adquirir· 

la. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad de verificar 

en cualquier tiempo el cumplimiento de los fines del f! 

deicomiso. 

d) Articulo veintiuno. Los certificados de participación · 

inmobiliaria que se emitan con base en el fideicomiso, 

tendrán las siguientes características: 

Representarán para el beneficiario exclusivamente los 

derechos consignados en los incisos a) y c) del arti· 

culo 228 a y en el articulo 228 e de ln Ley General · 

de Títulos y Operaciones de Crédito, sin que les oto! 

guen derechos a ninguna parte alícuota en los dere· · 

chos de propiedad sobre los inmuebles fideicomitidos; 

. 1 
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Deberán ser nominativos y no amortiznOles; 

Constituirón el derecho de aprovechamiento del inmue

ble y a los productos liquidas que de dicho inmueble 

obtenga el fiduciario, en los términos del acto de 

emisión, asi como el derecho al producto neto que re

sulte de la venta que haga la institución fiduciaria 

a la persona leglamente capacitada para adquirir el -

inmueble fideicomitido. 

e) Articulo veintidos. En los términos del presente capi· 

tulo no se requerirá permiso de la Secretaria de Gober

nación para la adquisición por extranjeros de los dere

chos derivados del fideicomiso. 

f) Articulo veintitres. Se crea el Registro Nacional de -

Inversiones Extranjeras en el que deberln inscribirse: 

111. Los fideicomisos en que participen extranjeros y 

cuyo objeto sea la realización de actos regulados por 

esta ley. 

B. REGLAME~'TO DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

u) Artículo veintidos. Las instituciones fiduciarias mexl 

canas deberán solicitar la inscripción de los fideicoml 

sos en los que participen o de los que deriven derechos 

para extranjeros y cuyo objeto sea la realización de as 

tos regulados por la Ley, dentro del mes siguiente a la 

fecha de constitución del fideicomiso o de la realiza-

ción de los actos de los que deriven derechos para ex--
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tran.it·ros. 

bJ Arti(tJlo vcir1titrrs. l.a 50Jicitt1<l de i11scripción 'itJe -

deb~rft ser suscrita por L111 d~lcgado fi<luriario, co11tc11-

dr6 los si~1iic111cs datos: 

l. lil•ttorninadón Je l:i institución fiduci:iria y la Ji-

rccrió11 de sus of icin11s princip111cs. 

!l. Nombre, nacionalidad y domicilio <l• Jos íideicomi-

tt•ntcs. 

lll. Ucst·ripción de los bic1u.•s ri1.lt•il·Dmitit1us. 

J\', Pecha lle l~011!'itituci6n 1 fincs y <lur:1t.:ión del fidl•il'.S! 

ffiÍ}iO, 

V* Nomhr(', nacio1rnliJíl<l, <lomiciJio. dlrL·cción. y, rn 

Slt caso r:1lid11cl 1uigr:1tnria <l~ los cxtrnnjrros <¡lle 

~v1111 !id~icnmisarios) tcnc~lorcs <l~ certiílcndos de 

l'~rticipari611 o 'lue tr11g:1n <lrrt!~l10 a lltilizar o 

apro\•cdtill' los bienes flJcicomi tidosi con inúira- -

l.."iótt en todo cuso, Lle sus derechos y ohligacioncs. 

e) Arth·ulo veinticuatro. El fid11l·iario dí'bcrá informar -

al Registro, Jcntro del mes siguient~ n la fecha en que 

$C rcalicr. cu:1lq11i~r mo<lificació11) resrisiórt, i·cvoca·

ción o cxtinció11 del fideicomiso e igualmente la tasmi

sión do oxtranjcros, de los certificados de porticipa-

ción o de los derechos para t1tilizur o nprovccl1ar los -

bienes fidci~omitidos. 
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C. RESOLUCION GENERAL NUMERO NUEVE 

a) Punto número uno. El objeto de la resolución fue la -

inscripción de fideicomisos en zonas prohibidas no con

templadas por la ley a través de los cuales, las perso

nas mencioandas en el artículo 2 de la Ley para Promo-

ver la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extra.!! 

jera: 

I. Tengan derechos corporativos o pecuniarios derivados 

de acciones de sociedades mexicanas o tengan la fa·· 

cultad de instruir a la fiduciaria sobre el ejerci· 

cio de esos derechos; 

ll. Puedan disponer o decidir sobre la disposición de -

más del 49\ de los activos fijos de una empresa mexi 

cana; 

I II. Tengan o adquieran el derecho a exploÚr directamen

te o por conducto de la fiduciaria una empresa mexi· 

cana o sus activos esenciales. 

b) Punto número dos. Contiene los fideicomisos en zonas -

prohibidas que la Comisión ha de autorizar y aprobar en 

concreto. Se sujetarán a lo prescrito por esta resolu

ción los fideicomisos en zona prohibida a través de los 

cuales, las personas mencionadas en el articulo 2 de la 

Ley, adquieran: 

l. Derechos de voto o pecuniarios sobre una o más acci~ 

nes al portador; 
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11. Derechos de voto o pecuniarios sobre acciones nom_! 

nativas o partes sociales que representen más del 

25% del capital de sociedades mexicanas ya establ! 

ciclas o más del 491 del capital de sociedades mex_! 

canas en el momento de su constitución, con las 

salvedades que se establecen en el último párrafo 

del articulo s• de la ley; 

!JI. Derecho de disponer o decidir sobre la disposición 

de más del 491 de los activos fijos de una empresa; 

IV. Derecho de explotación de una empresa o de los ac· 

tivos esenciales para la explotación. 

Las resoluciones que dicte la Comisión, se turnarán a la • 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a fin de que, si 

procede, esta dependencia otorgue su autorización en los • 

términos del artículo 15 de la Ley. 

El Lic. Ramos Garza considera que la autorización anterior 

ante la Comisión y ante la Secretaría de Hacienda, no es -

valida legalmente. "Si el legislador hubiere querido imp~ 

ner la obligación de obtener cualquier previa resolución 

autorización, hubiere incluido en la Ley de Inversiones 

Extranjeras tal obligación expresa, en la misma forma como 

lo hizo en todos los casos en donde dicha obligación está 

expresamente establecida, como en los artículos 7, 8, 17, 

18 y 25". (9) 
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D. LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

El articulo 21 de la Ley para Promover la Inversión Mexic! 

na y Regular la Inversión Extranjera, remite a la Ley Gen~ 

ral de Títulos y Operaciones de Crédito en la regulación 

de los certificados de participación emitidos, a raiz de • 

un fideicomiso en zona prohibida, por una Sociedad Nacio·· 

nal de Crédito. Estos artículos se transcriben a continu! 

ción: 

a. Articulo 228, a. Los Certificados de Participación son 

títulos de crédito que representan: 

a) El derecho a una parte alícuota de los frutos o rendi·· 

mientas de los valores, derechos o bienes de cualquier 

clase que tenga en fideicomiso irrevocable para ese prE 

pósito.la sociedad fiduciaria que los emita. 

b. Artículo 228, e, Tratándose de Certificados de Partici· 

pación Inmobiliaria, la sociedad emisora podrá establecer 

en beneficio de los tenedores, derechos de aprovechamiento 

directo del inmueble fideicomitido, cuya emisió~ alcance y 

modalidades se determinarán en acta de emisión correspon·· 

diente. 

No solamente se aplican estos incisos del artículo 228 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito ya que 

para la fiel cumplimentación de los certificados de partí· 

cipación de un fideicomiso en zona prohibida se requiere · 

de la combinación de las modalidades prescritas a lo largo 

de dicha norma. 
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CAPITULO CUARTO 

EL FIDEICOMISO EN ZONA PROHIBIDA COO MEDIO DE INVERSION EXTRANJERA. 

TITULO PRIMERO: GENERALIDADES. 

l. POSTURAS DEL FIDEICOMISO EN ZONA PROHIBIDA COMO MEDIO DE 

INVERSJON EXTRANJERA. 

El fideicomiso en zona prohibida carecía, antes de la exp! 

dici6n de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera (L,J.E.), de una regulación especial, 

Los lineamientos en su constitución y desarrollo eran interpr! 

tados por la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito 

(L.G.T.O.C.), por la Legislación Bancaria y por los decretos 

presidenciales expedidos en los anos de 1937, 1941 y 1971. 

"El por qué la Ley de Inversiones Extranjeras reguló al fi 
deicomiso y no a otros negocios jurídicos como los representa

tivos (en su sentido mis amplio, o sea, mandato, comisión, ap~ 

deramiento, gestión, nombramiento de administradores, de gest~ 

res, etc,), o negocios como el depósito en sus distintas mani

festaciones, se debe al carácter normalmente traslativo de bi! 

nes o derechos de aquel negocio, a favor de la institución fi

duciaria, la cual puede, no obstante, actuar por instrucciones 

directas o indirectas (a través de sus representantes u órga-

nos del fideicomiso) de fideicomitentes o fideicomisarios ex-

tranjcros, quienes de tal manera, conserven o adquieran el co~ 

trol de los bienes de los derechos, de la empresa misma, cons-
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tituidos en fideicomiso". (!) 

La pretención de este capítulo IV es el análisis de cier·· 

tos aspectos sobre la definición técnica, jurídica y económica 

del Fideicomiso en Zona Prohibida como medio de inversión ex·· 

tranjera, comenzando por evaluar los pros y contras de dicha -

institución. 

La independencia económica del país motivó al Poder Legis· 

lativo el instaurar un régimen jurídico de regulación severa · 

de las operaciones más importantes del inversionista extranje· 

ro en México. 

El fideicomiso en zona prohibida es una de esas operacio·· 

nes. Se reguló excepcionalmente debido al flujo de capitales 

que este negocio jurídico representa, máxime a su alto grado -

de flexibilidad, que permite considerar al beneficiario extra~ 

jera como dueno económico de los bienes del fideicomiso. 

El fideicomiso en zona prohibida contrae la ambivalencia 

típica de toda inversión extranjera. Involucra elementos ex-· 

tremos y sucesivos a corto y largo plazo, "por una parte, es · 

un medio de desarrollo y por la otra puede configurar una fór

mula de dependencia económica y política. La opinión pública 

la repudia, por lo que tiene de negativo y el aparato guberna· 

mental la admite en razón de las ventajas que posee ••• ~ (2) 

A continuación se exponen algunas ventajas y desventajas 

del fideicomiso en zona prohibida para sopesar su utilidad co· 

mo medio factible para encauzar la inversión extranjera. 
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A. ELEMENTOS FAVORABLES 

a) El fideicomiso en zona prohibida se promueve total o 

parcialmente con inversión extranjera. La trasmisión 

de capitales hace mejorar la situación de la balanza de 

pagos del país receptor, mejora la transferencia de co

nocimientos tecnológicos, etc. 

b) El fideicomiso en zona prohibida es importante en la me 

dida en que su objeto social se dirige a sectores indu

trialcs y turísticos, auxiliando la agilización y dina

mización de la economía nacional. 

El Gobierno Federal, consciente de la necesidad de la -

generación de divisas provenientes del exterior es el 

mejor promotor de la instauración de fideicomisos en z~ 

nas prohibidas con fines turísticos primordialmente. 

c) El fideicomiso en zona prohibida representa un elemento 

potencial en la generación de incentivos para la econo

mía nacional por la cantidad de impuestos que causa y -

la infraestructura relativa a la seguridad social se m! 

jora (escuelas, hospitales, etc.) 

d) El f idcicomiso en zonas restringidas implementa los in~ 

trumentos necesarios en la creación de fuentes de trab~ 

jo, en la aportación de tecnología en los diferentes m~ 

mentas de producción, distribución y consumo, en la caE 

tación del personal administrativo mexicano, cte. (3) 



B. ELEMENTOS DESFAVORABl.ES 

Como en toda inversión extranjera, en el fideicomiso en 

zona prohibida se corren riesgos. 
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n) Descapitalización gradual del país. Los flujos de capi 

tal del exterior en la creación de nuevas industrias en 

una economía en vías de desarrollo puede ser fatal, 

pues la reversión de capital por concepto de regalías, 

transferencia de tecnologia e intangibles accesorios es 

mayor a largo plazo que el invertido en un principio. -

La economía local se representa menoscabada porque las 

empresas extranjeras constituidas apenas, se financian 

a la postre con sus propios recursos, que le son esca-· 

sos~ 

b) Pérdida de los activos económicos del país. El fideic~ 

miso en zona prohibida se revela como un factor poten· 

cial y determinante del estado de la balanza de pagos, 

pero puede ser que los bienes y servicios producidos 

por el fideicomiso sean menores al costo social que co~ 

lleva su constitución. Ese costo social se patentiza -

al marcar una franca dependencia del exterior y al mini 

mizar la axiologia de la soberanía nacional. 

c) El fideicomiso es posible factor de consecución de mon~ 

polios por la inversión extranjera en Mlxico. La falta 

de creación y experiencín de técnicas de mercado en se~ 

toras regionales, turisticos e industriales es causa de 

la expansión sucesiva de firmas forlttcas. 
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d) La generación de impuestos provenientes de un fideicoml 

so en zona prohibida puede abatirse sencillamente por -

delegados fiduciarios. Las deducciones se erogarían a 

la par de las tasas impositivas: pago de regalías por 

transferencia de tecnología, por el uso de patentes y -

marcas, pago de intereses por el servicio de capital 

proveniente del exterior, evasión de impuestos por me-

dio de técnicas contables (aumento de valores de renta 

fija en el momento de la mexicanizaci6n del fideicomi-

so). 

e) La creación de fuentes de trabajo resulta en ocasiones 

una utopía, los mejores puestos son ocupados por extra~ 

jeros, Por otro lado, las tecnologías de producción y 

distribución requieren de mano de obra calificada, obj! 

tivizada, de esquemas económicos provenientes del exte

rior. (5) 

Las conclusiones no son irreductibles y extremas, caben e! 

tableccrse puentes de unión jurídico-económicos en los que se 

concilien las prctenciones de las inversiones extranjeras y 

los valores de Ja nación receptora del capital. Las posicio-

nes en favor o en contra del servicio y arraigo del capital 

extranjero y sus intangibles accesorios suelen encontrarse en 

posición intermedia, ni es la fórmula mágica para solucionar -

el problema financiero de México, ni se debe selialar como "ve~ 

da-patrias" a quien pugna en pro del caso. 

Objetivamente nos podemos inclinar a favor del fideicomiso 
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en zona prohibida, primeramente por la gran necesidad ele fina_!! 

ciamiento que sufre el país por lo que es menester abrir el 

campo a la inversión extranjera con una regulación segura y 

controlada, tanto jurídica como económicamente; y en segundo 

término por el apoyo que estA brindando el Gobierno Mexicano a 

dicha institución, con lo que se demuestra que se está perdie.!! 

do el miedo ancestral al flujo de las relaciones internaciona

les privadas con las grandes potencias, tabú que provoca el 

estancamiento de la inversión extranjera. 

2. CONCEPTO DE JNVERSION EXTRANJERA Y SU RELACION CON EL FI-

DEICOMISO EN ZONA PROHIBIDA. 

"La Ley de Inversiones Extranjeras no contiene precepto ª.! 
guno que determine con absoluta claridad el concepto de inver

sión extranjera, aunque es cierto que en su artículo 2 si de-

signa a los sujetos (L.J.E., artículo 2-I, II, l!I, IV) que al 

realizar los actos (L.I.E., a~tículo 2) previstos por el últi

mo párrafo del mismo artículo serán considerados como inversio 

nistas extranjeros". (5) 

La inclusión de un concepto de inversión extranjera dentro 

de la ley vigente, conduce indudablemente "al riesgo bien de -

restringir su ámbito material con el evidente perjuicio de ha

cerla inoperante para controlar la inversión foránea y conse-

cuentementc impedir el estímulo de la inversión nacional; bien 

a ampliar ese ámbito material al grado que produzca inseguri-

dad jurídica, y sea en realidad contraria al fin económico que 

cada estado pretende alcanzar•. (6) 
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Sin embargo, para hacer un enunciado acorde con la ley, 

con objetivos fijos y con posibilidades futuras, se puede con

ceptuar la inversión extranjera en los siguientes términos: 

"Se considera inversión extranjera y por ende quedará su)! 

ta a las disposiciones de esta ley, la actividad económica me

diante la cual los sujetos juridicos enumerados en este articu 

lo destinen bienes, propiedades o derechos a la realización de 

un fin y, con propósito de lucro. Se entenderá también como -

inversión extranjera cualquier situación que permita a dichos 

sujetos juridicos disfrutar por cualquier titulo el manejo de 

una persona moral mexicana, titular de una empresa, o ejercer 

el control de una empresa o sobre cualquier tipo de unidad ec! 

nómica". (7) 

El concepto de inversión extranjera trascrito anteriormen

te nos lleva a realizar un análisis concreto de los conceptos 

d-e inversión extranjera directa y de inversión extranjera indi_ 

recta. 

A. INVERS!ON EXTRANJERA DIRECTA 

Podemos definirla como aquella actividad económica "por 

virtud ,de la cual Jos extranjeros particulares destinan 

bienes, propiedades o derechos a la realización de un fin 

y con propósito de lucro, a través de Ja constitución de -

personas morales titulares o propietnrins de empresas in-

dustriales o comerciales; por medio de la constitución de 

empresas; o a través de In adquisición del capital o patri_ 
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monio de personas mornles yn existentes, o de la adquisi- -

ción de los activos fijos de una empresa ya constituida". 

(8) 

También es considerado inversión extranjera directa, el 

otorgamiento de créditos a personas físicas y morales del 

país receptor, con Ja finalidad de obtener intereses. 

B. INVERSION EXTRANJERA INDJRF.CTA 

"Siguiendo la terminología empleada, seria entonces inver

sión extranjera indirecta {sin incluir la transferencia de 

tecnología y el uso y explotación de patentes y marcas) la 

actividad económica por virtud de la cual los Gobiernos y 

Organismos lnternacionales Extranjeros destinan bienes, 

propiedades o derechos a la realización de un fin, por me

dio de prestamos a corto o a largo plazo o a través de la 

adquisición de valores de renta fija". (9) Dichos valores 

deberán ser emitidos por instituciones oficiales para ser 

considerados Inversión Extranjera Indirecta. 

Como se ve, en este caso la inversión no participa en el -

capital de las personas morales, ni se adquieren ninguna 

clase de activos en la empresa, pero constituye inversión 

al proporcionar financiamiento, al Gobierno del país rece~ 

tor. 

C. t:L FIDEICOMISO EN ZONA PROJl!B!DA COMO OPCION EN LA lN-

VERSION EXTRAN.JERA 

Ln inversión extranjera es regulada por la L.l~E. La sim-
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ple lectura del Articulo 3 de esta ley, despeja de cual-

quier duda y nos permite concluir que todos los bienes ad

quiridos por extranjeros (contemplados en el art. 2 de Ja 

misma ley) en la República Mexicana están dentro del alca~ 

ce de la ley, con la condición de que constituyan una act! 

vidad econóaica de inversión. 

El fideicomiso en zona prohibida es una actividad económi

ca de inversión y como tal, se regula, desde el 9 de marzo 

de 1973, en la L.l.E. El capitulo IV de esta ley recopiló 

esencialmente, las disposiciones antes emitidas por el 

acuerdo presidencial de 1971 relativo al fideicomiso de i~ 

muebles en zonas cercanas a las fronteras y las costas. 

Este tipo de fideicomiso se considera un medio de inver

sión extranjera directa. La modalización deviene por causa 

lidad jurídica prescrita en el articulo 21 de la L.I.E. S! 

gún el cual se deben emitir certificados de participación 

inmobiliaria por los que el extranjero detenta derechos de 

goce, obteniendo con su inversión, el derecho pecuniario -

posterior a la venta por liquidación del fideicomiso inmo

biliario y sus accesorios tangibles e intangibles. 

D. AJ.!BITO MATERIAL DE VALIDEZ DEL FIDEICOMISO EN ZONA PR0-

11!8 IDA 

El ámbito material de validez del fideicomiso en zona pro

hibida (hechos, actos y situaciones jurídicas a que da lu

gar), se expresa en el articulo ze. l.!! fine y en el artic~ 
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lo 32, de la L. !.E.: "Se sujeta a las disposiciones de 

esta ley, la inversión extranjera que se realice en el ca

pital de las empresas, en la adquisición de los bienes y 

en las operaciones a que la propia ley se refiere" (art. 

22,¡, 

Por su parte el articulo 3~. de la misma ley, prescribe 

que "los extranjeros que adquieran bienes de cualquier na

turaleza en la RepGblica Mexicana, aceptan por ese mismo -

hecho considerarse como nacionales respecto de dichos bie

nes y en no invocar la protección de su Gobierno por lo 

que se refiere a aquellos, bajo la pena, en caso contrario 

de perder en beneficio de la nación los bienes que hubie-

ran adquirido". La reproducción de la Cláusula Calvo ex-

cluye de dudas de la aplicación de la L.l.E. en los hechos 

actos y situaciones jurídicas advenidas con motívo de la -

constitución de un fideicomiso en zona prohibida. 
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TITULO SEGUNDO: RECURSOS 11.lClTOS RELACIONADOS CON EL FlOclCQ 

M J SO EN ZONA PROllJ B IDA. 

l. LA SJMULACION Y EL FRAUDE LEGAL 

El intervencionismo del Estado en la regulación jurídica • 

de patrimonios particulares y en la dirección y control del li 

brc juego de las leyes sociales y económicas es un estigma de 

los actuales regímenes de derecho. El Estado aporta con cara~ 

ter de complementariedad y subsidiariedad los instrumentos in· 

dispensables para satisfacer las necesidades colectivas, una 

vez comprobada la incapacidad del individuo para hacerlo. 

AOn cuando la Constitución Mexicana en su artículo So., 

contempla la libertad de contratación de los particulares, el 

Estado Mexicano ha procurado la objetivación jurídica de un 

estatismo bien intencionado sobre las actividades mercantiles 

internacionales. 

Por el impulso que las inversiones extranjeras representan 

en nuestro país, Ja ley relativa a la materia inserta en su re· 

gulación jurídica supuestos en su mayoría imperativos y preve!! 

tivos, sobre los mínimos, de carlcter supletorio y represivo. 

( 1) 

Así, Snmuel l. del Villar nos dice que el Bstndo Mexicano 

ha instaurado dos lrens de conducta gubernamental frente a la 

inversión extranjera: el otorgamiento de autorizaciones, per· 

misas, licencias, concesiones y subsidios y la conducta de sa!! 

cioncs y pennlida<lcs. (2) 
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Por ahora, el tema que nos corresponde hace que se enfoque 

la atención a la conducta de sanciones y penalidades y su rel! 

ción con el fideicomiso en zona prohibida. 

A. LA S!MlJLAC!ON 

"La simulación consiste en una conducta que se efectün so

lamente en forma aparente, sin que las personas que se si! 

ven de tal conducta, tengan la intención de atribuir a a

quellas las consecuencias legales generalmente previstas -

para la misma". (3) 

Barrera Graff, sostiene que "el principal acto de simula-

ción consiste en la representación indirecta que se conce

de a una persona (prestanombre o testaferro), para apare-

cer como interesado directo (como dueno principal), ocul-

tando que obra por cuenta de uno de Jos sujetos de inver-

sión extranjera". (4) 

La simulación relativa de un acto jurídico no se declara -

nulo si no se opone a una norma legal; respecto de la sim~ 

!ación absoluta, no se producen efectos jurídicos [Código 

Civil para el D.F., art. 2JRO y siguientes). 

En la próctica, el motivo principal de la simulación con-

siste en engafiar a terceros por medio de la misma, sin em

bargo esa finalidad común no es esencial en la simulación, 

tnl es el caso en que los terceros conocen el carácter del 

5imu1nnte del neto, por lo que no pueden ser enganados. 



123 

Existe jurisprudenclo sobre Jos caracteres de la simula- -

ción. En tesis Relacionada, la Suprema Corte de Justicia 

emite las particularidadus du la Simulación y su Distin- -

ción con los Negocios fiduciarios: ''Lo carncteristico del 

negocio simulado es la divergencia intencional entre la VE_ 

Juntad y la declaración, entre lo interno y querido y lo -

externo y declarado. Quienes simulan hacer aparecer a los 

ojos de los terceros una relación que no debe existir, y -

de ahi que su declaración sea ficticia y no represente un 

valor real. La simulación conduce necesariamente a la nu

lidad, porque se dirige a defraudar a los terceros o a 

ocultar una violación legal. Pero parn que la simulación 

exista, es forzoso que en un mismo acto se presente la di

vergencia entre la voluntad y la declaración. De los neg~ 

cios simulados deben distinguirse los fiduciarios. Es

tos últimos son serios, concluidos realmente entre las 

partes para obtener un efecto práctico determinado. Los 

contratantes quieren el negocio con todas sus consecuencias 

juridicas, aunque se sirvan del mismo para una finalidad -

económica distinta, corno en la trasmisión de la propiedad 

para un fin de garantía". (5) 

B. l!L FRAUDE l,EGAL 

El fraude legal es un tipo de negocio de desviación. Las 

partes se sirven de cierta construcción de operación para 

quu alcancen un resultado expresamente prohibido por lo 

ley en cuanto a su obtención directa. Por Jo tanto, se 
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puede distinguir entre la norma legal prohibida que serl -

evadida por unn parte, y por la otrn, una norma legal apli 

cada como base de la construcción de la evasión para cu- -

brir an estn Qltima la actuación fraudulenta a In Ley que 

no contraviene a la prohibición expresa de la primera nor

ma, pero si es incompatible con la meta y la esencia de la 

prohibición establecida en la norma, de modo que en el ca

so concreto, el interpretador de la norma prohibitiva debe 

resolver sobre la admisibilidad de la construcción hacien

do un análisis de las circunstancias verdaderas del caso 

comparándolos con el contenido de la prohibición legal. 

El fraude legal es la violación de ciertas disposiciones 

legales y de orden pQblico, como serian las de la L,J.E. 

(art. lo.), e inclusive, cuando el espíritu, el motivo o 

fin de la ley, sean violados. 

C. LA PllRSONA INTERPUESTA. 

Para los efectos del presente trabajo se consideraran ter

minológicamente similares, las palabras persona interpues

ta, testaferro y prestanombre. 

La persona interpuesta es el agente mexicano al servicio -

del invcrsion1sta extranjero, avocado a invertir, directa 

o indirectamente, en simulación o en fraude legal, en ele.!. 

tos sectores de la economía nacional que por ley le estln 

vedados o restringidos 11 éste (11rts. •1, 5, 7, L. l. F..) 

Los ilicitos cometidos por dichas personas son siempre 
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actos plurilatcrales y •stos actuaciones son diferentes en 

la simulación y on el fraude legal. 

En el caso de la simulación, la pcrson_a interpuesta actúa 

como simulantc de común acuerdo con los otros participan-

tes del acto, en tanto que, en el caso del negocio de des

viación, la existencia de tal acuerdo no es esencial, sino 

que es posible que la persona interpuesta tenga tal cnric

ter solamente con base en un acuerdo muto entre ella y el · 

inversionista extranjero. 

Además, la persona interpuesta que interviene en un frau

de legal, si está obligada y facultada de conformidad con 

el contenido del acto respectivo, aún cuando en su rela· -

ción interna, su actuación se efectBa por cuenta del man-

dante y conforme a sus instrucciones. 

2. NATURALEZA JURllllCA DE LAS SANCIONES, (DE LA S!MULACION Y 

EL FRAUDE LEGAL) EN !.AS l NVERS IONES EXTRANJERAS 

El sistema de sanciones para los inversionistas extranjc-

ros en M6xico es de tres naturalezas: "civil, que nulifica 

parn efectos legales el comportamiento do la inversión extran

jera o de sus agentes cuando ella no está convalidada por las 

normas del sistema; especifícamonte económicas, consistentes • 

ya sea en la prohibición de pagar dividendos y multas que pcn~ 

li::1n el comportamiento ilegal o también en la pérdida en favor 

de In nación de Jos bienes 4ue Ja inversión extranjera detente 

ilegalmente; se prewe la prisión para los individuos que en 
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algunos casos simulen el cumplimiento de las normas csta-

lccidas por el sistema''. (6) 

"amuel l. del Villar considera que las normas civiles como 

vehiculo para llegar al motivo, fin o esencia de la Ley de 

Inversiones Extranjeras han sido rigurosamente las más ac~ 

didas. Jamás se ha sabido de procesos penales por actos -

ilícitos o de la pérdida en favor de la nación de bienes 

detentados ilegitimamente por extranjeros, o a trav6s de 

personas interpuestas. (7) 

La L.!.E. no proporciona concepto alguno de simulación. La 

remisión al Código Civil del Distrito Federal como legisl! 

ción subsidiaria en la RepOblica Mexicana (artículo lo.) 

nos auxilia a desentrañar el sentido de sus elementos. 

El artículo 2180 del Código Civil prescribe: "es simulado 

el acto en que las partes declaran o confiesan falsamente 

lo que en realidad no ha pasado o no se ha convenido entre 

ellas". Se concluye por análisis' de los siguientes artic~ 

los del ordenamiento citado, que la simulación en una in-

versión extranjera es absoluta cuando nada tiene de real -

el acto simulado, y por ende, no produce efectos jurídicos 

de ninguna especie (es inexistente); y será relativa cuan

do a la inversión extranjera se Je de una falsa apariencia 

que oculta su verdadero cnrlcter y no ser5 nulo si no hay 

ley que lo declare. 

En cuanto 11! frnude legal, el parámetro de aplicación es -

determinado en hase a las normas que contienen las candi--
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cienes fijadas por la ley para que surtan efectos las san· 

ciones establecidas en la misma, maxime que la conducta en 

la cual consiste la condición de la sanción, estl prohibi

da. 

El fraude legal (no contravenciones abiertas sino contra·· 

venciones que se efectóen contra el espíritu, la esencia, 

el motivo u objeto do la ley, aunque no sea contra su tex· 

to) resulta su nulidad do! art. 28 de la L.I.B., sin embar 

go, no existe punibilidad, dado a que la sanción prescrita 

sólo estú prevista para el caso de simulación que contcm·

pla el articulo 31 de la misma ley, y esta norma debe ser 

de interpretación estricta por tener un contenido penal, · 

por lo que no puede hacerse extensiva al caso de fraude 1~ 

gal atendiendo al principio de "nullum crimen sine lege" · 

dispuesto en el Artículo 14 Constitucional. 

3. FORMAS DE SIMULAC!ON Y FRAUDE LEGAL DE INVERSIONES BXTRAN· 

JERAS DENTRO DE ZONAS PROfllBIOAS 

La adjudicación de bienes inmuebles sitos en zonas li.mitrQ 

fes a las fronteras y costas en favor de extranjeros ha sido 

prohibida absolutamente por mandamiento constitucional (artíc! 

lo 27·!). Pese a tal resolución, los extranjeros en Mlxico 

pueden servirse para usar, disfrutar y hasta aprovechar dichos 

inmuebles del fideicomiso. 

Por ser el Articulo 27 Constitucional, frncción J, una nor 

mu de excepción, no admite, al menos en el campo privatista 
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del Derecho Mexicano, interpretación alguna (Código Civil del 

D.F., art. JI). Los extranjeros lisa y llanamente no pueden -

adquirir en propiedad bienes inmuebles en las :onas de refereª 

cia, pero si pueden adquirir Jos derechos inherentes a la pro

piedad, porque solamente se externa el ilícito cuando se estl 

previamente regulado (art. 14, const.). 

Estos razonamientos son de utilidad para concluir que el 

extranjero respeta la prohibición constitucional aludida; no 

obstante se guarda la posibilidad de adquirir bienes inmuebles 

ilícitamente a través de diversos recursos o procedimientos P! 

ra evitar tal norma de incapacidad. 

El mis sencillo de estos recursos ilícitos es la adquisi-

ción por interposita persona, consistente en la compra de un -

inmueble por un extranjero pero dicho bien se encuentra escri

turado a nombre de un mexicano. 

Debido al riesgo que esto implica, se acostumbra a que el 

mexicano supuesto propietario, otorgue otra escritura de adeu

do a favor del extranjero, garantizado con la hipoteca del in

mueble. 

Como se deduce a simple vista, este procedimiento configu

ra una simulación y por lo tanto es ilícito. 

Otro recurso utilizado es el de constituir una sociedad 

anónima con admisión de extranjeros, los cuales detentan el ca 

pita! mayoritariamente, con el objeto de dedicarse a adquirir 

y ncg<Jci:1r con vnlorcs l>ursfitilcs. 
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Esta sociedad comparece como nccionjsta de otra sociedad -

nnónim~ con exclusión <le cxtranjrros, 411c ad,¡uicrc un inmueble 

en zona prollibida, pues su objeto social consiste en Ja nego-

ciación con toda clase de inmuebles. 

Con este sistema no se viola el texto del Articulo 27 Con! 

titucional ni el de su ley orgánica y su reglamento pero si se 

viola el espíritu de dichos ordenamientos constituyendo as(, • 

un fraude legal. 

Otro procedimiento que constituye fraude a la ley es el 

que siguen los clubs con membresias para extranjeros. 

Se constituye una sociedad anónima con exclusión de extran 

jeras con el objeto de operar un club deportivo y social y que 

puede adquirir inmuebles en zonas prohibidas para sus instala

ciones y para fraccionar y urbanizar. 

Esta sociedad vende sus membresias a personas ya sean mex! 

canos o extranjeros y estos socios tienen como contrapresta· 

ción por al pago de su membresia y sus cuotas, el derecho de 

uso de las instalaciones del club y el derecho de uso exclusi· 

vo de un terreno en el que el club puede construirle una casa 

habí tación. 

Por lo general, estas instituciones administran, dan mant! 

nimiento y arriendan las propiedades en ausencia de sus socios 

y aplican ~¡ producto de estos arrendamientos a las deudas de 

los mismos. 

T11111hié·n se ha utilizado como forma para adquirir inmuebles 
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en zonas prohibidas, el usufructo vitalicio y sucesivo, sólo 

que éste, por ser un derecho real y temporal de disfrutar de 

los bienes ajenos y ya que el Código Civl para el Distrito Fe

deral, considera a los derechos reales sobre inmuebles como 

bienes inmuebles, se puede deducir que un extranjero no puede 

ser beneficiario de un usufructo sobre un inmueble sito en zo

na prohibida. 
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TITULO TERCERO: ORGANISMOS CllEADOS EN FUNCJON DE LAS JNVERSIQ 

NES EXTRANJERAS. 

l. LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras es un ór&! 

no descentralizado de la administración pública, con personal! 

dad jurídica y patrimonio propios otorgados por la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la ln-:ersión Extranj.!C 

ra, (L.I.E.). Esta Comisión se integra por siete Secretarios 

de Estado y un Secretario Ejecutivo (art. 11, L.l.E.), quien • 

serl titular del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La creación de la Comisión Nacional de Inversiones E~tran· 

jeras se concibió tanto para fines de control como para que el 

Gobierno de México pueda disponer de información necesaria pa· 

ra determinar la política a seguir en esta materia. La Comi·· 

sión tiene facultades para establecer los criterios y requisi-

tos de aplicación de las leyes y reglamentos sobre Inversión · 

Extranjera. (!) 

A través de las Resoluciones Generales expedidas por la C~ 

misión, el Gobierno de la República interviene moderadamente · 

en las políticas nacionales de desarrollo comercial. Estas 

disposiciones son de carácter imperativo y preventivo, no obs· 

tanta que la legislación civil se ha inspirado trndicionnlmen· 

te por lo sustentado en el Articulo So. Constitucional, al re· 

conocer dentro del capitulo de Garantías Individuales, la li·· 

bcrtad de contrutación de los particulares. 
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El criterio sustentado en la redacción y práctica de las 

Resoluciones Generales es de un estatismo atemperado. Esto 

puede ser una actitud reprobable solo que la intervención del 

Estado en sectores de Derecho Internacional Privado es necesa

ria debido a que la "experiencia ha demostrado que en libre 

juego de las leyes económicas es insuficiente para mantener el 

equilibrio entre las clases sociales". (2) 

La actitud política en la redacción de la legislación mex! 

cana es correcta. La sofisticación del desarrollo y expansión 

de la inversión extranjera en ciertos sectores económicos na-

cionales no es para menos; el Estado Mexicano ha de reglamen-

tar "aoderadamente" la inversión foránea, previniendo conse

cuencias injustas y perjudiciales que puede traer consigo la 

libre concurrencia en el terreno del Derecho Público. 

A. FACULTADES DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EX- -

TRANJERAS. 

Según la L.l.E., corresponden a la Comisión, funciones le

gislativas (creación o extinción de situaciones jurídicas 

generales), y funciones administrativas (facultades discre

cionales y ejecución de actos materiales). 

A las funciones legislativas se refieren los artículos 12, 

fracciones 1, IV, VI; 16; 19 y ZS, fracción 1 de la L. l. E. 

Estas funciones deberán estar contenidas en Resoluciones -

Generales de carácter normativo que tienen que estar ins-

critas en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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Trat5ndose de la funcion administrativa, ésta estarl cont! 

nida en Resoluciones Especificas, las cuales podrln o no -

estar inscritas en el Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras a juicio de la Comisión. A esta función se re-

fieren los Artículos 5, párrafo tercero; 8, p5rrafo terce

ro; 9, 10, 12, fracciones 11, 111; 13, 15 y 16, 

Dentro de su actividad legislativa, la comisión ha dictado 

la Resolución General Número Nueve relativa a los fideico

misos en zonas prohibidas que es el tema central de este -

trabajo. 

''La Resolución General Número Nueve, sobre autorización 

inscripción de fideicomisos, es una ley en el sentido mat! 

rial, en cuanto que no se concreta a fijar criterios y pro 

cedimientos sobre constitución de fideicomisos como lo or

dena el articulo 19 de la L.l.E., sino que adiciona éste, 

como expresamente lo indica el texto de la propia Resolu-

ción General (además de los fideicomisos previstos en el 

Capitulo IV de la Ley), para establecer un nuevo régimen 

para la inscripción y la celebración de los fideicomisos -

que enumeran dos puntos resolutivos de que consta la Reso

lución .11 

B. LA COMJSION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS COMO 

ORGANISMO INTERSECRETARIAL. 

Miguel Acosta Romero, define a las Comisiones lntersecret! 

riales como "organismos intermedios creados para la aten--
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ci6n de asuntos que implican el ejercicio de la actividad 

administrativn en diversas ramas o materias, están integr!!_ 

das por uno o varios Secretarios de Estado, o Jefes de De

partamento, o Directores o Gerentes de Organismos Descen-

tral izados, o Empresas de Estado o representantes de ellas" 

( 3). 

Ln Constitución Mexicana no concede atribuciones especia-

les a algún Poder de la Unión Federal para crear Comisio-

nes lntersecretariales pero es legítimo constituirlas por 

un acto legislativo o uno administrati~o concedido por el 

congreso de la Unión. En este último caso, la constitu

ción de Comisiones lntersecretariales se lleva a cabo a 

trvés de acuerdos presidenciales conforme a lo establecido 

por el artículo Zl de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

Atendiendo al orden legal en importancia política y guber

namental de los órganos de la Administración Pública Fede

ral, Ja Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras como 

organismo intermedio carece de lugar en la clasificación -

administrativa nacional. No se puede hablar de una subor

dinación jerárquica de la Comisión a alguna de las depen-

dencias que la integrnn, sino que mantiene una posición 

indopendiente de sus miembros. Ademls sus atribuciones se 

derivan de Ja L.l.E., no de la Ley Orgánica de la Adminis

tración PQblicn Federal, siendo aquélla del mismo rango 

que ésta, 



136 

Es más, Ja L.l.f:., otorga 1 la Comisión cierto precmincn-

cia ante las dependencias que Ja conforman, en cuanto o 

que lstas deber5n apegarse 1 las resoluciones y a los pro

gramas que determine la Comisión. 

La actividad en si de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras es de carácter político y de carácter adminis

trativo. Como gobierno o poder político, la comisión "se 

define por la situación que guarda dentro del Estado, con 

relación a éste y a Jos demás poderes que se dividen el 

ejercicio dela soberanin". (4) 

El carácter de órgano político de la Comisión se debe básl 

camente, a la reunión de los siete Secretarios de Estado 

una vez al mes (L. I .E., art. 11), con objeto de planear y 

programar las estrategias de coordinación en materia de in 

versiones extranjeras y al carácter que desempeña como ór

gano d~ consulta de las dependencias del Ejecutivo, Orga-

nismos Descentralizados y Entidades Federativas. 

Como parte del Poder Ejecutivo, la actividad administrati

va de la Comisión se caracteriza "por la relación con Ja -

ley que ha de aplicar )' ejecutar en casos concretos". (5) 

2. EL REGISTRO NACIONAi. DE JNVERSIONES EXTRAN.JERAS. 

El control de la inversión extranjera se realizo mediante 

su inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Uxtranj! 

ras. La L.l.E., en su articulo 23, crea dicho organismo y es

tablece la• personas, negocios y actos que deben inscribirse. 
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El articulo 23, fracción 111 de la L.I.E., amplía notable· 

mente el ámbito jurídico del fideicomiso en zona prohibida al 

ordenar la inscripción de estos negocios jurídicos: se inscrl 

biran en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras "los 

fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo objeto sen • 

la realización de actos regulados por esta Ley." El registro 

es posterior a la realización del contrato de fideicomiso. 

Por su parte, el Reglamento del Registro Nacional de lnve.!: 

siones Extranjeras en su articulo 22, establece que "las insti 

tuciones fiduciarias mexicanas deberán solicitar la inscrip- • 

ción de los fideicomisos en los que participen o de los que d! 

riven derechos para extranjeros y cuyo objeto sea la realiza·· 

ción de actos regulados por la ley, dentro del mes siguiente a 

la fecha de constitución del fideicomiso o de la realización · 

de los actos de los que deriven derechos para los extranjero~~ 

3. EJ. PROCESO DE NEGOCIACJON DE UN FIDEICOMISO EN ZONA PROHI.· 

B!OA. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras es el org! 

nismo gubernamental con el que todo representante de una inve.!: 

sión extranjera tiene que negociar. El proceso de negociación 

de un fideicomiso en zona prohibida comienza con una entrevis· 

ta con el Secretario Ejecutivo de la Comisión, por parte de un 

delegado fiduciario. La entrevista perseguirá dar formalidad 

al fideicomiso a trav6s de su inscripción en el Registro Naci2 · 

nal de Inversiones Extranjeras (nrts. 22 y 23, del Reglamento 

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras). 



138 

El delegado fiduciario ha de conocer con seguridad y vive! 

cia de carácter el sentido de las prioridades socJnles, jurídl 

cas y económicas que el fideicomiso en ~ona restringida repre

senta, en base a lo dispuesto en el artículo 13 de la L.J.E. -

Debe contraer en su propuesta ante el Director de la Comisión 

la capacidad de cambiar, a partir de información circunstan

cial subjetiva y de acuerdo al limite máximo compatible con 

los fines del fideicomiso, las pautas de dirección y desarrollo 

de la operación fiduciaria. Con frecuencia, es aquí donde se 

determina que el plan sugerido no es aceptable para las autor! 

da des mexicanas, pero a condición de que se modifiquen ciertos 

conceptos, se puede conciliar el mencionado plan. 

Como autoridad administrativa y representante de la Comi-· 

sión Nacional de Inversiones Extranjeras, el Secretario Ejecu

tivo formará opinión de la propuesta constitución de un fidei

comiso en zona prohibida. 

La negación administrativa sobre la constitución de un fi· 

deicomiso en zona prohibida puedo apelarse ante los tribunales 

competentes; sin embargo, dudosa seria la resolución judicial 

aprobando la inversión extranjera a través del fideicomiso en 

zona prohibida; esto es, si la Comisión Nacional de Jnversio-

nes Extranjeras no considera pertinente la consolidación de 

una inversión fiduciaria, lo mejor es retirarse buscando una m! 

jor via de inversión. (6) 
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TITULO CUARTO: CERTIFICADOS DE PART!CIPACION. 

l. FUNCIONES DF.L CERTIFICADO DE PARTICIPACION. 

Los certificados de participación "son, tal vez, los mejo

res exponentes de la función económica requerida por el indus-

trialismo contempóraneo, supuesto que constituyen eficazes fas_ 

tares de la rapidez de Jos cambios y de la adaptación del enor 

me volumen del capital que exige la producción en masa o en S! 

rie, por las grandes cantidades de satisfactores que utiliza -

la actual vida colectiva, a las limitadas posibilidades de in

versión, por parte de los poseedores de recursos monetarios•. 

( 1) 

El certificado de participación "es un titulo representat! 

vo del derecho a una parte alícuota de bienes, derechos o val! 

res, (L.G.T.O.C., art. 228 n)". (2) 

"Incorpora por si sólo, los fundamentos de hecho y de der! 

cho, o sea la causa jurídica de la representación consignada -

(L.G.T.O.C. arts. 228 a, 1, 38, 39, 71)". (3) 

Es documento probatorio, constitutivo y dispositivo. Bas

ta su tenencia para el ejercicio del derecho a exigir y obte-

ner la prestnción. La literalidad determina la existencia y -

el ámbito de aquella. La simple entrega material, si el titu

lo es al portador, o su endoso si es nominativo, transfieren 

el derecho a la participación allcuotn correspondiente. 

llistóricnmente, nuestros certificados de participación han 
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evolucionado de los "Trust Certificates" o "Participating Cer

tificates", emitidos por los Trust de Inversión {lnvestment 

Trust), surgidos en Inglaterra a mediados del siglo pasado y 

que pasaron a los Estados Unidos. En esencia, el Trust de In

versión es una entidad que con fondos aportado por múltiples 

inversionistas, adquiere valores bursátiles diversificados a 

fin de reducir los riesgos en las inversiones. Los certifica

dos que emite representan el derecho de propiedad de los tene· 

dores a una parte alícuota de losvalores en cartera y de sus 

rendimientos, mismos que, decretados en forma de dividendos, 

como en el caso de una sociedad, tienen el carficter variable y 

aletatorio de esta clase de ingresos. 

Rodolfo Batiza, sostiene la desnaturalización del "Trust 

Certificatc• en el certificado de participación mexicano en 

cinco fundamentos criticos: 

Se faculta a las sociedades y a los departamentos fidu·· 

ciaríos "para emitir certificados nominativos, que pue·· 

den ser negociados, haciendo constar la participación de 

los dlstintos copropietarios en bienes, títulos y valo·· 

res en poder de la institución. Sin embargo, ya la in·· 

clusi6n de un término tan genérico como el de bienes, i~ 

traduce un elemento ajeno al Trust Certificatc". {4) 

• Se admite la "participación de los acreedores en las li· 

quidacioncs en las que el emisor tenga el carácter de 

irrevocable de liquidador o sindico". (5) 

Escisión de los certificados de participación. "SegGn · 
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atribuy3 ·el derecho a una parte alícu·ota· de los frutos o 

rendimientos de los bienes o iJ una parte alícuota de' los 

propios bienes, cuando es precisamente el derecho a es-

·i"' '"'tos últimos el que justifica el derecho. a los: primeros". 

(6) 

ii;;.·r_-. El. "estab!eéimichi:o de' c'ert;Úlchdoh ordÍn'rJ'rio~ e "inmobi~ 

" '' Úar'fos' y cerú°ficados no amo'ái'zi1b1'é'5';· L~·s bí'ehhh in'.

·muebles no son idóneos en lhs carter'a's' d~"io·§"r\:ust. ác -
·.~('"" · 'inV·ers:ióÍl, intcg}aáil ~xclusiV&ffibntc~ PoT:'V~'1tJi-eS bLrS'iiti~ 
rc~:ti: ··ic·s"> (7)' .:l'.· ,¡~:~.- ·! L<.:--') ,_:; ~ l•Ht:i ,;,. Jn';d1·!~.: ,., , 

•: l · l r '1 ~: : • r <.' d r i ,, •·, ! ' . 

• , 1 ,-,.~,I¡,es,tab,lcfimi~~to je cert.iqcados no amortizables difí· 

cilrnente ofrece atractivos: no trasmite beneficios en • 

(;_·:·: 

.... ioh trUtOS o· r¿·ridlfn'i'C'rlth~ ;.;.nb:'·bf rk'Chi :~·~gu·~:i<l'~'d 1 a!"lb'.s-· ~n: 
versionist'ás de' ta· recuperación del: \.'ai'6} 'ri'om\.n'b'i''d'~'' Jos 

títulos e; incu~re en obscuridad legal al omitir el re-

parto de.l aumento del, .v.alor ro.minal 4,e¡ .. 1p~, t,Í,tfilos, (_~, 

sus tenedores), entre. ia. ?!"!s_L~ry Y,},~; ,U~ui,~ad9.~. d
1
cl. fi. 

deícom_iso .•. (8) : 

b a'Útor'·sostienc' que ~(único-' puntó de l:hh'ihcto' erittc' -

i:.1 "Trusf'ccrtificat¿"' ;: los.'éertlí!c'a<loii' ~·,;· p~hié:ipa-· 

ción· es ia posibilidád del· derecho 'd'e prohc'dad"o' '<i'c· lá 

'titul:iridnd de' l'os vai'o'rcs.: 
'. ,_. ~· ¡ ,; ~ ' ' . 

1:os Cinco punt'os de dcsnatural ihación1 \Jei 1•Trust Ccrtifi 

cate" en el certificado de partic.ip'áción:rncx'icano son -

congruentes, miis sin cmhargo, 'no debemos olvid11r las cir 

cunstancias cspacio-tcrmporalcs de uno y otro lnstrumcn· 
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seguramente responden a exigencias propias del pais y de 

una estructura social, juridica y económica diferente a 

la del lugar de origen de estos titulos. 

2. CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPA· 

CION. 

Los certificados de participación (sobre todo los de partl 

cipación inmobiliaria, contraen una naturaleza juridica sui ge· 

neris. Además de las finalidades enmarcadas en la exposición 

de motivos de la ley General de Titulos y Operaciones de Crédl 

to (L.G.T.O.C.), como títulos eficazes, de movilización de la 

riqueza y rapidez en la circulación del crédito, los certific!!_ 

dos de participación son también un medio de capitalización y 

.de integración sucesiva de un derecho, (de propiedad sobre te· 

rrenos, viviendas, etc., en el caso del certificado inmobiliario) 

' que antes de tal régimen no se podía adquirir sino como unidad 

indivisible a la vez que estático, por su naturaleza misma, 

que en ocasiones pudiera conducir a una mala amortización de 

la riqueza. 

Podemos considerar al certificado de participación como un 

titulo de crédito que, emitido por una institución fiduciaria, 

tiene por objeto representar el derecho a una parte alícuota · 

de los frutos o rendimientos de la propiedad, o de la titularl 

dad, o del producto neto de la venta de un patrimonio afectadd 

en fideicomiso y constituido por la misma institución como fi· 

duciario. 
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Una vez expuesto nuestro concepto de certificado de parti

cipación, procedemos a clasificar estos titulas con base en la 

L.G.T.O.C. 

- Certificados de participación que dan derecho a parte -

alícuota de los frutos o rendimientos del patrimonio fi

deicomitido o fondo común de la emisión (art. 228 a, a). 

Certificados de participación que dan derecho a parte 

alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad 

del patrimonio fideicomitido o fondo común de la emisión 

(art. 228 a, a). 

Certificados de participación que dan derecho a parte 

alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad 

del patrimonio fideicomitido o fondo común de la emisión 

(art. 228 a, b). 

Certificados de participación inmobiliaria que dan dere

cho al aprovechamiento directo del patrimonio íide!comi

tido o fondo común de la emisión (art. 228 e). 

Certificados de participación que dan derecho a un míni

mo garantizado del rendimiento del patrimonio fideicomi

tido o fondo común de la emisión (art. 228 g). 

Certificados de participación que dan derecho, adefu5s a 

los frutos o rendimientos del patrimonio fideicomitido, al 

reembolso del valor nominal del titulo (art. 228 i, j, p.). 
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- Certificados de participación que no dan derecho al ree! 

bolso del valor nominal del título (art. 228 k). 

Por la naturaleza de importancia creciente, es juridicame_!! 

te necesario plasmar ciertos detalles de los certificados de -

participación amortizables y no amortizables. 

"Los certificados de participación amortizables se denomi

nan así, no porque el valor de cada certificado lo vaya a pa-

gar paulatinamente o en abonos la sociedad emisora, sino en r~ 

zón de que, como el conjunto de los títulos correspondientes a 

determinada emisión, integra una unidad econó~ica unitaria con 

calidad de crédito colectivo a cargo de la masa fiduciaria de -

los bienes materia de la emisión, resulta que cada vez que ve_!! 

cen el plazo o las condiciones para el reembolso del valor del 

mismo, que reduce proporcionalmente el de la unidad fiduciaria 

correspondiente". (9) 

Los certificados amortizables, son los que dan derecho a -

sus tenedores a una parte nlicuota de los frutos o rendimien-

tos correspondientes y al reembolso del valor nominal de los -

títulos. 

Los certificados de participación no amortizables son 

aqu6llos con respecto a los cuales la sociedad emisora no estl 

obligada a hacer pago del valor nominal de tales titulas, a 

sus tenedores, en ningón tiempo, porque lo ónice que se impone 

por la ley, u la sociedad emisora, y eso, al extinguirse el fi 

deicomiso, es que procede (de acuerdo con las resoluciones de 

ln usumblcn general de tenedores de ccrtlflcndos) a hacer la -



146 

adjudicación y venta de Jos bienes fideicomitidos y la distri

bución del producto neto de la misma, en los términos del arti 

culo 288 a". (10) 

3. EL FIDEJCOMISO EN ZONA PROHIBIDA Y LOS CERTIFICADOS DE PAR 

TlCIPAClON INMOBILIARIA. 

Los certificados de participación son títulos de crédito -

con dos caracteres: el de documentos representativos y el de 

titulas de una participación alicuota, es decir, "son títulos 

representativos porque constituyen signos de una imputación 

que llamariamos objetiva, que trasciende de la subsistencia de 

una situación material o jurídica relativa a documento [cosa -

corpórea), a una afectación normativa ~osa incorpórea) relati

va a bienes, valores o derechos (cosas corpóreas e incorpóreas, 

relativamente)". (11) 

Dichos certificados cuando tienen el carácter de inmobili~ 

'rio, no confieren ni pueden conferir a su titular otro valor -

más que el de cambio. Ello es evidente porque "el tenedor del 

título no es duefto ni poseedor de nada de esto, ni siquiera en 

el caso de que la sociedad emisora establezca, en favor de los 

tenedores el derecho de aprovechamiento directo del inmueble -

considerado en el acto de la emisión de aquel titulo ••• se tr~ 

ta de la eficacia de una figura de obligación jurídica, que se 

convierte a través de una serie de actos ininterrumpidos, en 

una eficacia real, por Jo menos en la hipótesis del artículo 

228 a, porque da derecho de ocupación sobre una cosa inmueble 

corpórea''. (12) 
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Ahora bien, los certificados de participación inmobiliaria 

de un fideicomiso en zona prohibida, se consideran en el dere

cho mercantil como cosas mercantiles, es decir, símbolos mate

riales cambiarios o medida de los valores. 

Por las congruencias arriba enunciadas y por prescripción 

legal de la L.J.E., los certificados de participación inmobi

liaria que se deriven de un fideicomiso en zona prohibida, CD.!). 

traen un concepto propio y novedoso en el régimen mercantil -

mexicano. 

El artículo 21 de la L.I.E., crea un certificado de parti

cipación inmobiliario, nominativo y no amortizable, que repre

senta para sus tenedores la parte alícuota de los frutos o re.!! 

dimientos correspondientes, el aprovechamiento directo del i.!). 

mueble fideicomitido y la parte alícuota del producto neto que 

resulte de la venta (al extinguirse el fideicomiso), de los 

bienes, derechos o valores objeto del fideicomiso. 

Indudablemente, el certificado de participación inmobilia

ria en el fideicomiso en zona prohibida es de nueva creación -

en el Derecho Mexicano. Además de las modalidades propias del 

certificado de participación no amortizable (art. 228 k, L.G. 

T.O.C.), modifica enriqueciendo su concepto, insertando en be

neficio de sus tenedores, frutos o rendimientos líquidos y el 

aprovechamiento directo del inmueble fideicomitido. 
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CONCLUSIONES 

l.- La nacionalidad es la calidad jurídica que otorga un Esta

do a una persona que lo integra a su población. Esta cali 

dad es otorgada discrecionalmente por el Estado pero to•an 

do en cuenta los principios que se desprenden del derecho 

de gentes. 

2. - El trato que pretende dar la Constitución al extranjero es 

el de una equiparación a los nacionales y sólo ella puede 

imponerles restricciones, por lo que las leyes ordinarias 

no pueden, por ningún motivo, salvar esa limitación. 

3.- Las limiiaciones al derecho de estancia de los extranjeros 

los deja en una situación poco estable jurídicamente, he-

cho que motiva una serie de prácticas al margen de la ley, 

por parte de los mismos. El Estado debiera de respetar e~ 

te derecho una vez ejercida su facultad discrecional para 

admitir o no, la entrada a un extranjero. 

4.- El articulo 27 constitucional contiene el rlgimen de pro-

piedad inmueble a que se encuentran sujetos los extranje-

ros, englobando en esta palabra tanto a las personas físi

cas como a las morales y a cualquier otro sujeto capaz de 

apropiación de inmuebles. 

Son las leyes ordinarias las que han marcado la diferencia 

entre personas morales extranjeras y las personas físicas 

y no solo eso, sino que se ha dndo diferente tratamiento a 

distintas calidades migratorias. 
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No debieran existir tales diferencias pues en donde la 

Constitución no distingue la ley no debe hacerlo, pero por 

otro lado existe en el mismo artículo, la facultad discre· 

cional del Estado de equiparar el derecho a la propiedad 

inmueble de los nacionales a los extranjeros, correspon· 

diéndole a la Secretaría de Relaciones Exteriores el ejer· 

ciclo de dicha facultad por lo que resultaría incierto ca· 

lificar de inconstitucional la prlctlca que sigue esa de·· 

pendencia al otorgar o no los permisos para la adquisición 

de inmuebles. 

5.- Los extranjeros no podrán adquirir, por prevensión consti

tucional y como prohibición absoluta, el dominio directo 

de tierras y aguas dentro de las zonas prohibidas. 

El régimen jurídico a que quedan sujetos los inmuebles ubi 

cadas en dichas zonas se ha de considerar como un régimen 

especial en el que los extranjeros sólo podrán gozar de 

ciertos derechos restringidos, diferentes del dominio di·· 

recto, que han sido desarrollados por distintos medios den

tro del sistema jurídico mexicano. 

6.- El contenido y extensión de la prohibición constitucional 

en la adqui~ición de derechos reales sobre tierras y aguas 

cercanas a las zonas fronteri:as y litorales del país, por 

parte de extranjeros, es una norma da incapacidad con un • 

objetivo previamente determinado y preciso. 

El hecho histórico señala como razón fundamental de la 

creación de la faja restrictiva para los extranjeros el 
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temor a las invasiones del exterior y la pérdida del te-

rritorio. 

7.- Si el motivo del establecimiento de la zona prohibida fue 

la integridad territorial, además de la seguridad militar 

no existe razón para que al extranjero que demuestre su 

buena fé para usar y disfrutar de un inmueble, éste le 

sea negado. 

8.- Por medio de títulos diferentes a la propiedad absoluta -

de bienes raíces, el extranjero en México puede gozar en 

toda su extensión de las garantias individuales otorgadas 

por la Constitución con lo que se logra conciliar la prohl 

bición de adquirir en zona prohibida con la garantia de -

libre tránsito, 

9:- La norma de incapacidad prescrita en el artículo 27 cons

titucional a los extranjeros es en extremo severa por lo 

que se han diseñado instrumentos legales que permitan a 

dichos sujetos, adquirir derechos de goce. Entre ellos y 

siendo aceptado hasta ahora como único instrumento permi

tido para la adquisición de esos derechos, se encuentra -

el fideicomiso en zona prohibida, con unas característi-

cas concretas, pero que no desvirtúan la institución gen! 

rnl del fideicomiso. 

10.- El objeto material del fideicomiso en zona prohibida es -

Ja ~ inmobiliaria afectada en fideicomiso; y su objeto 

funcional es la utilización y aprovechamiento de los pre

dios ubicados en zonas prohibidas en favor de los extran-
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jeras f idcicomisarios. 

11.- La naturaleza jurídica del fideicomiso en zona p~ohibida 

en el llcrccho positivo Mexicano es la de un contrato "sui 

generis", típico y perfectamente reglamentado. 

12.- Antes de la expedición de la Ley Para Promover la lnver-

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, el fidei_ 

comiso en zona prohibida fue regulado por la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, la legislación banc!!_ 

ria )' por los decretos presidenciales de 1937, 1941 y 

197 ¡, 

13.- La independencia económica del pais, motivó al Poder Le-

gislativo el instaurar un rlgimen jurídico de regulación 

severa de !ns operaciones del inversionista extranjero en 

Mlxico, siendo el fideicomiso, una de esas operaciones, 

pues permite considerar al beneficiario extranjero como 

dueño económico de los bienes del fideicomiso. 

Asi, el fideicomiso en zona prohibida es una actividad 

económica de inversión regulada desde el de marzo de 

1973, en la Ley de Inversiones Extranjeras y considerada 

como un medio de inversión extranjera directa. 

14.· Existen elementos favorables y desfavorables en el fidei

comiso en zona prohibida como medio de inversión pero las 

conclusiones no son irreductibles ni extremas, 

Es menester abrir el campo a la inversión extranjera con 

una regulación segura y controlada y aplaudir la politica 



actual del Gobierno que brinda difusión y apoyo a esta 

institución. 
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15.- A trnvls de la Comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras, el gobierno mexicano interviene moderadamente en las 

relaciones comerciales de los particulares, previniendo -

consecuencias injustas y perjudiciales para los naciona-

les, que puede traer consigo la libre concurrencia. 

16.- El certificado de participación en el fideicomiso en zona 

prohibida, es un certificado de participación inaobilia-

rio, nominativo y no amortizable, que representa para sus 

tenedores la parte alícuota de los frutos correspondien-

tes, el aprovechamiento directo del inmueble y la parte 

alicuota del producto neto que resulte de la venta, (al 

extinguirse el fideicomiso), de los bienes, derechos o va 

lores objeto del fideicomiso. 
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ANEXO. 

LA POLJTICA MEXICANA EN MATERIA DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

l.· ADVERTENCIAS PREVIAS 

Ante la grave crísís fínanciera por la que atraviesa el 

mundo, la inversión extranjera directa (en lo sucesivo 

IEDJ, cumple una función cada vez más importante en el 

proceso de desarrollo de los países huéspedes, especial·· 

mente cuando se trata de los no industríalizados. La ev! 

luación del papel que debe asignarsele a la IED, resulta 

una actividad previa indíspensable para formular una poli 

tica que tomando en cuenta los costos y beneficios que 

trae consígo, permita maximizar sus contribuciones y minl 

mizar sus cargas. 

El análisis global de las ventajas que trae consigo la 

IED para un país, no puede llevarse a cabo exclusivamente 

desde el punto de vista económico, porque sus repercusio· 

nes afectan otros ámbitos tales son: el cultural, el poli 

tico, el social, el jurídico, y el tecnológico. Es más · 

la conceptualízacíón de la IED está vinculada a la ideol! 

gía política que sustente quien la realiza y recuentcmen· 

te de !aposición que se adopte frente a ella, puede des·· 

prenderse la ubicación concreta de su autor en el amplio 

espectro que va de la izquierda a la derecha en el abani· 

co político. 
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En un foro académico como éste, debemos tratar de hacer -

ciencia y, aOn cuando se trata de analizar la política en 

materia de IED, buscar la objetividad, reconociendo EJ?. 
initio que las políticas son por naturaleza coyunturales 

y que no existe una receta universal que pueda darle gus

to a todos los estudiosos del tema. 

Pretendemos abordar el tema con un enfoque que excluya 

hasta donde sea posible las influencias ideológicas, nec! 

sariamente teóricas y tratarlo con sentido pragmático y -

"profesional" aunque reconocemos que la abundancia de pr! 

juicios de uno y otro extremo, obstaculizan la objetivi-

dad del juicio critico y, por otra parte, los criterios -

"neutralistas" o intermedios tampoco resultan satisfacto· 

rios como explicación válida de las políticas adoptadas, 

Hoy y aqui, no llevaremos a cabo la evaluación de la IED, 

aunque si su diagnóstico y perspectivas. El propósito de 

esta presentación es explicar la política actual del Go·

bierno Mexicano en materia de inversiones extranjeras, 

con todas las limitaciones que le ha impuesto el contexto 

exterior ylas que surgen de la propia condición de país -

en desarrollo que afronta la más grave crisis de su hist~ 

ria. 

La política en materia de inversiones extranjeras no se -

da en el vacío. Responde a la ideología política del Es

tado Mexicano, que es la de la Revolución, al diagnóstico 

del papel que la IED ha juzgado históricamente y las cir-
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cunstancias presentes de la economía nacional. Tiene su 

raiz en los valores absolutos que persigue la nación, y -

recoge, en lo que tienen de permanentes, los lineamientos 

que fueron estableciendo los regímenes precedentes. 

Esta enunciación de contenidos pone de manifiesto la gran 

complejidad del tema. Si se me pidiera, a pesar de ello 

sintetizar a través de dos calificativos la politica mexl 

cana de la época post-revolucionaria por sus caracteres -

más constantes, yo diría que ha sido esencialmente nacio

nalista y además se ha significado por su pragmatismo. 

Creo que hay abundantes ejemplos que justifican ese aser· 

to, aunque también debo sefialar que, desde el punto de 

vista estrictamente académico, sigue haciendo falta un 

buen análisis, completo, claro y objetivo, de la historia 

reciente de la lED, en Mlxico. 

Podría pensarse de priemra intención que los enfoques "n! 

cionalistas" y "pragmático" a que antes me referí, resul

tan excluyentes. Ello no es asi. Lo pragmático deriva -

de la necesidad de atender a los requerimientos de la re! 

lidad, mientras que el nacionalismo es el valor que presi

de todo el proceso de regulación y control de la IED y 

del sentido que tiene su presencia en el cumplimiento de 

los objetivos nacionales. 

Claro que nacionalismo no significa autarquía o soberbia 

intelectual; sino voluntad de afirmar los valores y la 

autodeterminación de México, Ningún país del mundo puede 
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hoy en dia subsistir aislado y los últimos afanes de ais

lamiento (tal vez los más notorios fueron los de la Repú

blica Popular de China), se han visto superados por la -

propia realidad, 

Vivimos un mundo interdependiente en el que para bien y -

para mal, todos los paises están indisolublemente vincul~ 

dos por diversos lazos y en el que no hay lugar para com

partimentos estancos. Explicaremos más a fondo estos co~ 

ceptos adelante. 
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2.- DIAGNOSTICO OU CONTEXTO INTERNACIONAL\' DE LA ECONOMIA -

MEXICANA. 

No podríamos abordar la temática de la inversión extranj! 

ra aislándola del contexto en el cual se ubica, que no es 

otro que el de la economía internacional y el de la pro

pia realidad que vive el país. De ahí la necesidad de 

partir de un diagnóstico, así sea esquemático, que nos 

proporcione su marco conceptual. 

México padece carencias y problemas no resueltos, especial 

mente en lo que toca a la distribución del ingreso y el -

acceso de las grandes mayorías de la población a niveles 

de bienestar adecuados. 

Aunado a ello, es grave el atraso en los niveles de efi-

ciencia y competitividad del aparato productivo. Eviden

temente los factores exógenos han jugado un papel impor

tante en esta situación, los que sumados a las irregulari 

ridades e insuficiencias internas han conformado el grave 

deterioro que hoy adolece el país. 

El Gobierno de México, consciente de esta situación, expi 

dió el Plan Nacional de Desarrollo que establece la estr.!!_ 

tegia a seguir para conjugar dentro de un mismo esfuerzo, 

acciones para vencer la crisis y acciones destinadas a 

transformar radicalmente la estructura productiva del 

país. 

Se busca optimizar el aparato productivo de manera que 
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sea capaz de generar bienes y servicios en cantidad y ca

lidad suficientes, para satisfacer adecuadamente las nec! 

sidades de la población. 

Desafortunadamente el enorme endeudamiento exterior, la -

caída de los precios, de los energéticos, el proteccioni~ 

mo de los países industrializados y la puesta en marcha -

del proceso de reconversión industrial han limitado seri! 

mente los efectos de las acciones gubernamentales y ha 

obligado a la nación a rectificar el rumbo. 

Dentro de este contexto global, el Gobierno ha puesto en 

marcha una serie de mecanismos a fin de alcanzar los gra~ 

des objetivos nacionales a través de la modernización de 

la planta productiva, y as[ propiciar la generación de e~ 

pleos permanentes; el aumento de las exportaciones por la 

vía de la utilización de insumos de bajo costo y; la ra·

cionalización del uso de los recursos naturales del país 

y, en especial, de los recursos energéticos. 
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3. - FUNOAMENTACION OE LA POLI TI CA VIGENTE EN MATER!,\ IIE INVER 

S!ONES EXTRANJERAS. 

3.1. El Proceso de Reconversión Industrial. 

La crisis que afecta actualmente al proceso de acum~ 

lación y expansión capitalista se ha traducido en la 

necesidad de ajuste y cambio estructural que se per

cibe claramente n nivel inte111acional, 

La inestabilidad del comercio y de las finanzas in-

ternacionales han orillado a los Estados a buscar m! 

canismos de ajuste para encontrar alternativas vía-

bles para superar los problemas emanados del orden -

econ6mico prevaleciente. 

Los paises desarrollados (PD), conscientes de la ne

cesidad de ajustar sus estructuras productivas al 

contexto de la economía internacional, han emprendi

do un proceso de reconversión industrial a través 

del cual intentan modernizar sus plantas y deshacer

se de la maquinaria y equipo obsoletos. Esta moder

nización se sustenta en las nuevas tecnologías de 

punta y en los recursos humanos altamente califica· 

.dos que se concentran en estos países. 

Se ha elevado considerablemente la tasa de inversión 

en proyectos de investigación y desarrollo, que es -

la base del proceso de reconversión industrial y la 
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estrategia industrial de los PD; se concentran cada 

vez más en la producción de bienes de alta tecnolo

gía y elevado valor agregado, haciendo a un lado 

aquellos productos caracterizados por ser intensi

vos en capital, en materias primas y en mano de 

obra no calificada. La estrategia adoptada por los 

PD repercute considerablemente en los esquemas de -

industrialziación de los países en desarrollo (PED). 

En cambio, los paises en desarrollo (PEO), agobia-

dos por el excesivo proteccionismo de los desarro-

llados, e inmersos en problemas económicos aparent! 

mente en receptores de esta maquinaria y equipo y -

contradictoriamente al mismo tiempo, pretenden pen! 

trnr en el mercado internacional. 

Ha surgido un círculo vicioso que afecta directamen 

te las aspiraciones de industrialización de los PED 

que buscan exportar sus productos, pero ante ellos 

se erigen las barreras proteccionistas de los PD; -

intentan tener acceso a tecnologías de punta, pero 

realistamente tan sólo pueden obtener tecnologías -

obsoletas; pretenden consolidar las estructuras pr~ 

ductivas nacionales y hacerlas más eficientes, pero 

ello choca con sus enormes carencias en recursos hu 

manos, financieros y tecnológicos. 

¿Cómo alcanzar el objetivo de la industrialización 

a mediano plazo, si se carece de Jos medios aJccu~ 
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dos? 

No existe una salida flcil para esta encrucijada. -

La respuesta depende de Ja actidud que adapte cada 

país en desarrollo respecto a su propio proceso de 

industrialización, aunque resulta evidente que el -

mantener las mismas estructuras productivas no los 

conducirá a obtener el fin deseado. La única alter 

nativa viable radica en modificarlas y ajustarlas a 

las necesidades presentes de la economía internaci~ 

nal. 

El reto para los PEO consiste en propiciar interna

mente el cambio estructural que facilite la coloca

ción de sus productos en el exterior para la gener~ 

ción de divisas que pueda traducirse paulatinamente 

en el anorado equilibrio de su balanza comercial. 

Dentro de este contexto, México ha emprendido la ª! 

dua labor de implementar el cambio estructural para 

proyectar los productos mexicanos en el exterior 

sustentándose en una modernización de su planta pr~ 

ductiva. En la consecución de este objetivo la lED 

protagoniza un papel fundamental, dado su acceso 

Ja1 tecnologías más modernas y a los canales de co

mercialización mis eficientes. 

3.2. f:l Cambio Estructural. 

!.a poi it ica sobre 11:n est6 íntimamente vinculada 
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con la política industrial, toda vez que ambas con~ 

tituyen dos vertientes paralelas de la política ec! 

nómica global. 

La política industrial tiende a propiciar el "cam

bio estructural" que constituye una nueva visión 

del papel que debe jugar la planta productiva en el 

proceso de desarrollo del país. 

La estrategia del cambio estructural comprende las siguie~ 

tes medidas: 

a) El establecimiento de un nuevo patrón de industrial! 

:ación que internamente sea más eficiente y que po

sibilite la generación de exportaciones. 

En ese sentido, se trata de incentivar a la indus

tria para que acuda a los mercados internacionales 

en términos competitivos en cuanto al precio y la -

calidad de sus productos. 

Se pretende sacar provecho de aquellos productos en 

los que Mlxico tiene ventajas comparativas, por 

ejemplo, por el bajo costo de los cnerglticos, e i! 

corporarlos a los mercados internacionales para lo

grar su amplia penetración. 

En cuanto a lo politica sobre IED, la estrategia 

dul cambio estructural se aplico claramente, toda 

1·cz que fl(¡ucl los proyectos que involucren montos 
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importantes de exportaciones son evaluados en forma 

positiva por la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras (CNJE). 

Ha habido una importante modificación de Ja pollti· 

ca industrial que antes se concentraba en Ja susti· 

tución de importaciones o sea, en crear una planta 

industrial eficiente "internamente" y en la actual.!_ 

dad procura atacar los mercados internacionales, es 

dcci r, busca Ja competitividad "hacia afuera". 

Ante una posible disyuntiva, Ja CNIE prefiere con-

tar con proyectos que generen exportaciones que con 

aquellos que sustituyan importaciones, porque está 

consciente de la imposibilidad de exigir simultáne~ 

mente grados de integración nacional elevados y CUa;! 

tiesas exportaciones. 

En algunos casos el cumplimiento de uno de los re·

querimientos implica necesariamente la insatisfac-

ción de la otra exigencia. Altos grados de integr! 

ción nacional pueden aniquilar la posibilidad de 

exportar. Por el contrario, exigir exportaciones 

implica que la empresa pueda incorporar insumos im·

portados, para abaratar el costo del producto y ha

cerlo competitivo en el exterior. 

b) El desarrollo y adaptación de tecnologías adecuadas 

a los factores de producción existentes en el país. 



173 

Se trata de contratar tecnologías que se adapten 

adecuadamente a las necesidades de la planta produ~ 

tiva del país y que engendren las posibilidades de 

exportación de bienes y servicios de origen nacio-

nal. La contratación de tecnologías obsoletas lesi~ 

na el objetivo básico de modernización del aparato 

productivo, por lo que es imperativo mejorar el pr~ 

ceso de selección tecnológica. 

Por otra parte, una de las graves carencias del 

país es la raquítica infraestructura tecnológica 

con la que cuenta, por lo que resulta prioritario 

fomentar el desarrollo tecnológico local para en

frentar los requerimientos de la planta productiva 

y vincular los centros de investigación y desarro-

llo tecnológico con las necesidades concretas de la 

industria. 

c) La descentralización de la industria aprovechando -

los recursos existentes en las diversas regiones 

del país. 

Para descentralizar la industria se han diseñado m! 

canismos de índole fiscal que pueden resultar atrae 

tivos si a ellos se suman otros factores como abun

dancia de mano de obra, facilidades de infraestruc

tura, proximidad a las materias primas y a los posi 

bles mercados a los que irán dirigidos los produc

tos. 
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La CNlE ha puesto especial énfasis en requerir que 

las sociedades por constituirse se ubiquen en zonas 

geográficas de menor desarrollo económico relativo, 

exigiendo también la relocalización de plantas que 

se encuentren ubicadas en las zonas de crecimiento 

controlado como condición para que puedan ingresar 

a nuevos campos de actividad económica o a la fabrl 

cación de nuevos productos. 

En términos generales estas son las tres vertientes 

del "cambio estructural", aunque cabe destacar que 

los fines no podrán alcanzarse en el corto plazo, 

sino que se busca sentar las bases para que el cam

bio en lo planta productiva nacional pueda llevarse 

a cabo en el mediano y largo plazo, ya que como to

da meta ambiciosa, la del cambio estructural no pu! 

de lograrse a través de modificaciones radicales de 

un día a otro, ni esperar frutos de inmediato. 

En este contexto, la presente Administración asumió el 

compromiso de implantar el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática e institucionalizar la consulta popular; en -

consecuencia fue elaborado el Plan Nacional de Desarrollo 

aprobado el 30 de mayo de 1983, en el que se plasman los 

objetivos nacionales y las estrategias para su consecu-

ción, como producto globalizador del sentir de los secto

res público, social y privado. 

El l'Nll, es un instrumento toral para ubicar, en el cante~ 
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to de la economía nacional, el papel que se le ha asigna

do la IED, ya que establece los lineamientos y estrate- -

gias a seguir, para conjugar en un mismo esfuerzo, las ªE 

cioncs destinadas a transformar de base la estructura pr~ 

ductiva del país y a vencer la crisis. 

Asigna un lugar primordial a la modernización del aparato 

productivo, considerando que la recuperación de las bases 

del crecimiento y la reorientación estructural del desa-

rrollo demandari una vinculación mis eficiente con la eco

nomía internacional, particularmente en materia de comer

cio exterior, financiamiento externo, transferencia de teE 

nol_ogia e inversi'ón extranjera. • 

El diagnóstico que arroja respecto a la IED consiste en -

síntesis, en que es indispensable admi Úr que hasta la f~ 

cha, no ha cumplido cabalmente el papel que se esperaba -

de ella en cuanto a su contribución al desarrollo del 

país. Sus aportaciones en recursos financieros, tecnoló

gicos y administrativos han sido reducidas y de escaso 

impacto como fuentes de financiamiento. El lmbito en el 

que parece haberse desempeñado mejor es el realtivo a las 

exportaciones de productos manufacturados, aunque por 

otra parte sus importaciones han sido cuantiosas. 

Es por ello que el Plan fija lineamientos para elevar las 

aportaciones de los recursos financieros provenientes del 

exterior, utilizlndolos de manera complementaria con los 

recursos nacionales en el proceso de expansión, moderniz! 
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ción y diversificación de la planta productiva, y orien-· 

tAndolos de acuerdo con la estrategia del desarrollo para 

maximizar su contribución. 

La IED se considera como complemento a la inversión naci~ 

nal, no s6lo en el aspecto cuantitativo, sino en el marco 

de la progra•aci6n a •ediano plazo. En base a estos prin 

cipios, la politica adoptada por la actual Administración 

ha dejado de ser defensiva o pasiva, para convertirse en 

activa y siste•itica; lo anteriorsignifica que se está 

pro•oviendo la generación de alternativas de inversión ex 

tranjera acordes con las prioridades nacionales. En este 

orden .de ideas, la politica vigente en aateria de IED se 

i~scribe dentro de la estrategia de caabio estructural. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Ley -

de Planeación y los linea•ientos f oraulados en el PND se 

elaboró el Prograaa Nacional de Foaento Industrial y Co-

aercio Exterior (PRONAFlCE), que es un prograaa sectorial 

de aediano plazo cuyo propósito fundaaental es el pro•o-

ver ·una dináaica de desarrollo que permita que México se 

consolide coao potencia industrial interaedia hacia fines 

de siglo. 

Al coordinar las acciones del sector industriai paraesta

tal, la empresa privada, el sector social y la inversión 

extranjero, en un sólo esfuerzo, se trata de propiciar 

las condiciones para llevar a cabo con lxito la cstrate-

gía del cambio estructural en la industria y el comercio 



177 

exterior. 

En este instrumento programático se establecen los fines 

de la política de inversión extranjera, que en resumen 

son el coadyuvar nl desarrollo tecnológico nacional, sus· 

tituir selectivamente importaciones y generar exportacio· 

nes con un saldo neto positivo de divisas, mediante la 

producción de bienes competitivos a nivel internacional, 

Esta política debe ser complementaria con otra de una efi 

caz vigilancia respecto de la operación de la !ED, asegu· 

rando así el cumplimiento de los compromisos que suscribe 

para que le sea autorizado su ingreso al país. 

Todo lo anterior claramente obedece a la responsabilidad 

que tiene el Estado Mexicano de asumir plenamente su papel 

de rector de la economia mix~a que el país ha elegido, 

Esta constituye la vertiente programática de la actuación 

de la CNIE, órgano creado por la LIE, que funge como re! 

pensable directo de la instrumentación de la politica en 

materia de lE y de los lineamientos de la actual Adminis· 

tración, los cuales se traducen en criterios que se apli· 

can a los proyectos sometidos a su consideración, todo 

ello en estricto •pego a la normativa vigente. 

La CNIE es un órgano intersecretarial dotado por ley de 

facultades discrecionales para establecer los criterios 

de aplicación de las disposiciones legales y reglamenta·· 

rías sobre inversiones extranjeras, cristalizando sus de· 



178 

cisiones, en actos concretos. 

Las facultades discrecionales permiten flexibilidad en la 

actuación de la Comisión, indispensable en un campo de su 

yo cambiante, sin que ello implique de ninguna manera ar· 

bitrariedad en las decisiones, toda vez que están sujetas 

al principio general de que todo acto de autoridad tiene 

que estar debidamente fundado y motivado, así como al pri!!_ 

. cipio de legalidad que consiste en constreñir la gestión 

administrativa al ejrircicio de las facultades que le son 

expresamente otorgadas por la ley. 

A mayor abundamiento, los criterios que la LIE establece 

en su articulo 13 para determinar la conveniencia de aut~ 

'rizar el ingreso de inversión extranjera, así como fijar 

los porcentajes y condiciones conforme a los cuales se r~ 

girl, constituyen un limite preciso a la actuación de la 

Comisión, lo que obedece al principio básico de dotar de 

seguridad jurídica a una sociedad que aspira n vivir en • 

un estado de Derecho. 

4,· LA EVALUAC!ON DE LOS PROYECTOS DE !ED. 

Con base en los criterios enunciados, la Comisión realiza 

los estudios costo-beneficio de cada proyecto sujet5ndose 

a la fí loso fía de que la !ED no es buena o mala ~· -

sino que se requiere un anllisls casuistico de cada pro-

p11csta parn determinar !:is ventajas y cargas que trae ap~ 

rejada» 
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En una evaluación a priori, meramente cuantitativa, pare· 

cería que invariablemente es mayor el flujo de recursos • 

que la IED envía hacia el exterior, por diversos concep·· 

tos tales como pago de dividendos y regalías, intereses y 

compra de insumos que el monto de la inversión foránea 

que fluye a los países receptores. Este razonamiento sim 

plista olvida la serie de efectos laterales, no siempre · 

cuantificables, concomitantes al ingreso de la IED, tales 

como el traspaso tecnológico, la capacitación en el em-· 

pleo, el incremento en las fuentes laborales, sólo por 

mencionar algunos ejemplos. 

El ideal por alcanzar consiste en evaluar cada proyecto -

concreto tomando en cuenta sus costos y beneficios y pro

curando por la vía de la negociación, maximizar sus con·

tribuciones y minimizar sus cargas, lo cual plantea en la 

práctica un alto grado de dificultad, pero no por ello 

puede dejar de hacerse. De hecho, esta labor constituye 

una aspiración permanente de la presente Administración. 

La evaluación de los proyectos de inversi6n se efectúa a 

la luz de los objetivos y prioridades contemplados en el 

marco de la planeación nacional. Las propuestas que se -

eligen para su aprobación por la CNIE son aquellas cuyas 

condiciones garantizan una mayor contribución al logro de 

dichos objetivos. 

Uno de los fines fundamentales que busca el sistema de 

planificación, es Ja elevación del nivel de vida de la p~ 
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blación, intimamcntc vinculado con ~l de lograr una mejor 

distribución del ingreso, en una sociedad que como la 

nuestra, adolece de muchas desigualdades. Si bien es 

cierto que existen mecanismos fiscales que coadyuvan a la 

consecución de dicha meta, también lo es que su uso no 

puede ·ser ilimitado ni indiscriminado. De ahi la impor-

tancia de encauzar los proyectos de IED hacia áreas e.str~ 

tégicas y actividades prioritarias, donde contribuyan a 

la satisfacción de necesidades sociales básicas en forma 

eficiente. 

Otro de los efectos de la-IED que la CNIE considera en la 

ponderación de un determinado proyecto, es su contribu

ción a" la reducción del desempleo. El mantenimiento de -

la planta de trabajo y su expansión es uno de los propós.!_ 

tos básicos expresados en el PND. Por ello la CNIE toma 

en cuenta el ofrecimiento de creación de nuevas fuentes -

laborales como punto importante en la evaluación de las 

propuestas que se someten a su aprobación. 

Intímamente ligado con lo anterior, es la consecuencia 

que se obtiene con la aprobación.de proyectos que contri· 

buycn a la formación profesi?nal y capacitación de la mn~ 

·no de ouJ'a, lo cual puede no reflejarse por completo en • 

las utilidades ya que este no es un efecto de mercado, y 

'sin embargo és una meta deseable a cuya consecución puede 

·coadyuvar la !ED, siempre y cuando esté bien encauzada. 

Otro de los aspecto& importantes que la CN!E toma en cucn 
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ción en la balanza de pagos. El equilibrio de la misma, 

no se persigue como un fin en sí mismo, sino como una po

sibilidad de liberar recursos para asignarlos a áreas 

prioritarias de desarrollo. En este caso los proyectos -

de IED se evalúan en consideración a dos variables que 

son la sustitución selectiva de importaciones y la expan

sión de exportaciones. Cabe reiterar que estas variables 

no siempre pueden ser satisfechas al mismo tiempo ni en 

la misma medida por un proyecto, de donde se desprende 

nuevamente Ja importancia del análisis casuístico que la 

Comisión realiza. 

Adicionalmente a la repercusión de las exportaciones so-

bre la balanza de pagos, también se toma en cuenta que 

Jos proyectos permitan a empresas mexicanas conectarse a 

canales de distribución y comercialización de productos a 

nivel internacional que de otra manera les estarían veda

dos. Este efecto de la IED es muy difícil de cuantificar, 

pero es de gran importancia para el país. 

Uno de los aportes de mayor trascendencia que involucra -

el ingreso de IED es el traspaso tecnológico, por lo que 

la CNIE analiza en cada caso concreto el beneficio repor

tado en este fimbito. Para México, como para cualquier 

otro país, el necesario acceso a las sofisticadas y moder 

nas tlcnicas y el logro de la autodeterminación tecnológ! 

ca as un objetivo ul que no puede renunciar, ya que en 

ello le va la posibilidad de desarrollo como nación. 
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Por último, es de mencionarse que si bien es cierto que 

la !ED propicia un flujo de divisas hacia el exterior, 

por pago de dividendos, regalías, y otros conceptos, tam

biln lo es que en buena medida hay una reinversión cons-

tante de utilidades que hace crecer la planta productiva, 

ya que es lógico pensar que la IED situada en Mlxico, 

quiere expandirse para satisfacer las demandas de un ~cr

eado creciente. 



184 

ANEXO 11 

NUEVAS MEDIDAS PARA PROMOVER INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO 

Para continuar con la estrategia de promoción activa y select! 

va para captar inversión extranjera, el Gobierno Federal ha 

instrumentado cuatro medidas para que inversionistas extranje

ros participen en el desarrollo económico del país. 

La primera de ellas, consiste en aprovechar la infraestructura 

que tiene el Banco Nacional de Comercio Exterior en Diversos -

países, para que sirvan de enlace con instituciones o empresas 

interesadas en invertir en M~xico. 

Con esta coordinación que se llevará a cabo con las Consejerías 

Comerciales del Banco, se desarrollarán actividades promociona 

les para difundir las oportunidades de inversión en el país. 

Asimismo, el Bancomext retroalimentará de información a la Se

cofi, sobre politicas financieras e industriales de los princ! 

pales paises emisores y receptores de IED, de potenciales coi~ 

versionistas y documentos de interés que sirvan para orientar 

la política sobre Inversión Extranjera. 

La segunda medida, establecida en la Resolución General No. 

14, permitirá que siete Instituciones Financieras Internacion! 

les para el Desarrollo, aporten capital de riesgo temporal en 

empresas mexicanas, considerándose a esta aportación como ''ca

pital neutro". 

De esta forma, estas instituciones financiarán coinversiones a 
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trnv6s de la adquisición de ncclones y participaciones de las 

empresas resultantes, pudiendo concederles pristamos, canali-

znrles fondos de investigación, otorgarles garantias, avales y 

financiarles el costo de estudios industriales. 

Las autorizaciones que se lleven a cabo por la Comisión Nacio

nal de Inversiones F.xtranjeras, estarán sujetas a los siguien

tes condicionamientos. 

l.- Los recursos en calidad de capital neutro no podrán supe· 

dltarse a la compra de bienes o servicios del país otor·· 

gante. 

2.- Ln venta de las Acciones correspondientes al capital neu

-tro, se realizará bajo las condiciones acordadas entre 

las partes, dentro de un plazo que no excederá de 10 afias 

después de la iniciación del proyecto. 

La tercera, expresada en la Resolución General No. 15, facili

tarl a las pequefias y medianas empresas extranjeras invertir -

en el país con mayoría de capital foráneo, siempre y cuando 

llenen los siguientes requisitos: 

A). En relación al origen del Capital: 

Ln cmprcsn nmtriz y/o grupo económico a nivel internacional, -

110 deberá ex~c<lt'r ventas netns anuales a 8 mil loncs de dólares 

ustadunidenscs, y no debcrl emplear a mis de 500 personas, 

induycudo obreros, técnicos y empleados 11dministrati\'os. 
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B). En relación al destino del capital: 

La sociedad constituida o por constituirse en Mlxico deberá 

ser empresa manufacturera que ocupe hasta 250 personas entre 

obreros, tlcnicos y empleados administrativos; no exceder ven· 

tas netas en el mercado nacional de 1,100 millones de pesos al 

año; exportar más de 35% de su producción anual directamente 

o a través de terceros, manteniendo por lo menos una balanza 

comercial superavitaria y una balanza de pagos equilibrada 

no operar en las ramas de servicios y comercios. 

La cuarta medida, publicada en un "Manual Operativo para la 

Capitalización de Pasivos y Sustitución de Deuda Pública por 

Inversión", tiene como objetivo disminuir la deuda pública ex· 

~criar, asi como incrementar la inversión productiva. 

Este manual cumple con las disposiciones legales, reglamenta·· 

rias, y de política económica, establecidas en la Ley para Pr~ 

mover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera; 

las Resoluciones Generales de la Comisión Nacional de lnversi~ 

nes Extranjeras; las Leyes Específicas; el Plan Nacional de D! 

sarrollo y los lineamientos sobre Inversión Extranjera y Prop~ 

sitos de su Promoción. 

El mecanismo consiste básicamente en utilizar los derechos de 

cobro de la deuda pública reestructurada y convertirlos en par 

tes sociales de empresas públicas o privadas. Tales derechos 

se encuentran en poder de la Banca Nacional e Internacional 

que suscribió los contmtos de reestructuración aludidos. En 

esta forma, los inversionistas extrnnjcro~, que nsí lo deseen, 
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(con descuento) , e intercambiarlos por acciones de empresas 

pQblicas o privadas mexicana•. 
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Lo que se pretende es que al intercambiar la deuda pQblica se 

invierta, a su vez, en empresas privadas o pQblicas, que el 

Gobierno Mexicano con anterioridad haya decidido vender y ~s-

tas sean las que emitan acciones. 

Cualquier operación contemplada en el Manual, requiere de aut! 

rización de ln Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito PQblico. 

Por lo que respecta al porcentaje de descuento al que el Gobier 

no Mexicano y otras entidades pQblicas deudoras intercambiarán 

su deuda, estará en función de los beneficios que la transac-

ción implique para el desarrollo del pais. 

Por lo que respecta al porcentaje de descuento al que el Go

.bierno Mexicano y otras entidades pOblicus deudoras intercam-

biarán su deudo, estará en función de los beneficios que la 

transacción implique para el desarrollo del país. 

En relación al tipo de cambio aplicado en este mecanismo, se -

otorgará el promedio de compra-venta del dólar tipo libre, de 

por lo menos, 3 casas de cambio bancarias del pais en el dia -

del cierre de la operación. 

Por otro lado, este esquema derivado de la cláusula 5.11 del -

Convenio <le Reestructuración de la Deuda POblica Externa del 

29 de agosto de 1985, cstahlccc que sólo podrl uti[lznrse para 
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inrcr•iones en activos fijos; pagos de adeudos en moneda naci! 

na! a las Sociedades Nacionales de Cr6dito; pago de adeudos en 

moneda nacional a proveedores de bienes y servicios de origen 

nacional, prepagos parciales o totales a FICORCA y pago de 

obligaciones en moneda nacional emitidas n Nlxico. 

Finalmente, el manual establece claramente que cstl estricta-

mente prohibido utilizar los recursos para cualquier operación 

que implique cambiar los pesos a divisa extranjera, ya sea pa

ra pagos de crlditos intercompanias o para uso exclusivo de 

capital de trabajo. 
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